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PRESIDENCIA
DEL

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA,
DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre ei Gobernador de la provincia de Orense y ei Juez 
de primera instancia de Verin, de los cuales resulta:

Que á nombre de D. Juan Manuel Salgado Gallego, ve
cino de Orense, se presentó ante el referido Juez un inter
dicto de recobrar contra Nicolás Torres y otros vecinos 
de Tamaguelos, fundado en que estos últimos habian en
trado en la finca propia del demandante denominada do 
Pozo, término de Tamaguelos; y destruyendo el vallado 
que la cerraba, lo habian trasladado al medio de la misma 
finca en dirección de Naciente á Poniente:

Que admitido el interdicto, fué sustanciado sin audien
cia de parte y recayó auto restitutorio, no obstante un ofi
cio del Alcalde de Verin en que participaba al Juzgado 
haber procedido los vecinos de Tamaguelos en cumplí - 
miento de un acuerdo del Municipio:

Que el Ayuntamiento de Yerin acudió al Gobernador 
de la provincia manifestando que desde inmemorial á los 
vecinos de Tamaguelos correspondía el aprovechamiento 
de una porción de terreno sito á la márgen derecha del 
rio Támaga, lindante con ira prado que D. Juan Manuel 
Salgado compró á la N ación ; y que en virtud de este de
recho, cuando en el año de 1868 Salgado quiso compren
der* aquel terreno en la cerca del prado, el Alcalde del 
.Barrio-se opuso á ello y lo restituyó al común de los ve 
dnos, los cuales lo volvieron á disfrutar hasta que hacia 
cuatro ó cinco meses D. Juan Manuel Salgado, ocupando 
de nuevo el mismo.terreno, lo circundó con vallado y lo 
agregó á su prado, por lo cual el Ayuntamiento, ejerci
tando las facultades que le están conferidas en la ley mu
nicipal, acordó destruir el vallado y trasladarlo al linde 
verdadero de la finca de Salgado; y por último, que como 
contra este hecho había presentado Salgado un interdicto, 
:1a Municipalidad solicitaba del Gobernador que reclamase 
del Juez el conocimiento de la-cuestión:

Que con presencia de la instancia y de los documentos 
que la acompañaban, entre los cuales figura una infor
mación testifical practicada ante el Alcalde con el fin de 
comprobar los derechos del Municipio, lib ró 'e l Goberna
dor requerimiento de inhibición al Juez, citando lo dis
puesto en los artículos 68 y 84 de la ley municipal:

Que sustanciado el incidente de competencia, el Juez 
sostuvo su jurisdicción , alegando principalmente que el 
interesado se proponía rechazar un acto perturbatorio del 
derecho de' posesión de un particular en su finca, y que el 
Ayuntamiento no tenia facultad para arrancar los árboles 
que formaban el vallado:

Que el Gobernador, de acuerdo con el parecer de la 
Diputación provincial, insistió en su requerimiento, y re
sultó el presente conflicto:

Visto el párrafo tercero del art. 67 de la ley municipal, 
que ai expresar las atribuciones de los Ayuntamientos de
clara de su exclusiva competencia la Administración mu
nicipal, en la que se comprende el cuidado y conservación 
de todas las fincas , bienes y derechos pertenecientes al 
Municipio y establecimientos que de él dependan:

Visto el art. 84 de la misma ley, según el cual los Juz
gados y los Tribunales no admitirán interdictos contra las 
providencias administrativas de los Ayuntamientos y Al
caldes en los asuntos de su competencia:

Considerando:
4.° Que según repetidas veces se ha declarado en casos 

análogos entre las atribuciones reconocidas á los Ayunta
mientos para conservar las fincas y derechos del común ?

está comprendida la facultad de reivindicar por medio de 
sus acuerdos todos los bienes y derechos de que se intente 
desposeer al Municipio, siempre que la usurpación sea re
ciente y fácil de comprobar:

S.° Que en su virtud, el acuerdo del Ayuntamiento de 
Yerin mandando derribar un vallado que ocupaba terre
nos de aprovechamiento comunal, aparece dictado en el 
ejercicio de facultades propias de la Corporación m unici
pal, y no puede por lo mismo ser contrariado por medio 
de interdictos;

Y  8.® Que esto no obsta ni se opone á que el particu
lar, si se estima agraviado por el citado acuerdo, reclame 
al superior jerárquico en la via gubernativa ó sostenga la 
defensa de su derecho ante los Tribunales en ei juicio p le - 
nario que corresponda,

-El Gobierno de la República, conformándose con lo 
consultado por el Consejo de Estado en pleno, ha tenido á 
bien decidir esta competencia á favor de la Adm inis
tración» ‘ _.

Madrid once de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Poder Ejecutivo, 

F r a n c ) » c o  P í y  H a r g a l l .

 M IN I S T E R I O  DE U L T R A M A R

D ECRETO S.
El Gobierno de la República ha tenido á bien declarar

cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, 
á D. Primo Ortega, Director de Administración local de 
las Islas Filipinas.

Madrid doce de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Gobierno de ;a República, 

SFrasiews©© P á  y  M & rgaJS .
EL Ministro de Ultramar,

V a ra n c S sco  ^siSaei* y  C t a p d e v i la *

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Jefe de Administración .de segunda clase, Director de 
Administración local de las Islas Filipinas, á D. Francisco 
Rodríguez Herrera.

Madrid doce de Julio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Gobierno de la República, 

F r a n c i s c o  Pá y  M a rg a S S .
El M inistro de Ul t ramar ,

Fyanei& cr©  Saasaer y  C a p á le w ila .

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr.: V isto el expediente de revisión de la carga 
de justicia de 6.508 pesetas 69 céntimos anuales que fi
gura en ei presupuesto de Obligaciones generales del Es
tado bajo el núrn. 135 del art. 1.°, cap. 1.% sección 4.a, 
á favor de D. José López de Pedrajas por el equivalente de 
las alcabalas de la villa de Pozoblanco, provincia de Cór
doba:

Visto el Real privilegio expedido por D: Felipe IV en 
Madrid á 30 de Diciembre de 1664, del que consta que por 
carta-venta del mismo Monarca de 19 de Mayo de dicho 
año se vendieron á D. Francisco López del Puerto las ex
presadas alcabalas en 9,814.476 m rs., que ingresaron en 
las arcas reales, según carta de pago de 17 de Julio del ci
tado año :

Visto el testimonio de la Real cédula dada por D. Feli
pe V en 30 de Noviembre de 1709, confirmando á D. José 
Bernardo de la Parra en el goce de las alcabalas de Poco- 
blanco, y declarándolas exceptuadas del decreto de incor
poración á la Corona:

Vista una Real p ovision del Supremo Cornejo de Ha- 
| cienda, fecha 4deA bril de 1815,previniendo al Intendente 
S de Córdoba ¡que sin perjuicio de que D. José María López

Pedrajas pudiera continuar con las facultades que le dis
pensa el privilegio de concesión dé  las expresadas alcabalas» 
se hiciera saber al Ayuntamiento de aquella villa que en 
el término de nueve dias compareciese ante el Consejo á 
decir de su derecho, según se le tenia prevenido en 
vista de la demanda entablada contra el mismo por el Pe
drajas sobre que se declarase debia seguir en la libertad 
de administrar, encabezar y arrendar las alcabalas de la 
m ism a:

Vista la ley de £3 de Mayo de 1845, la de £9 de Abril 
de 1855, la Real orden de 30 de Mayo del mismo año y el 
artículo 9.° de la ley de presupuestos de 1859 que tratan 
de la refundición de las alcabalas y demás rentas provin
ciales en la contribución de consumos, y de la revisión de 
las cargas de justicia y la forma de llevarse á efecto: 

Vista la orden del Regente del Reino de £5 de Agosto 
de 1870 disponiendo que para fijar la renta que haya de 
reconocerse á los partícipes de alcabalas sirva de tipo al 
resultado que en cada caso ofrezca la relación formada por 
la Dirección general de Contribuciones indirectas en eí 
año de 1851:

Considerando que las alcabalas de la villa de Pozoblanco 
fueron enajenadas por la Corona á título oneroso:

Considerando que el partícipe no ha sido reintegrada 
del precio de egresión ni indemnizado en otra forma : 

Considerando que los documentos de que se ha valido 
D. José López de Pedrajas para justificar su derecho deben 
estimarse como bastantes con arreglo á las disposiciones 
vigentes:

Y considerando que la renta que en equivalencia de 
dichas alcabalas tiene consignada en los presupuestos por 
ser menor de los £6.135 rs. £0 mrs. que le fueron recono
cidos en el año de 1851 por la suprimida Dirección gene
ral de Contribuciones indirectas, es evidente que se halla 
comprendida dentro de dicha cifra que es la que ha de 
servir de tipo en el presente caso,

El Gobierno de la República, de conformidad con lo 
informado por la Sección de Hacienda y Ultramar del 
Consejo de Estado, ha resuelto confirmar el acuerdo de la 
Junta de la Deuda pública de £ de Diciembre de 1871, y 

declarar subsistente la carga de justicia de 6.508 pese
tas 69 cénts. á favor de D. José López de Pedrajas por las 
alcabalas de Pozoblanco, en la provincia de Córdoba.

De orden del Gobierno de la República lo comunico 
á V. I. para los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. L muchos años. Madrid 3 de Mayo de 1873.

TUTAU.
Sr. Director general, Presidente de la Junta de la Deuda 

pública.

M IN IS T E R IO  DE FOMENTO

Ilmo. Sr.: En vista del expediente instruido para pro
veer por concurso la cátedra de Literatura clásica latina» 
propia de la Facultad de Filosofía y Letras, vacante en 
la Universidad de Valladolid ; y de conformidad con lo 
propuesto por el Consejo universitario, el Gobierno de la 
República ha tenido á bien nombrar para dicha cátedra, 
con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, á D. Gumersindo 
Laverde y R u iz , Catedrático de Retórica y Poética ¿eí 
Instituto de Lugo; disponiendo al propio tiempo que se 
publique en la Ga c e ta  de Mad rid  el dictámen emitido 
por el referido Consejo universitario en el expediente de 
que queda hecho m érito, según se previene en la Real or
den de 13 de Abril de 1871.

De orden del Gobierno de la República lo digo s Y. ) 
para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 1.° de Julio de 1873»

PEREZ COSTALES.

Sr. Director general de Instrucción pública,
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DICTAMEN DEL CONSEJO' UNIVERSITARIO SOBRE EL CONCURSO Á 
LA CÁTEDRA DE LITERATURA CLASICA LATINA, VACANTE EN LA  

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.
D. Pedro Alvarez C o llan tes, Licenciado en Ju risp rud encia 

y Secretario  gvneral de la U niversidad lite ra ria  de Valladolid.
Certifico: que en el libro de acuerdos del Consejo u n iv e r

sitario  de este d istrito  se ha lla  uno á folios 7 al 13 vuelto , 
que á la letra dice así :

Acuerdo del dia  13 de Junio de 1873.
En la ciudad de V a llad o lid , á 13 de Junio de 1873, re u n i

dos en el Despacho rectoral los Sres. F ria s  , Q uijano, D om in
go, R ivera y Lacort, bajo la presidencia del Sr. D. José M aría 
F r ia s , R ector de esta U n iversidad , con objeto de celebrar 
Consejo un iversitario ; y dándose lec tu ra  por m í el Secretario  
del acta de la anterior, que fué aprobada, se procedió, en cum 
plim iento de lo dispuesto en el reglam ento  de oposiciones, 
traslaciones y ascensos de C atedráticos de lo  de E nero de 1870, 
á revisar los expedientes de concurso para la provisión de la 
cátedra de L ite ra tu ra  la t in a , vacante en esta U niversidad, 
dando el resulatdo siguiente :

E n  la U niversidad lite ra ria  de V alladolid , á 13 de Junio  
de 1873, reunidos en el Despacho rectoral los Sres. D. José 
M aría F r ia s , Rector P re s id e n te , D. Oárlos Quijano, Decano 
de la F acultad  de Medicina ; D. Domingo Ram pa Domingo, 
Decano de la F acultad  de Derecho; D. Manuel R iv e ra , D irec
tor del In s titu to ; y D. José María L aco rt, D irector de la E s
cuela N o rm a l, para designar la persona que reú na  m ayores 
m éritos para obtener la cátedra de L ite ra tu ra  clásica la tina, 
vacante en esta Universidad, y anunciada por concurso, s ien 
do Ponente D. Domingo R am ón Domingo :

V isto :
1.° R esultando que en la G a c e t a  del 22 de Abril del presente 

año se publicó la convocatoria de £8 de Marzo an terio r para 
este concurso, á fin de que los Catedráticos supernum erarios 
de la F acu ltad  de Filosofía y Letras y los Catedráticos de 
In s titu to , siem pre que tengan el títu lo  correspondiente y lle
ven por lo ménos tres años de enseñanza, puedan solicitarlo 
en el plazo que la convocatoria señale :

5." Resultando que en virtud del referido anuncio han so
licitado su traslación en tiem po hábil D. A rturo  Gallardo y 
Alcober, Catedrático de R etórica y Poética del Institu to  de 
Lorca; El Andrés Cabañero y Tem prado, num erario  de la m is
m a asignatura del Instituto de T eruel; D. Justo A lvarez Áman- 
d i , que lo es del Instituto de Casariego de Tapia; D. Me r i ano 
Loseertales, Catedrático tam bién de R etórica y Poética del Ins
titu to  de Logroño; D. Herm enegildo Ochoa, num erario  de d i
cha asignatura del de Cuenca; D. G um ersindo Laverdc y Ruiz, 
Catedrático igualm ente de R etórica y Poética del Institu to  de 
Lugo; D. Cristóbal Vidal y Delgado, que lo es de la m ism a en 
el de Vitoria; D. Salvador A rpa y López, tam bién num erario  
de R etórica y Poética en el Institu to  de León; D. Santos S an ta  
M aría del Pozo, Catedrático de G ram ática la tin a  y castellana 
del Institu to  de S an tiago; D. M anuel Polo P eyro lon , n u m e
rario de la asigna tu ra  de Psicología y Lógica y E tica del de 
Teruel; D. M anuel R odríguez Losada, que lo es de latín  y cas
tellano del Institu to  de Casariego de Tapia; D. M ariano Perez 
Olmedo, num erario  del de P sicología, Lógica y E tica  del de 
Palencia; D. E nrique Quesada y S alvador, que lo es de la 
m ism a asignatura del In s titu to  de L o rc a :

SJ  Resultando que el Consejo, en sesión del dia I.° de Junio  
actual, dió comisión al Sr. Domingo para que, exam inados los 
docum entos presentados por los concurren tes, inform e lo que 
estim e procedente:4.® Resultando que D. Arturo  Gallardo y Alcober fue nom 
brado Catedrático de Retórica y Poética por oposición del In s 
ti tuto de Lorca en 2o de Mayo de 1867, habiendo tomado po
sesión de su cátedra el 31 del m ism o mes, teniendo además 
hechos los ejercicios del grado de Doctor en Filosofía y Letras 
con nota de aprobado: que an teriorm ente en el curso de 1863 
á 64 y en o tras ocasiones desem peñó la cá tedra de Hebreo de 
1a. U niversidad de Zaragoza, y que en el m es de F eb re ro  de 
1869 regentó la de R etórica del citado In s titu to  de L orca por 
ausencia del que la explicaba:

3.° R esultando que D. A ndrés Cabañero y Tem prado fué 
nom brado Catedrático de L atin  y Griego por oposición del I n s 
titu to  de Huesca en 12 de Julio de 1863, habiendo tom ado po
sesión en 3 de Agosto s igu ien te: que fué trasladado poste
riorm ente á igual cátedra del de Teruel, del cual fué nom brado 
Vicedirector en 21 de Mayo de 1864, y en 29 de Setiem bre 
encargado de la Dirección del propio establecim iento y de su 
colegio de internos, en cuyos cargos cesó en 6 de E nero  de 
186o por haber tomado posesión el nom brado por la Superio
ridad, que es Doctor en Filosofía y Letras, L icenciado en la 
Faculta'! de Derecho, Sección del civil y canónico, y Abogado 
■en ejercicio en el ilustre  Colegio de T eruel:6 .® R esultando que D. Justo Alvarez Arnandi es Catedrático 
de R otórica y Poética por oposición del Institu to  de Casariego 
de Tapia por Real orden de 8 de Mayo de 1868, habiendo to 
mado posesión el 6 de Junio siguiente: que en las oposiciones 
verificadas en esta U niversidad de Valladolid para la provisión 
de la C átedra de Psicología, Lógica y F ilosofía m oral del in s 
tituto de V ergara en Diciem bre de 4866 obtuvo el tercer lugar 
-en la te rn a  y dos votos para el segundo en la propuesta ele
vada á la Superioridad: que en la U niversidad de Zaragoza 
ejercitó en el mes de Febrero  del año siguiente, como opositor 
á la cátedra de Perfección de latín  y  P rincip ios de lite ra tu ra  de 
los Institu tos de Huesca y Teruel, habiendo obtenido el se
gundo lugar en la terna que an teriorm ente por nom bra
miento del Sr. Rector de la U niversidad de Oviedo habia des
empeñado la cátedra vacante de L itera tu ra  la tin a  de dicha Es
cuela desde 20 de Noviembre de 4858 hasta 26 del m ismo mes: 
que por disposición del m ism o Jefe regentó tam bién como su s 
tituto la de L ite ra tu ra  clásica griega y la tina y Estudios críti
cos sobre los prosistas griegos desde el $9 de Marzo h a sta  el 20 
de Abril de 4859: que es au tor de un opusculito titulado Breves 
m elones de A rte  m étrica española que acom paña á su expe
diente; Doctor en Filosofía y Letras; Licenciado en Derecho ci
vil y canónico con calificación de sobresaliente; habiendo ade
más hecho los ejercicios para el de Doctor en la m ism a F a 
cultad y Sección que le fueron aprobados, y que es A bogado 
del ilustre  Colegio de Oviedo:

7.® R esultando que D. M ariano Loseertales fué nom brado 
Catedrático por oposición de R etórica y  Poética del In s titu to  
de Logroño en 10 de Marzo de 1865, habiendo tomado pose
sión el 22 del mismo mes: que posteriorm ente desempeñó por 
espacio de dos años la cátedra de Perfección de Latin y P r in 
cipios generales de L itera tu ra : que actualm ente está encargado 
de la de Princip ios generales de L ite ra tu ra  y L iteratura espa
ñola jun tam en te  con su titu la r de R etórica y Poética, y que 
es Doctor en F ilosofía y Letras con calificación de sobresa
liente:

8.° R esultando que D. Hermenegildo Ochoa y Monzon es 
Catedrático por oposición de la m ism a asigna tu ra  de R etórica 
y Poética, nom brado en 20 de Diciembre de 1862 para el In s 
titu to  de Canarias, habiendo sido trasladado al de Cuenca por 
o tra de 8 de Marzo de 1863; que desempeñó posteriormente

en dos cursos la  cá tedra de Perfección de L atin  y Princip ios 
de L iteratu ra: que habiéndose planteado el segundo método 
de segunda enseñanza en el propio Institu to  se encargó g ra 
tu itam ente de las asignaturas de L ite ra tu ra  y  P rincip ios de 
A rte s : que fué nom brado por el Gobierno civil de la p ro
v inc ia  de Cuenca individuo de las Comisiones auxiliares 
pa ra  ordenar, clasificar y enviar, productos de la m ism a á 
las Exposiciones universales de P arís  y Viena: que desempeñó 
el cargo de V icedirector de dicho Institu to  desde el 5 de Mayo 
de 4872, y la D irección del m ism o desde esta fecha hasta  21 
de Julio del m ism o año: qué es Doctor en F ilosofía y Letras, 
L icenciado en Derecho civil y canónico; habiendo adem ás 
cursado las asignaturas del Doctorado de la F acu ltad  de Dere
cho, é individuo con ejercicio deí ilu s tie  Colegio de Abogados 
de Cuenca:9.® R esultando que D. Gum ersindo LaVerde y R uiz fué 
nom brado Catedrático por oposición de R etórica y Poética del 
Institu to  de Lugo en £0 de Diciembre de 1862, dé cuya cátedra 
tom ó posesión el 47 de Febrero  de 4863: que fué D irector del 
m ism o Institu to  desde 4.° de Octubre de 1870 á 21 de Febrero  
do 4872, y desde £6 de Jun io  del m ismo año hasta  30 de Enero 
de 1873; encargado de la B iblioteca desde 4864 hasta  4870; in 
dividuo correspondiente de la Academ ia de la H istoria  des
de 4866, y en tal concepto, por razón de antigüedad, V icepresi
dente de la Comisión de Monumentos históricos y artísticos de 
L ugo; individuo correspondiente de la A cadem ia española 
desde 7 de Mayo de 4863, ocupando el núm ero noveno en an ti
güedad entre los 21 correspondientes españoles; habiendo asis
tido á las sesiones del m isino cuerpo lite ra rio , y tomado parte  
en las tareas propias de su institu to  m ién tras  ha perm anecido 
en ia corte : resu lta  adem as que h a  desempeñado el cargo de 
Vocal del T ribunal de oposiciones á la cátedra de Geografía é 
H istoria vacante en varios In s titu to s , desde 21 de Octubre 
de 4874 hasta 43 de F eb rero  de 4873, y actualm ente está des
empeñando el m ismo cargo en las oposiciones á la cá ted ra  de 
H istoria crítica de E spaña de las U niversidades de Sevilla y 
G ranada: que fué agraciado por m éritos literarios con la Cruz 
de prim era clase de la ex tinguida Orden civil de M aría V icto
ria  por Real decreto de 24 de Mayo de 1812, como com prendido 
en el párrafo tercero del art. 6.° del reglam ento de la m ism a, 
y con una Encom ienda de la  de Isabel la Católica, lib re  de 
gastos, á propuesta del M inisterio de F om ento , en recom pensa 
tam bién de los m éritos contraídos y servicios prestados en la 
en señ an za : que es au to r de m uchos escritos y  poesías líricas, 
entre ellas una que obtuvo m ención honorífica en el certam en 
celebrado por la Academ ia española en 4865; siéndolo asim is
mo de la obra titu lada  Ensayos críticos sobre F iloso fía , L itera 
tura ¿ Instrucción pública, que acom paña al expediente, ten ien 
do adem ás los grados de Doctor en F ilosofía y L etras y el de 
Licenciado en Derecho civil y  canónico, del prim ero de los 
cuales no ha  sacado el correspondiente títu lo . A ntes de p e rte 
necer al profesorado desem peñó, por nom bram iento de las Di
recciones de Contribuciones y R entas E stancadas y del M inis
terio  de la Gobernación, varios destinos de p lanta en dichos 
ram os. P or R eal decreto de 24 de F ebrero  de 1812 fué nom 
brado Jefe de A dm inistración de cu arta  clase, Oficial de la de 
terceros, del M inisterio de Fom ento, habiendo cesado en £5 de 
Junio siguiente, en que le fué adm itida la dim isión por m otivos 
de s a lu d , disponiéndose en 22 del m ism o mes rehab ilitarle  en 
la cátedra de R etórica y Poética del In titu to  de Lugo y en la 
Dirección del m ism o , y habiendo cesado en la D irección por 
orden de 30 de E nero  de 4873:

40. R esultando que D. Cristóbal Vidal y Delgado es Cate
drático por oposición de R etórica y Poética del Institu to  de 
Vitoria, nom brado prim eram ente N um erario  de Latín  y Griego 
del Instituto de Lugo en 34 de Enero de 4863, y trasl .dado con el mismo cargo al de Vitoria en 26 de F eb re ro , habiendo to
rnado posesión ei 21 de Marzo siguien te: se le nom bró  num e
rario de la expresada cátedra de R etórica  y Poética del m ism o 
Institu to  por re fo rm a , según Real decreto de 9 de Octubre 
de 4866, habiendo adem ás desem peñado en sustitución  en dife
ren tes ocasiones la cátedra de Lengua francesa y de Geografía é 
H istoria del m ism o establecim iento: que fué nom brado Direc
tor del m ism o en 9 de Setiem bre de 4870, habiendo tom ado 
posesión en 47 del m ism o m e s , y leido en 4.° de Octubre de 
aquel año y del siguiente sus M emorias reg lam en ta ria s, y 
en 1812 el discurso inaugural: que en 4863 escribió y publicó 
el program a de los dos cursos de Lengua g riega : que en 1866 
fué socio inic iador y fundador del Ateneo científico, lite rario  
y artístico  de V ito ria , y obtuvo el cargo de Presiden te de la 
Sección de Filosofía y L etras del m ismo, habiendo sido elegi
do en 4867 Secretario  general; escribió la Memoria que fué pu
blicada por ia Sociedad: que en 4869 desem peñó el cargo de 
Vicepresidente prim ero, habiendo explicado varios cursos pro
pios del objeto de dicho Ateneo, y tom ado parte en varias d is 
cusiones, y fué elegido en 40 de Diciem bre de 1812 P residen te 
de dicho centro literario : que el 22 de Setiem bre de 4870 fué 
nombrado Vocal de la Comisión de E stad ística de la prov in
cia de Álava, y en 24 de Octubre de 4874 Vocal del T ribunal 
de oposiciones de Geografía é H istoria de varios Institu tos, 
cuyo cargó desem peñó hasta el 7 de Mayo de 4872: que en 21 
de Agosto de 1812 fué igualm ente de la Comisión provincial, 
de A lava pa ra  la  Exposición universal de V iena, agregado á 
la Sección de Instrucción pública y C iencias; en 46 de O ctu
bre obtuvo el nom bram iento de socio num erario  de la Acade
m ia A lavesa de Ciencias de observación, y en 45 de Marzo 
de 4373 el de socio de m érito  de la Academ ia C ervántica es
pañola; es Doctor en F ilosofía y L etras , sin haber sacado el 
título:

44. R esultando que D. Salvador Arpa y López es C atedrá
tico por oposición de R etórica y Poética del In s titu to  de León 
por R eal orden de 20 de Diciembre de 4862, habiendo tom ado 
posesión en 21 de E nero de 4863: que desem peñó duran te dos 
años la cátedra de Perfección de Latin y P rincip ios generales 
de L itera tu ra : que por acuerdo del Cláustro, confirm ado por el 
R ector de! d is trito  universitario , regentó la de P rincip ios de 
L ite ra tu ra  é H istoria  de Ja L iteratura española desde 2  de Di
ciem bre de 4868 á 3 de Junio de 4870: que en 49 de Octubre 
de 4866 fué nom brado Académico correspondiente de la A ca
dem ia de la H istoria, en 4.° de Octubre de 4870 Secretario  de 
la Comisión de m onum entos artísticos é h istó ricos de León, 
en 4í de Noviem bre de 4867 Censor de la Sociedad económ ica 
de Am igos del país de León, habiendo sido reelegido tres años 
consecutivos, y en i.° de Julio de 4874 y 4 de Octubre de 1812 
Vocal del T ribunal de oposiciones á varias cátedras, hallándo
se todavía ocupado en la actualidad en el desem peño de este 
cargo; es adem ás Doctor en Filosofía y  L etras:

12. R esultando que D. Santos S an ta  M aría del Pozo fué 
nom brado Catedrático por oposición de L atin  y Castellano del 
Institu to  de Teruel en 26 de Agosto de 4863, habiendo tomado 
posesión el 5 de Octubre siguiente, y fué trasladado á igual 
cátedra al de León por perm uta y nuevam ente á la  m ism a cá
ted ra  del Institu to  de Santiago en m éritos de concurso por 
R eal orden de £5 de Julio de 4864; nom brado Vocal de varios 
T ribunales de oposiciones á cátedras de d icha  asignatura; y e n  
v irtu d  de acuerdo del Decano de la F acu ltad  de Derecho de 
la U niversidad de Santiago hñ desem peñado la cátedra dé 
P rincip ios generales de L ite ra tu ra  y L ite ra tu ra  española desde

25 de N oviem bre de 4872 h asta  21 de E nero últim o, y  por d is
posición del V icerector de la in isñ ía  E scuela está desem peñando 
en el curso actual la as igna tu ra  de L engua griega, L ite ra tu ra  
griega é H istoria  de la F ilosofía; siendo adem ás au tor de una  
obrita  titu lada  Elementos de leúgua española para el p rim ero  y  
segundo curso de Español y L a tin  en la segunda enseñanza, de 
o tra  obra titu lad a  S in ta x is  la tina , de o tra  titu lada  Elementos 
de Lengua latina para el prim ero y segundo año de español y  
la tin  en la segunda enseñanza  y de o tra titu lada  Epítom e de 
Lengua española que acom pañan al expediente; es adem ás Doc
tor en Filosofía y L etras y L icenciado en  Derecho civil y  ca
nónico.

43. R esultando que D. Manuel Polo Peyrolon , C atedrático 
por oposición de P sico log ía, Lógica y E tica  del In s titu to  de 
Teruel, Doctor en F ilosofía y L etras sin haber sacado el títu lo , 
Licenciado en Derecho civil y canónico , Abogado del ilústre ' 
Colegio de Teruel, Vocal del T ribunal de oposiciones á la  cá
ted ra  de Psicología, Lógica y E tica de los In s titu to s  del Novi
ciado y San Isidro: obtuvo el nom bram iento  p a ra  dichá cáte
dra en 26 de A bril de 4870, y tomó posesión de la m ism a en 
3 de Junio  siguiente:

44. R esultando que D. M anuel R odríguez L osada es Cate
drático de L atin  y Castellano por oposición del In s titu to  de Ca
sariego de Tapia, sin que conste en su expediente la fecha de 
su nom bram iento, y sí que tomó posesión de su C átedra en 23 
de A bril de 4868, y qué ingresó en el Profesorado como A u
x ilia r in te rino  de la Sección de F ilosofía y L etras  nom brado 
por el D irector del Institu to  de Santiago en 20 de Octubre 
de 4867, en cuyo concepto desem peñó varías enseñanzas de la 
propia sección, y que es Doctor en Filosofía y Letras:

15. R esultando que D. M ariano Perez Olmedo fué nom bra
do C atedrático por oposición de Psicología, Lógica y  E tica del 
Institu to  de P alencia  en 3 de Mayo de 4870, y tom ó posesión 
en 43 del m ism o mes, habiendo sido nom brado B ibliotecario  
en 45 de Noviem bre s ig u ien te , y Vocal del T ribunal de opo
siciones á las cá tedras de Geografía é H istoria  de varios Ins-- 
titu tos en 40 de Mayo de 4874: que en 20 de Mayo de 4871 lo 
fué por la  Dirección general de Instru cción  pública A u xiliar 
de la cátedra de Geografía é H istoria del citado In s titu to , la  
que venia desem peñando desde el dia 2 del mes citado por. 
acuerdo del C láustro del propio establecim iento, y cesó en este 
concepto en 24 de Mayo de 4872: que es au tor de u na  obra ti
tu lada  Elementos de Psicología, Lógica y Etica  que no acom pa
ña al ex ped ien te , y tiene el grado de Doctor en F ilosofía y  
L etras:

46. R esultando que D. E nrique Q uesada y Salvador es Ca
tedrático por oposición de Psicología, Lógica y E tica del In s ti
tu to  de Lorca desde 21 de Marzo de 4870, habiendo tom ado 
posesión en 14 de A bril siguiente; que an terio rm en te en 25 de 
Noviembre de 4868 fué nom brado por ei C láustro de la Uni
versidad de V alencia A ux iliar en cátedra vacante de la asig
n a tu ra  de L ite ra tu ra  griega en la F acu ltad  de F ilosofía y L e
tras  de dicha U niversidad, que desem peñó hasta  e! 28 de Marzo 
de 4870; que obtuvo los grados de B achiller y Licenciado en 
F ilosofía y L etras, ám bos con la calificación de sobresaliente, 
teniendo adem ás hechos los ejercicios del de Doctor en la m is
m a F acu ltad  con igual censura, sin háber sacado el títu lo  cor
respondiente; que es B achiller y  L icenciado en la F acu ltad  de 
Derecho civil y canónico, sin  haber sacado el título, habiendo 
adem ás desem peñado v a ría s  enseñanzas en diferentes épocas 
por nom bram iento del C láustro del Institu to  de V a lenc ia , en 
calidad de sustitu to , antes de su elección como C atedrático n u 
m erario  del de Lorca; que en 43 de Mayo de 4870 fué nom bra
do P rom otor fiscal por concurso de la A lcaldía m ayor de B a- 
yam o en la isla  de Cuba , de cuyo cargo no tomó posesión; y 
que h a  desem peñado el cargo de Secretario de la Academ ia 
V alenciana de Legislación y Jurisprudencia:

4.° Considerando que para optar al concurso de la cátedra 
de L ite ra tu ra  clásica la tin a , vacante en esta U niversidad, es 
indispensable que los aspirantes sean Catedráticos sup ern u 
m erarios de la  F acu ltad  de F ilosofía y L etras  ó C atedráticos 
de Institu to , y que tengan adem ás el títu lo  correspondiente y 
lleven por lo m énos tres años de enseñanza, según se previene 
en la convocatoria de fecha 28 de Marzo del presente año:

2.° C onsiderando que según el art. 45 del reglam ento de 45 
de E nero de 4870 para el ingreso, traslaciones, ascensos y ju 
bilaciones de los Catedráticos, en los concursos para la provi
sión de cátedras, son m éritos especialm ente atendibles para 
hacer la p ro p u es ta , haber dado la enseñanza de la asigna tu ra  
vacante ó de o tras análogas, publicado obras, haber hecho des
cubrim ientos científicos ó desem peñado com isiones facu ltativas 
que prueben ap titud  para la cátedra objeto del concurso, de
biendo tom arse tam bién en cuenta los inform es que acom pa
ñen á sus solicitudes, y en igualdad de circunstancias h ab rá  
de atenderse á la m ayor an tigüedad en el Profesorado:

3.® Considerando que D. Manuel Polo Peyrolon no lleva los 
tres años de enseñanza exigidos en la convocatoria, por cuanto  
tomó posesión de su cá tedra en 3 de Junio de 4870 y la  fecha 
de dicha convocatoria es de 28 de Marzo de 4873, careciendo 
por lo m ismo de uno de ios requisitos indispensables p reven idos en la m ism a:

4.° Considerando que D. M anuel R odríguez Losada y  Don 
Santos S an ta M aría del Pozo son Catedráticos de L atín  y Cas
tellano, cuyas asignaturas guardan con ia que es objeto del 
concurso m énos analogía que la  que aparece en los expedien
tes de otros aspirantes á la m ism a:

5.° Considerando que D. E nrique Q uesada y Salvador y Don 
M ariano Perez Olmedo lo son de Psicología, Lógica y E tica, que 
no tienen analogía alguna con aquella:

6.° Considerando que D. G um ersindo Laverde R uiz, D. S a l
vador A rpa López, D. A ndrés C abañero y Tem prado, D. A r
tu ro  Gallardo y Alcober, D. Justo A lvarez A m andi, D. C ristó
bal Vidal y Delgado, D. Mariano Loseertales y R u ata  y  Don 
Herm enegildo Ochoa y Monzon lo son de R etórica y  Poética, 
asignatura análoga á la  que es objeto de este concurso:

7.° Considerando que los m éritos de los ocho Profesores 
expresados en el núm ero an te rio r no son en m anera alguna 
inferiores á los de los dem ás aspiran tes an tes mencionados* 
caso único en que podrían  estos en tra r en com petencia, y
tal vez preferidos, á pesar de desem peñar cátedras m énos an á
logas:

8.° C onsiderando que por v irtud  de lo que queda expuesto 
y razonado debe circunscrib irse  la  propuesta á uno de loS de
signados en el considerando 6.°:

9.° C onsiderando que de los ocho Profesores que form an 
dicho grupo se ha  distinguido en tre  todos D. G um ersindo L a -  
verde y  R uiz por los servicios especiales prestados á  la  eúbéL! 
ñanza, las com isiones facu ltativas y cargos que h a  desem pe
ñado en la m ism a, las distinciones honoríficas que h a  obtenido 
por m éritos literarios, y por haber adem ás publicado una obra 
y  varios escritos relacionados con la asigna tu ra  objeto de es te t; 
concurso, respetando el m érito é im portancia que se m erecen 
las publicaciones de los dem ás concurrentes, según aparece en 
el resultando de su razón:

Vistos y com parados detenidam ente los expedientes de to
dos los aspirantes, sus m éritos é inform es de los Jueces re s 
pectivos con todo lo dem ás en aqúellós contenido:

Vistos la  ley de Instrucción pública de 9 de Setiem bre
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de 1857, el reglam ento de 15 de Enero de 1870, la convocato
ria , p ara  el concurso de £8 de Marzo de 1873, y varias leyes y 
disposiciones vigentes;

E l Consejo, de acuerdo con el inform e del Ponente, de con
form idad propone á D. G um ersindo Laverde y  Ruiz p a ra  la cá 
itedra de L ite ra tu ra  clásica la tina  de la Facultad  de F ilosofía 
y  L etras, vacante en esta Escuela.

Así lo acordaron dichos señores, que son los que componen 
e l  Consejo un iversitario  de esta Escuela, m andando elevar á la 
D irección general de Instrucción pública, según lo prevenido 
• en el art. 44 del reglam ento de 15 de Enero de 1870, copia bas
tan tem ente au torizada de este acuerdo, firm ándolo en el d i
cho día, mes y año, de que yo el Secretario  general certifico.— 
Dr. José M aría F ria s .—Dr. Cárlos Q uijaho.=M anuel R ivera .— 
José M aría L acort.=D om ingo  R. D om ingo.=P edro  A. Calíanles, Secretario.»

Así resu lta  del acta original, á que-m e rem ito. Y á los efec
tos oportunos expido la presente v isada por el Sr. R ector, y 
sellada con el de esta Escuela,, en V a lla d o lid á  24 -de Junio de 1873.

Sobreraspado-—tr —tre s -^ 3 asigna tu ra  — vale — Pedro A.
C ollantes—V.° B /—El Rector, Dr. F ría s .—Sello da  la U n iver
sidad lite ra ria  de-Valladolid.

M IN ISTERIO  D E  M ARINA. 

REGLAMENTO
DE

SITUACIONES DE LOS BUQUES DE LA ARMADA
aprobado por A lm iran tazgo  en  23  d e Junio de 1873.

A rtículo 1.° ' Los buques i de la  A rc a d a  se clasificarán en 
las situaciones siguientes:

1.* E n  arm am ento  ó desarm o.
8.a E n  carenas.
3.a Arm ados.A4.a Especial ó de reserva.
,¡ E n  la prim era s itu ac ió n , se com prenderán .los buques que 

botados al agua se disponga su arm am ento , y  los arm ados que 
dados de baja definitiva p a ra  el servicio activo de la  A rm ada 
se ordene su desarm o.

E n la segunda los buques arm ados que necesiten carenas, 
cuya duración exceda de dos meses.

A E n la te rcera  los que se hallen  com pletam ente listos para  
desem peñar toda clase de com isiones en el acto de recib ir la orden. .

E n  la cu arta  los que se hallen  en disposición de p res ta r 
toda clase (le servicio á los ocho dias de recibida la urden . 
E sta  situación será aplicable á los buques que estando com ple
tam ente listos no sean necesarios sus serv icios, en cuyo caso 
el A lm irantazgo designará el D epartam ento donde h a  de pe rm anecer.

E l paso de unas á otras situaciones será  siqm pre objeto de un acuerdo del A lm irantazgo.
Los buques en construcción botados al agua, m ién tras  no 

se ordena su arm am ento , y los que se den de baja definitiva 
por inú tiles para  el servicio de la A rm ada y  hayan  concluido 
su 'desarm e, quedan excluidos de situación y á las inm ediatas 
órdenes del A yudante m ayor del A rsenal.

A rt. 2.° Los buques arm ados que sean dados de baja defi
n itiva  p ara  el servicio de la A rm ada pasarán  á  p rim era  s ituación para en tregar todos sus cargos, en, e l ,alm acén general, se
gún se previene en el art. 433 del reglam ento de Contabilidad, 
conservando á bordo sólo el cabrestante y  sus barras, alguna 
estadía, cabos delgados y  aparejos, y el núm ero de tinas y 
baldes que se consideren necesarios para  sus baldeos y por si ocurriese incendio.

Quedarán em barcados en estos buques m ién tras dure el 
desarm e la dotación que se fija para esta situación, gozando de 
los haberes m arcados para la m isma. Concluido el desarm e 
cesará esta, así como su Com andante en el mando, pasando á 
las  inm ediatas órdenes del A yudante m ayor.

A rt. 3.# Cuando pase de dos el núm ero de buques desar
m ados de fragata inclusive a r r ib a , ó vapor de fuerza de m ás 
de 300 caballos, ten drán  los A yudantes m ayores á sus in m e
diatas órdenes uno ó m ás Oficiales subalternos de la A rm ada 
y  un prim er m aquinista para la m ejor inspección en la conser
vación de las m áquinas.

A rt. 4.° Un Oficial de Ingenieros, que será el de á flote en 
cada uno de los Arsenales, estará  adem ás especialm ente asig
nado á este servicio, siendo los A yudantes Mayores el conducto 
por donde ha de llegar á conocim iento de los Com andantes 
generales cualquier novedad que ex ija d ic tar m edidas á don
de no alcancen sus propias facultades.

Art, 5.° En cada 4t*senal y  á las órdenes del A yudante 
M ayor h abrá  para su cuidado y  conservación una sección de 
guardianes, com puesta de los Oficiales de m ar que se hallen  
sin destinó en él, y m arineros escogidos, en núm ero suficiente 
pa ra  asignar 40 para cada buque de p rim era clase , seis para 
los de segunda y tercera y dos para los menores.

A rt. 6.° H abrá igualm ente asignados á los buques desarm a
dos uno ó m ás calafates que cu idarán de reco rrer las goteras 
que se presenten, cerciorándose d iariam ente del estado de cu
biertas y costados, y del agua que haya  en la bodega, dando 
p a rte  al Oficial ó Com andante para ex traerla  oportunam ente; 
refrescando una ó dos veces al mes la sentina.

A rt. 7.° E n  cada Arsenal, y cuando los buques de m ayor 
porte pasen de dos, de fragata  inclusive arriba  ó vapor de m ás 
de 300 caballos, hab rá  del mismo modo á las inm ediatas órde
nes de los A yudantes m ayores, un prim er C ontram aestre para  
que vigile constantem ente el aseo y buena conservación de los 
m ism os y estado de las am arras.

A rt. 8.° Cada uno de los buques de vapor desarm ados ten 
drá  asignado, siem pre que tenga su m áquina m ontada, un m a
qu in ista  ó ayudante de m áquina y  dos fogoneros por cada 100 
caballos de su fuerza nom inal, especialm ente dedicados á la 
perfecta conservación de estos costosos aparatos. E sta asigna
ción determ inada para cada buque no obstará para que puedan 
em plearse indistin tam ente en las atenciones de cualquiera de 
ellos cuando así, convenga al m ejor servicio.

A rt. 9.° Los m aquinistas y fogoneros destinados al cuidado 
ŷ  conservación de las m áquinas en los buques desarm ados, 
d isfru tarán  en razón de gratificación un tercio de sus goces 
eventuales de em barco sobre su sueldo y ración.

A rt. 10. Los A yudantes m ayores d is trib u irán  y  reg larán  
el trabajo  de los guardianes para cada dia de la sem ana, apli
cando los de unos buques á otros, todos á la vez ó en seccio
nes, según parezca más conveniente; señalando á los Oficiales 
subalternos para su especial vigilancia determ inados buques.

A rt. 11. Sem analm ente dará ei A yudante m ayor al Comandante general del A rsenal un parte que com prenderá cuanto 
se hay a  practicado en la sem ana, con todas las novedades

ocurridas, proponiendo lo conveniente al principal objeto de 
la  perfecta conservación deí im portante m aterial de que son los prim eros responsables.

A rt. 12. En tal concepto reclam arán oportunam ente de los 
Com andantes de los A rsenales.cuanto necesiten, cuidando m uy 
particu larm en te  que en los tiem pos lluviosos no haya  ó se 
form en depósitos de agua en los buques, y que en ios secos se  
baldeen in te rio r y exteriorm ente á horas determ inadas, y que 
así los pañoles como las bodegas estén perfectam ente conservadas y pintadas.

A rt. 13. Los guardianes dirigidos por los respectivos Oficia
les de m ar e jecutarán  cuanto se establezca respecto á la lim 
pieza y conservación de los buques desarm ados, largarán  y 
aferrarán  sus toldos, y cu idarán de todos los efectos y per
trechos.

A rt. 14. Se considerarán como parte in tegrante de las do
taciones fijas de los A rsen a les , y por lo tanto rige para ellos 
cuanto se ha  preceptuado ó se preceptúe respecto á aquellas 
con relación á sueldos, vestuarios y demás.

A rt. 15. E l p rim er Contram aestre, encargado en cada A r
senal de los buques desarm ados, disfru tará por el desempeño 
de este im portante cometido, á m ás de su sueldo, la asignación 
m ensual de 50 pesetas.

Á rt. 16. De los Oficiales de m ar asignados particu larm en te 
á cada buque hab rá  uno constantem ente de guard ia  en el que 
se determ ine, con una  sección de guardianes siem pre que los 
buques desarm ados pasen de dos, considerándose este servicio 
como cualqu ier otro ordinario  del Arsenal.

A rt. íl'. Si los Com andantes de los Arsenales lo considera
sen conveniente, la  sección de guardianes podrá alo jarse con las 
precauciones que-.-se establezcan á bordo de uno de los buques 
desarm ados p a ra  que de este modo estén m ás á  m ano en el 
desempeño de su especial servicio.

Ár't. 18. E n  el sitio  que se les señale dentro de los A rsen a
les se am arra rán  los buques de prim era clase en cuatro  ó en 
ocho, según convenga, pasando sus cables, que serán  del cargo 
de estos establecim ientos, por los sitios más convenientes, acon
dicionados convenientem ente para ev itar los efectos del roce, 
procurando al m ismo tiem po que las am arras tengan el sufi
ciente juego para que en  las pleam ares y m areas vivas no t ra 
bajen demasiado.

 ̂Art. 19. Cuando hubiese buques chicos , de corbeta inc lu 
sive ab ajo , sé am arra rán  en tré  los m ayores y á ellos mismos. 
Las A m arras de todos se exam inarán  m ensualm ente ó án tes si 
hubiere causa para  ello; cam biando los buques sus cabezas cada 
seis meses, á fines de Febrero y Julio, a fin de que el sol y de
más influencias atm osféricas obren igualm ente sobre am bos costados.

A rt, 20. A los buques desarm ados se les colocará una  te 
chum bre form ada de arm adura de m adera y tendidos sobre 
ella encerados de lona ó zinc que abriguen de la intem perie los 
costados y m esas de guarnición, dispuesta como unos tres piés 
sobre la regala con seis ó m ásM e salida de aguas al m ar y pro
longado á  popa y á proa para  que resguarde de las lluvias es
tas partes del buque.

A los que no se les haya  colocado esta techum bre se le s  fa
cilita rán  toldos v ie jos, los cuales estarán  dispuestos de modo 
que puedan aferrarse fácilm ente en tiem pos lluviosos y de m u
cho viento ; pues su objeto principal es ev itar las influencias 
del sol.

A rt. £1. No quedarán en su puesto m ás que los palos m a
yores, y  á ser posible se depositarán tam bién en las naves de 
arbo ladura del modo m ás conveniente para su conservación, 
preservándolos cuidadosam ente de la  hum edad para  que no se 
se vicien; de no serlo, se cu brirán  sus cabezas con encerado a l
q u itran ad o , sobre el que se pondrán capiruchetes de m adera tam bién alquitranados cuidando de tener los palos pintados, 
enm asilladas todas sus fendas y perfectam ente aseguradas con 
los lanteones y  estrelleras. El resto  de la arboladura de uso y 
de respeto, así como el tim ón y bauprés, se rem itirá  siempre á 
las naves de arboladura.

A rt. 28. Inm ediatam ente después del desarm o de todo b u 
que deberán ser m inuciosam ente registrados los pañoles de 
pólvora y granadas para asegurarse de que están bien barridos 
y lim pios de pólvora.

A rt. 83. Estos como.los dem ás pañoles han  de quedar ab ier
tos para  su constante ven tilac ión , introduciendo en ellos las 
m angueras de que han  de estar precisam ente provistos to
dos los buques á razón de cuatro cuando ménos cada uno de 
los de m ayor porte y  tres los m en o res , las que se orien tarán  
convenientem ente todos los dias secos alternando en su colo
cación. Cuando se crea conveniente se ab rirán  registros de ven
tilación para  las cuadernas y dem ás m iem bros del buque, le
vantando algunos tablones de los aforros interiores.

A rt. 84. P ara  asegurar la circulación del aire libre de un 
extrem o á otro de las bodegas se ab rirán  los m am paros de sus 
com partim ientos por la parte  inferior, colocando frecuentem en
te las m angueras de ventilación en estos para jes, que han de 
conservarse esm eradam ente secos y limpios.

A rt. 25. Los buques desarm ados, siem pre que lo perm ita el 
braceaje del punto en que deban a m a rra rse , conservarán á 
bordo los quintales de lastre en lingotes que se conceptúe n e 
cesario , colocándolos sobre latas para que no estén en contacto 
con los aforros interiores.

A rt. 26. Antes de colocar el lastre con que hayan de quedar 
los buques desarm ados se lim piarán  perfectam ente sus bode
gas, y después de secas se encalarán , así como todos los pa
ñoles. El resto del buque para su m ejor conservación se ha  de 
p in tar in terior y ex teriorm ente como si estuviese armado, se
gún previene el reglam ento v ig e n te , cuidando ántes de rascar 
todas las am pollas de los costados, y enm asillar sus costados.

Art. 87. Todos los he rra je s  del b uque, tanto del casco y 
a rbo ladura, como los de los objetos que hayan quedado á bor
do, se rascarán  perfectam ente, dándoles las suficientes m anos 
de minio.

A rt. 88. Del Arsenal se destinarán  una ó más em barcacio
nes menores para el servicio de los buques desarm ados, y una 
canoa ó bote ligero especialm ente asignado al uso de los A yu
dantes m ayores.

Art. 89. Toda la portería de las ba terías y las portillas de 
luz de cám aras y sollados, así como las escotillas , se han de 
ab rir  diariam ente en tiempos secos , cuidando de cerrarlos en 
tiem pos lluviosos.

A rt. 30. La portería, en tiem pos lluviosos, estará  un poco 
suspendida por medio de espeques viejos ó listones redondos 
de m adera dura atravesados de popa á proa sobre el costado, 
de modo que en tre el aire y no pueda hacerlo el agua cuando 
los vientos sean de través; para ev itarlo  com pletam ente , sobre 
cada porta se cjavará en el costado una tira  de encerado al
quitranado que cubra su parte superior y  le sirva de guarda- 
aguas.

A rt. 31. Todos los im bornales, á excepción de aquellos de 
cada costado á donde acudan las aguas con m ás facilidad , es
tarán  perfectam ente tapados; á los que quedan abiertos se les 
adaptará un caño de m adera como de una vara de largo,, cala
fateando bien la parte en que se una al costado, para que al 
salir aquellas no se introduzcan en él.

Art. 32. P a ra  ev itar el daño que puedan causar las em bar

caciones m enores al a tracar y  como defensa de los costados se 
pondrá en ámbos una gu irna lda  dé cable ó calabrote excluido,, que fac ilita rá  el A rsenal.

Art. 33. Al pasar el buque á su am arrad ero , después de 
desem barcados sus ca rg o s , lo v is ita rá  m inuciosam ente el Ayu
dante m ayor para cerciorarse^ del estado en que se encuentre, 
y proceder á cum plir cuanto en este reglam ento se previene respecto á su perfecta conservación.

Árt. 34. Situado el buque en su puesto pasará á inspeccio
narlo detenidam ente el. Com andante de Ingenieros, proponien
do por escrito al Comandante general del Arsenal la formación 
de techum bres y cuantas reparaciones n ecesite , á fin de evitar 
m ayores daños si se dem oran. A este reconocim iento asis tirá  el A yudante m ayor.

A rt. 35. E l Maestro m ayor de calafates del A rsenal h a  de 
inspeccionar en estos tam bién m ensualm ente el buen estado 
de todo lo concerniente á su ra m o , participando el resultado 
por escrito al Ayudante m ayor.

A rt. 36. Dos veces al a ñ o , en fin de Junio y Diciei#bre, 
una comisión com puesta del A yudante m a y o r , el Com andante 
de In g en ie ro s , otro Jefe de la A rm ada nom brado al efecto y 
de un Oficial de A rtille r ía , pasará á reconocer detenida y m i
nuciosam ente el estado de cada buque, produciendo, después 
de haberlo ejecutado, un parte, que dirig irán  por conducto deí 
Comandante del A rsenal al Capitán general del Departamento* 
relativo á su estado de conservación y á cuanto concierna á 
este im portante objeto. Estos partes se trasladarán  al Gobier
no para el debido conocim iento del estado en que se encuentren  todos los buques.

A rt. 37. Con los buques de vapor en estado de desarmo, a 
más de observarse los preceptos consignados en este reg la
m ento sobre conservación en general de todos los buques que 
se encuentren en este caso, h a  de cuidarse m uy particu lar
m ente de que al pasar al sitio que se les designe para am ar
rarse , estén las carboneras com pletam ente vacías y las m áqu i
nas perfectam ente lim pias.

A rt. 38. Las calderas han de m antenerse secas y cerradas, 
rascadas y pintadas todas sus superficies exteriores, con una 
m ezcla de dos partes de m inio y una.de alb.nyalde, picabas y 
ex tra idas Jas incrustaciones y. sajes in te rio re s , limpia; Ja tu 
bería  y calafateadas la cubierta y escotillas por donde pudie
ran  in troducirse las aguas ó hum edad. In terio rm en te üebe dár
seles una capá de p in tu ra  preparada con sebo, y  sólo con esto 
últim o á las válvulas de escape y de seguridad.

A rt. 39. L as chim eneas deberán estar c a lad as , lim pias de 
hollín , pintadas al éx terio r y perfectam ente cubiertas las. bocas 
con cubiletes de lona a lqu itranada y arm azón de hierro.

A rt. 40. , Las m áquinas se han  de m antener en perfecto es
tado de conservación, p in tadas todas sus partes brillantes con 
u na  m ezcla de partes iguales de sebo y p in tu ra  de albayálde, 
que deberá lim piarse y renovarse cada tres  meses ó ánfos si 
se notan  principios de oxidación ó p icaduras de alguna clase.

Art. 41. Deberán moverse todos los d ias á mano, á lo m é
nos una cu arta  parte del golpe del émbolo pa ra  im pedir la oxi
dación de los lu chadero sy  articulaciones, y la corroccion oca
sionada por la acción galvánica de los coginetes y collarines 
de bronce, y el h ierro  con que están en contacto. Lo mismo 
deberán m antenerse corrientes y lim pias todas las válvplas y 
llaves.

A rt. 42. Los tubos de inyección deben quedar aislados de 
los condensadores para evitar que se in troduzca en estos la 
poca agua ó hum edad que puedan resum ir las llaves. Las m is
m as precauciones deben tom arse respecto á los tubos de ex
tracción para que no se introduzca hum edad en las calderas.

A rt. 43. Los tubos de vapor, los de alim entación, y en ge
neral todos aquellos que se puedan tener perfectam ente secos, 
deben m antenerse en su lugar.

A rt. 44. A los tubos de descarga deben ponérseles tapones 
convenientem ente ajustados, si las bocas están colocadas al ex
terio r sobre la línea de flotación; si estuviesen sum ergidos, de
ben tom arse en el in te rio r todas las precauciones para  ev itar filtraciones de agua.

Art. 45. Los condensadores y depósitos de agua deberán 
secarse perfectam ente , cubriéndolos al in terio r con una capa ' de m inio y albayaide,

A rt. 46. Las válvulas de caoutchouc, si es posible, deben 
desm ontarse, y después de lim piarlas cuidadosam ente, conser
varse al abrigo de los cuerpos crasos y de la luz.

A rt. 47. Todos los cáñam os de los prensa-estopas de la m á
quina y de los diversos émbolos ó pistones deben quitarse y reem plazarse con sebo.

A rt. 48. Los cilindros deben m antenerse perfectam ente se
cos y engrasados, y los pistones llenos de sebo en el interior, 
lo m ism o que las válvulas de corredera y sus cajas.

A rt. 49. El fondo de las bom bas de aire ó neum áticas y to 
das las válvulas de purga deben secarse cuidadosam ente.

A rt. 50. Los buques de hélice las m antendrán siem pre sus
pendidas, arm ándolas al ménos una vez cada tres meses, para 
asegurarse de que los aparatos de suspensión y conexión fun
cionan sin obstáculos.

A rt. 51. Todas las piezas de respeto, accesorias de las m á
quinas y las auxiliares de alim entación de las calderas, se cui
darán con el m ayor esmero por los m aquinistas y fogoneros 
dedicados á este servicio.

Art. 52. Cuidarán igualm ente los m aquinistas de m antener 
en perfecto estado de funcionar las bom bas de mano, así como 
los cubos y baldes, que existiesen á bordo para atender á un 
fuego ú ocurrencia im prev ista que puedan reclam arlos.

A rt. 53. Al efecto, cuando los buques de vapor desarmados 
pasen de dos, habrá constantem ente un A yudante de m áquina 
de guard ia  con una sección de fogoneros, que dorm irán en el 
buque en que se alojen los guardianes.

Art. 54. Todos los efectos que se necesiten para  la conser
vación de los buques y de las m áquinas y pertrechos, se faci
lita rán  por los Arsenales, con sujeción á los trám ites que es ta 
blece el reglam ento de Contabilidad.

Art. 55. Los buques de h ierro  deberán conservar enjutas, 
rascadas y pintadas de una m ezcla de dos partes de minio y 
una de albayalde, todas las obras interiores de h ierro  de su 
casco, y siem pre cerrados los m am paros de sus com partim ien
tos estancos convenientem ente ventilados. Al exterior, después 
de rascados, se p in ta rán  de minio, y encima de aplomado.

Art. 56. E sta  clase de buques, aun cuando estén desarm a
dos, deberán en tra r en diques para lim piar sus fondos por m e
dio de la p in tu ra  an ticrustácea de Escosura, cuando m énos una 
vez al año.

Art. 57. Con ellos ha  de ser todavía más esm erado, si cabe, 
el cuidado de m antenerlos estancos, preservándolos de las llu 
vias y de todo depósito de aguas ó hum edad en sus distintos 
com partim ientos.Los buques de madera ó de h ierro  blindados exigen iguales 
ó m ayores precauciones.

P R IM A R  íl S IT Ü A C IO V
BUQUES EN ARMAMENTO Ó DESARMO,

A rt. 58. Cuando los buques desarmados pasen ai estado de 
arm am ento , ó sea á la p rim era situación, tom aran su mando,
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prévias las órdenes correspondientes, los Comandantes propie
tarios, cesando por lo tanto en sus funciones respecto á ellos los 
Ayudantes mayores, que los entregarán á aquellos con todas las 
formalidades debidas así como los inventarios y demás docu
mentos que tengan á su cargo, dando parte por escrito de ha
berlo así verificado al Comandante general del Arsenal.

Art. 59. Embarcarán desde luego el segundo Comandante, 
Contador y la mitad de los Oficiales del cuerpo general de la 
Armada para establecer guardias diarias de sol á sol y una 
continua asistencia de todos á los trabajos de armamento para 
activarlos en lo posible, distribuyéndolos en los distintos co
metidos, en la forma que señalen los respectivos Comandantes.

Art. 60. Del mismo modo embarcarán la mitad de los Ofi
ciales de mar y todos los de cargo, con sus pañoleros y el es
cribiente del detall para proceder desde luego á recibir los 
suyos y establecerlos en los pañoles, del modo más conveniente 
á su buena conservación y pronto servicio.

Art. 61. En los buques de vapor, si las máquinas estuviesen 
ya montadas á bordo, sólo se embarcarán la mitad de las do
taciones de maquinistas y fogoneros para ponerías en perfecto 
estado de funcionar ; pero si los buques de esta clase pasasen 
al estado de armamento desde su caida al agua y hubiese que 
montarlas de nuevo, no sólo se embarcarán aquellas por com
pleto, sino que de las Factorías se les asignarán los operarios 
necesarios á su pronta terminación.

Art. 6£. Al pasar un buque á primera situación, se le asig
nará del depósito del Arsenal la mitad de la dotación que le 
corresponde armado si el buque es de los de segunda y tercera 
¡dase, y la tercera si es de p rim era; continuando dicha m ari
nería racionada y acuartelada en el Arsenal ó en el buque 
depósito.

Art. 63. El Comandante segundo y Oficiales disfrutarán, 
además del sueldo de su empleo, la mitad de la gratificación 
de embarco para que puedan sostener el rancho para la guar
dia, teniendo las demás clases, además de la ración, mitad de 
la gratificación que les corresponde como embarcados, y los 
Oficiales de cargo los goces de embarco por entero.

Los cabos de mar de primera clase y de cañón gozarán el 
sueldo de cabos de mar de segunda, estos el de marineros de 
primera clase y el resto el de marineros de segunda embar
cados.

Art. 64. Los Comandantes vigilarán por sí y sus Oficiales 
lodos ios electos que se preparen en los obradores, para que 
su elaboración, dimensiones y demás correspondan á sus res
pectivos reglamentos. ¡ ■

Art. 66. 'Ordenarán la estiva del bajel con sujeción al cál
culo dei Ingeniero' desde su enjunque á lastre, conocimiento 
iíe la aguada, víveres y carbón que se deban embarcar, cui
dando de no sobrecargar de peso las cabezas, y proporcionando 
la de aquellos de forma que recibidos todos quede aquel en la 
línea de agua más ventajosa.

Art. 66. Para la buena distribución de los pesos formarán 
su cálculo de los alijos diarios que han de tener en ía mar por 
ios consumos de combustibles, víveres, aguada y demás, á fin 
de conservar siempre en lo posible aquellas diferencias de ca
lados reconocidas por más ventajosas.

Art. 67. Arreglarán el aparejo con toda destreza marinera 
para que quede propio de un bajel de guerra, cuyos objetos no 
pueden desempeñarse sin una suma celeridad en las maniobras, 
atendiendo con continua vigilancia á que los palos no tomen 

•vuelta, tanto por desorden en el modo de tesar sus jarcias 
como por no estar oportunamente templadas.

Art,168. El Comandante del buque, durante la habilitación, 
deberá cerciorarse prácticamente de que todas las piezas del res
peto, tanto de arboladura como de artillería y máquina, puedan 
reemplazar cuando sea necesarioá las que se hallan en servicio, \ 
anotará en la parte primera de la sección 4.a del historial la 
fecha en que se hayan practicado dichos ensayos y resultados 
obtenidos, si fueran defectuosos, y si Jo hizo presente, y si se 
eorrigíeron, ó razones que se le dieran para no efectuarlo, au
torizando con su firma dichas anotaciones.

Art. 69. Ordenará también que los Oficiales de cargo ha
gan un prolijo reconocimiento del suyo respectivo, enterándose 
si resulta algo que reparar para solicitar en tiempo oportuno.

Art. 70. Diariamente pasará al Capitán general del De
partamento, por conducto del Comandante general del Arsenal, 
un parte por escrito del Oficial que hubiere estado de guardia 
en los trabajos de á bordo, expresivo de todos los que se hu
bieren practicado, y si en algún ramo notase retardo que no 
alcance á vencer sus atribuciones, formará parte separado bajo 
su firma, pasando á informar verbal.mente á la expresada Au
toridad, si fuese necesario, para la mayor oportunidad de sus 
providencias.

Art. 71. Terminada la habilitación, el Comandante general 
del .Arsenal, acompañado' de los Jefes de Jos tres ramos y del 
Comandante del buque, se trasladará á su bordo, y después de 
pasar una detenida~ rev ista , le hará formal entrega de él,, en 
cuyo acto expresará este su conformidad ó reproducirá las ob
servaciones hechas anteriormente, presentando al efecto las 
anotaciones del historial.

De dicha revista y entrega se levantará un acta triplicada, 
de la que se rem itirá un ejemplar al Almirantazgo y otro al 
Comandante del buque, quedando el tercero archivado en la 
Comandancia general del Arsenal.

Art. 7£, Guando el buque y sus máquinas .se hallen com
pletamente lisios para funcionar, con todos los cargos á bordo, 
una quincena de víveres sí. no lia de salir á desempeñar inme
diata comisión, y parte ó el todo de la aguada,, dispondrán los 
Capitanes generales, previa ia orden del Almirantazgo, el pase 
ú  la tercera situación y embarque simultaneo riel completo de 
la dotación procedente de las Escudas flotantes, asistiendo á su 
señalamiento á bordo de ei las Jos Coman dan tes respectivos con 
los Mayores Generales.

Art. 73. En todos los buques se procederá, tan luego como 
lo disponga el Almirantazgo, a verificar sus pruebas en la mar 
por los di as necesarios para formar cabal juicio de sus pro
piedades militares y marineras en todas posiciones, formán
dose los estados que des están prevenidos por Jas diferentes sec
ciones que las pruebas abrazan.

A estas asistirán los Jefes de la Armada é Ingenieros y Ar
tillería á quienes los Capitanes generales tengan por conve
niente comisionar, y aun ellos mismos cuando otras preferen
tes atenciones no se lo impidan.

A ser posible, ántes de salir á la mar los buques, y con ma
yor razón si han permanecido largo tiempo desarmados, ha
brán de entrar en dique á limpiar sus fondos, lo cual verifica
rán además anualmente los de madera y cada seis meses los 
de hierro, anotándose las fechas en que se practique.

Art. 74. Los buques que desde su caída al agua hayan de 
verificar un pronto armamento, pasarán desde luego á cargo 
de sus respectivos Comandantes, aun cuando no se hayan ter
minado sus obras interiores y el montaje de sus máquinas.

SEG U N DA  SITUACION.

Art. 75. Pasarán á segunda situación los buques que nece
siten carenas cuya duración exceda de dos meses,

Art. 76. Quedarán embarcados en estos buques la dotación 
que se expresa en los artículos 59, 60, 61 y 6£.

Art. 77. El Comandante segundo y Oficiales disfrutaran en 
este caso, además del sueldo de su empleo, la mitad de i a gra
tificación de embarco, para que puedan sostener el rancho 
para la guardia, que deberá sostenerse como en los buques ar
mados.

Las demás clases disfrutarán de los goces señalados para 
ellas en el art. 63 de este reglamento.

Art. 78. A los buques que pasen á esta situación les facili
tará el Arsenal los almacenes necesarios lo más próximo que 
sea posible al sitio que se les destine para am arra rse , prepa
rados para colocar los efectos que no queden á bordo y que 
constituyan pañoles generales en grande escala, con Ja posible 
separación de cargos para la más perfecta clasificación , orden 
y conservación de los efectos que en ellos se depositen.

Art. 79. La m arinería y demás individuos de la dotación 
que coman del caldero serán racionados por la despensa del 
Arsenal.

Art. 80. El Comandante arreglará el servicio del modo más 
conveniente para la seguridad de los efectos, tanto á bordo 
como en los almacenes especiales del buque y su oreo, y para 
la asistencia de todos sus subordinados á los trabajos de 
aquellos.

Art. 81. Permanecerán á bordo los fogones, los cabrestan
tes y sus barras, las anclas desentarlingadas y los anclotes, los 
bombillos de apagar incendios, la madera de respeto, las ver
gas mayores, calzadas sobre cubierta, los cables de cadena, los 
aiglbes, la artillería, la balería sólida y todos aquellos efectos ú 
objetos de los diferentes cargos, de gran peso y volómen que 
puedan conservarse sin deterioro alguno. Al efecto, después de 

f limpiar, oreadas y pintadas ó encaladas las bodegas, asi como 
rascados y pintados los algibes con las suficientes capas de 
minio, y encalados también interiormente, volverán á estivarse 
y rellenarse de aguas. Los cables de cadena, preparados para 
su mejor conservación, volverán á sus respectivas cajas, ya 
encaladas y secas, repitiendo estas operaciones siempre que 
se juzgue necesario; así como con la balería, á que se ha de 
prestar la mayor atención para evitar el aumento dei viento 
reglamentario. Se tendrá especial cuidado con que no se vi
cien y reviren las vergas m ayores, manteniéndolas en con
veniente posición, y colocando, si fuese necesario, algunos pun
tales en la parte de la cubierta sobre que graviten. Ordinaria
mente permanecerá la artillería en sus respectivas baterías, á 
excepción de las piezas de las cabezas, que se correrán lo po
sible hácia el centro, y todas dentro lo suficiente para res
guardarlas de las aguas, además de tener bien tapadas sus bocas 
y oídos, y perfectamente limpias sus ánimas. Debiendo, final
mente, variarse con frecuencia la posición de las cureñas y 
demás objetos que, gravitando siempre sobre los mismos puntos 
de la cubierta, causarían su deterioro.

Art. 8£. Al paso que se vaya desaparejando y trasportando 
á los almacenes los efectos y pertrechos, se reconocerán, á fin 
de proceder ai reemplazo y composición de lo que corresponda 
y á la recorrida de la parte de aparejo que lo necesite; la que 
efectuada, se volverán á aparejar completamente sobre los pa
los mayores, alquitranando sus jarcias. Se evitará por medio 
de lanteones ó aparejos dados al calcés de los palos el que 
estos se vicien; resguardando además sus cabezas y lasenea- 
pilladuras de modo que, preservadas de las aguas y fuera del 
sol, permitan la circulación del aire. Los palos, siempre enma
silladas todas sus fendas, se tendrán pintados del color regla
mentario, renovándose esta pintura y el alquitrán de las ja r
cias como en estado de armamento. En el mismo estado de 
conservación se mantendrá el resto de la arboladura de uso y 
de respeto, ninguna de cuyas piezas se tendrá guindada.

Art. 83. Todo buque que entre en los Arsenales para su
frir reparaciones que no excedan de dos meses de duración, 
continuará respecto á los goces de. su dotación como en tercera 
situación hasta que cumpla dos meses de haberse empren
dido las obras; y pasado este tiempo, si estos continúan, se 
considerará á su dotación respecto á goces con arreglo á lo 
que previene el art. 77, no procediéndose al desembarco de la 
dotación, de que habla el 76, si sus reparaciones exigen un 
corto plazo.

Art. 84. Al disponerse el pase á segunda situación de un 
buque deberá calar sus masteleros de juanete, desenvergar y 
despasar su maniobra, ent-arjetando estapara cuando sea nece
sario hacer uso de ella.

Art. 85. Los buques que pasen á segunda situación sólo 
desembarcarán de sus cargos el velamen, las lonas y tejidos 
de respeto, que se depositarán en el taller de velas, bajo recibo; 
las agujas en el de instrumentos náuticos, bajo el mismo re
cibo, y la pólvora y artificios de fuego, que ingresarán en los 
almacenes correspondientes, pudíendo disponer de dichos efec
tos para otras atenciones por ser géneros que se hallan muy 
expuestos á deterioros.

Para evitar también que se inutilicen los medicamentos de 
los buques que pasen á  la referida situación, se entregarán al 
asentista de medicinas con arreglo á las condiciones de su 
'contrata.

Art. 86. Siempre que lo permítan las obras, la tripulación 
se dedicará en las horas prevenidas á ios ejercicios militares 
y marineros.: estos^ últimos podrán verificarlo en el palo me
saría en atención al corto número de individuos, y al term inar 
deberán desenvergar y despasar la maniobra.

Art. 87* El carbón lo conservarán á bordo para cuando al
gún buque de los que se hallen en el Arsenal lo necesite faci
litárselo con preferencia &J del depósito para poder limpiar 
sus carboneras*

T E R C E R A  SITUACION.

ARM ADO.

Art* 88. Los buques armados ó en tercera situación tienen 
perfectamente detallado su régimen interior de orden y poli
cía, conservación y demás prevenciones encaminadas al mejor 
servicio; y por lo tanto sólo habrá que preceptuar en este lu 
gar que todos los individuos de sus dotaciones habrán de ser
vir k bordo, disfrutando por completo de los goces de embarco; 
que han de tener sus máquinas siempre en estado de ponerse 
en movimiento; las carboneras con sus bocas de ventilación 
abiertas y los termómetros calados jpara el constante registro 
de la temperatura del combustible.

CUARTA SITUACION.

e s p e c i a l  ó d e  r e s e r v a .

Art. 89. La dotación de los buques que pasen á esta situa
ción será la misma que previenen los artículos 59, 60, 61 y 6®, 
teniendo los mismos goces que fija el 63 para los fines que en 
él se expresan.

Art. 90. Al pasar los buques á esta situación desembarcarán 
la pólvora y artificios de fuego, las velas que se rem itirán al 
obrador de velámen para su conservación. Vararán las embar
caciones menores que no puedan colgarse, y trasbordarán su

 
carbón d cualquier buque que lo necesite con preferencias, 
echarlo en tierra para evitar las mermas y deterioros consi
guientes á tanto trasiego. Dichos buques conservarán á bordo 
los demás cargos, calarán sus masteleros y despasarán toda A 
maniobra áe babor, haciéndose, sin embargo, las descubiertos 
diariamente á fin de que se conserven siempre en buen estado 
las jarcias.

Art. 9 t. Para las exclusiones, reemplazos, composiciones, 
recorridos y obras que necesiten se seguirán los mismos trá 
mites que si los buques estuvieran arm ados; en tales térm i
nos, que dictada la orden de habilitarlos, esté todo dispuesto 
para que no ocurra la menor dem ora, ni trascurra más tiem 
po que el materialmente indispensable para su embarco y de
bida colocación.

Art. 98.. A estos buques se les facilitará los encerados ne
cesarios y toldos completos de invierno, bien preparados, que 
con las empavesadas de las batayolas, con la constante vigi
lancia hácia los cuarteles, lum breras, portería y portillas de 
luz, los resguarden de las aguas en la estación lluviosa, y de 
la fuerza del sol en la de su perjudicial influencia.

Art. 93. El buque se hade pintar interior y exteriormenío, 
incluso el cureñaje y las embarcaciones menores, las veces 
que fuese necesario á su conservación y buen estado, y de los 
colores que previene el respectivo reglamento; cuidándose de 
rascar ántes jas am pollas, y de enmasillar perfectamente las 
costuras. Debiendo además cambiarse la cabeza todo lo á me
nudo que se juzgue conveniente.

Art. 94. Los Comandantes generales de los Arsenales pro
pondrán á los Capitanes generales de los Departamentos la- 
cantidades que como fondo económico deban facilitarse k 
buques que se encuentren en esta situación.

Art. 95. La marinería de estos buques será racionada con
forme á lo prevenido en el art. 77.

Art. 96. El Comandante del buque para arreglar el servi
cio, además de tener en cuenta la parte aplicable para este 
caso del art. 93, propondrá al Comandante general del Arse
nal lo que su celo le sugiera, ó que no habiéndose previsto, 
contribuya á la más perfecta conservación, orden, economía y 
rápida habilitación.

Art. 97. Durante la permanencia de ios buques en esta si
tuación, cuidarán sus Comandantes que diariamente y sin per
juicio de los trabajos con que puedan ser útiles sus marineros 
en los talleres de recorrida ó en el buque, se dediquen algu
nas horas á ejercicios militares y marineros, á fin de conser
varlos en buen estado de instrucción: estos últimos podrán ve 
rificarlos en loé mismos términos que previene el art. 86 de 
este reglamento.

Art. 98. Dictada la orden de habilitar el buque que se en
cuentre en esta situación, embarcarán desde luego toda su do 
tación, procediendo ai embarco de las velas, pólvora, artificios 
de fuego y carbón, guindando sus mastelerillos, y recogiendo 
sus embarcaciones á fin. de quedar en disposición áe salir á la 
mar en el más breve plazo posible.

Madrid %$ de Junio de 1873.=Anrich.

ADMINISTRACION CEN TRAL

M INISTERIO DE HACIENDA

D ele g a c ió n  d e l G ob ierno de la  R ep ú b lica  
p ara la  D irecc ió n  g en e r a l d e l P a tr im o n io  q u e  fué  

ú ltim a m e n te  de la  C orona.
Se venden en pública y doble subasta diferentes tubos de 

hierro fundido y plomo que resultan sobrantes en las cañerías 
de Aranjuez; cuyo acto tendrá lugar en esta Delegación y e n  
la Administración de dicho Sitio el día £1 del actual, y hora 
de la una de su tarde, bajo el pliego de condiciones que está 
de manifiesto en ámbas oficinas.

Madrid 4£ de Julio de 1873.—El Delegado,—P. O., el Se
cretario, Agustín Puebla. - £

El dia 17. del actual , á las doce áe su mañana, y con ¡a 
rebaja de un 10 por 100 del tipo de tasación, tendrá lugar cu 
la Administración de la Casa de Campo la venta en pública su
basta de 440 cabezas de ganado lanar, con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en aquella dependencia.

Madrid 14 de Julio de 1873.=E1 Delegado, P. O., el Secre
tario, Agustín Puebla. "  j

El dia 18 del actual, á las dos de la tarde, y en el local 
que ocupa esta Delegación, tendrá lugar la venta en público 
subasta de un macho, una burra y un asno de 46 meses, con 
arreglo al pliego de condiciones que está de manifiesto en las 
oficinas de aquel centro.

Madrid 44 de Julio de 4873.-—P. O., el Secretario, Agustín 
Puebla. -Lf

El dia 17 del actual, á 'las dos de la tarde, se verificará en 
el local que ocupa esta Delegación la subasta pública para el 
suministro de paja necesaria al ganado de Caballerizas Nacio
nales, bajo el pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en aquella.

Madrid 44 de Julio de 1873.—P. O., e¡ Secretario, Agustín 
Puebla.

D ep a rta m en to  de E m isió n  T e n e d u r ía  d e l Gran L ibro  
d e la  D ire cc ió n  g e n e r a l de la  D eu d a  p ú b lica .

El Juzgado de primera instancia del distrito de Buenavista 
de Madrid, en auto fecha 46 de Noviembre de 487$ ha decla
rado extraviada la lámina de Deuda corriente al 5 por 400 rN 
negociable núm. £9.994, de reales vellón 36.310 44 mrs., expe
dida á favor de la cofradía de Nuestra Señora del Rosario del 
lugar de Bardallur.

Lo que se avisa al público en virtud de lo dispuesto por lu 
Junta de la Deuda en sesión de £6 de Noviembre de 4869, á 
fin de que la persona que tenga en su poder la expresada lá
mina la presente en estas oficinas en el término de 30 dias, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a ; en 
la inteligencia de que trascurrido dicho plazo sin verificarlo, 
se declarará nula, de ningún valor y efecto y fuera de circu
lación.

Madrid o de Julio de 4873.^José Creag.==V.° El Di
rector general, Presidente de la Junta, Heredia.
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MINISTERIO DE FOMENTO.
DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA ,  INDUSTRIA Y  COMERCIO.

EXPOSICION UNIVERSAL DE VIENA. —  1873.

COMI SI ON GENERAL  ESP AÑOL A .
Relación por provincias de los objetos remitidos á la  Exposición universa! de V iena.

PROVINCIA DE MADRID (1).

NÚMERO NÚMERO
SOMBRE Y APELLIDO DEL EXPOSITOR.

DOMICILIO.
OBJETOS PRESENTADOS.del registro 

general.
del registro 

del depósito. Pueblo. Calle. Numero.

81 148
149
130

131
158 á 36

m
168

D. Higinio Ciria y Nasarre................... Madrid............... Cláudio Coello. . . . 16 Producción foto-tipográfica, un ejemplar.
Un compás estuche.
Dos acuarelas que representan, una un juego de bolos en ios alrede

dores de Madrid, y la otra inmediaciones de la Plaza de Toros de 
Madrid en un dia de corrida.

Tratado gén-eral de las fiebres esenciales, un libro.
Hierro mineral; cobre argentífero; mineral de plomo galena; sulfato 

de sosa glan-benita; cuarzo aurífero.
Un libro del Cancionero de Baena\ otro id. de la H istoria de Jesucristo.
Un litrople barniz negro; otro ídem id. trasparente impermeable; otro 

ídem id. encarnado trasparente; otro idem id. especial para encua
dernadores.

Atiriera , colección de poesías, seis ejemplares en 8.°
Vino blanco natural; aguardiente anisado; vino tinto común.
Prácticas de contabilidad mercantil ó colección de problemas de ope

raciones de comercio en borrador, un ejemplar; Manual de conta
bilidad por partida doble.

Tinta común para escribir.
Colección litográfica de láminas del Museo, Academia de San Fer

nando y del Escorial, tres volúmenes con «03 láminas.
Moñas, añadidos, rizos, rayas, diademas y pelucas de cabello humano.
Gañón y cureña de montaña con limonera, caja y juego de armas 

(modelo á 1/5); cañón Krupp con su cureña, armón y tiro (mode
lo 1/5); tres trinquivales de hierro (modelo á 1/5); cañón de bronce 
de ocho centímetros con cierre Krupp ; sección completa montaña 
compuesta de ocho mulos (modelo á 1/5); cañón Krupp de bronce 
con su cureña, armón y tiro (modelo á 1/5); carro de sección con 
su armón (modelo á 1/5); carro de municiones con su armón y 
juego de armas; fragua de campaña con su armón (modelo á 1/5 ).

Un tratado elemental de derecho internacional marítimo.
Muestras de corcho.

D. Mariano A lvarez.. . .......................... Idem ................... Montera................ 41
83

84
85 á 89

90
91

D. Angel Rodríguez Tejero............ . Idem ....... ............ San Lúeas . . . . . . 13

D. Ramón Sánchez Merino................... Idem...................... »
Distrito minero de.................. ............. Idem ............. Hortaleza......... 61

D. Vicente Martin y Péris..................... Idem ................... Lobo..................... 15
D. Lorenzo Lázaro y López.. . . . . . . . . . Idem .................... Aduana Vieja . . . 7

9^ 165 
166 á 68

169

170
171

17«
174 á 88

184 
183 
186 

187 á 89

190 

191 á «47

«61
« 6«

D. Joaquín de Huelves........ Idem..................... Serrano................ «5
93 á 93

96

97QR

D. Tomás Aranguren............................ Idem .................... O livar................ «6
D. Felipe Salvador y Aznar................. Idem .................. Veneras. . . . . . . . . 3

D. Manuel Arredondo y Arévalo.......... Idem..................... Calderón de la B.a. «
D. Antonio Soto y Marugan.................. Idem .............. . Santa Lucía......... 1

99
100 á 107

108 
109 
IdO 

111 á 13

114

l i s  á m

178
174

D. Pantaleon Gracia Peña.............. . Idem ................ Abada. . . . . . . . . . . «4 y «5
Museo de Artillería .......................... . Idem .................... » »

D. Tg*nac'0 de Negrin........................... Idem ............ Escorial............. 16
D. Ramón Rodríguez L ea l. ...............
D. Celestino Mas y Abad. ...............

Idem ................. P .a del Progreso.. 
Sordo. . . . . . . . ___

ox
Idem........... . «5 Vino, 1« botellas.

Cinco ejemplares de materias de primera enseñanza; nueve idem de 
idem de segunda id. ; uno id. de la Teoría trascendental de las can
tidades imaginarias.

Dos paisajes á la acuarela representando una marina y un campo. 
j Urdimbres, tramas, cáñamos é hilos; lonas, lonetas y vitres; cotonías, 
' lonas, mangueras y lienzos; jarcia alquitranada; jarcia blanca; 

jarcia blanca alquitranada é hilos de la fábrica de Cartagena; cla
vazón y pernería de cobre ; clavazón de cobre; cuadro construido 
con diversas maderas de España, y dibujo de un roble acompañado 
del diploma de la medalla que obtuvo en Nápoles en 1871; madera 
de la jurisdicción de Baracoa (Cuba); muestras de maderas de las 
Islas Filipinas; 2ñaderas de la isla de Puerto-Rico; modelo de lan
cha treñera; modelo de falucho de pesca; modelo de balandra de 
vivero; modelo de lancha de pesca y su arte llamado Feito; apara- 

I tos para la pesca del coral; nasamormell parala pesca del congrio 
y morena; nasa para la pesca de la boga; nasa sepiera para la pes
ca de la sepia; modelo de la encañizada del Mar menor (San Javier); 
volantín con potera para Ja pesca de calamares; volantín para la 
pesca de caballas; volantín para la pesca de salvareo ó araña de 

| mar; volantín para la pesca de calamares; volantín para la pesca 
1 de caballas y sardas; volantín para la pesca de la lubina dorada y 
v mojada; potera para la pesca de calamares ; aparejo para la pesca 
\ del mero; volantín para la pesca del pancho (cria del besugo;; apa

rejo para la pesca de la merluza; aparejo para la pesca del congrio; 
aparejo para la pesca del cailon; volantín para la pesca del rodaba
llo y cañada; palangre para la pesca del besugo; aparejo para la 
pesca de la merluza ; espinel para la pesca de los grandes cetáceos; 

| cordel tenido con una potera para la pesca de potas; volantín para 
I la pesca de la breca; curricanes para la pesca del bonito; hilos 
I  para redes; pescados de diferentes clases en conservas; malla y apa- 
V rejo para pescar sardina; modelo de sardinal; Agujera, arte de pes- 
í car; modelo de garamallo; íirgas y arpones; Volante, arte de peseta 

pieza de red llamada Feito para la pesca de sardinas; Boguera sa
banera, arte de pesca; Trasmallo ó tresmalle; pieza de Feito en 
blanco desarmada, arte de pesca; Bonitonera, arte de pesca; Bonito- 
nera clara y espesa, arte de pesca; trasmallo ó tresmalle claro, arte 
de pesca; Boguera ancha, ó sea sardinera, arte de pesca; red sardi
nera llamada boguera apretada; Legislación marítima de España; 
Manual de órdenes de Marina..

Descripción geológica-minera de las provincias de Murcia y Albacete.

Ocho ejemplares del Boletín de Obras públicas.
Fosfato de cal; apatita esparraguina.
Chocolates en varias formas.

D, Acisclo Vallin y Bustillo.. . . . . . ----

D. Eduardo F lorez.............................

Idem ................... Arenal.................. 16

Idem........ . Preciados. . . . . . . . i

El Museo Naval . -. . . . . . . . . . . . . Idem ............. . P. de los Ministerios 7 ^

D. Federico de Botella y Hornos.........
El cuerpo auxiliar facultativo de Obras 

mVhlicas . . . . . . .  . . . . . . . . .

Idem ............. San Andrés......... 34

Idem ................. Baño.........  . . . . . 7
173
176
177
178

179

180 
181
188

‘ 183

; 184 y 83 

; 186 y 87

188 
189 á 91

«63 
«65 

«66 y 67 
«68

«69

«70
«71
«7«
«73

«75 

«76 y 77

«78 
«81 á 83

R Rarnnn TnrrPQ \fnnn7 dfí Luna, . . Idem ..................... Villanueva.......... 5
Sres. Oiinil] v eomnañía* . . . . Idem . . . . . . . . . . . . Areneros.............. 8
D. José Diaz Benito ......................... Idem...................... Jacometrezo........ 66 A n ís ; cominos.
D. Gumersindo Vicuña . •. . . . . . . Idem ..................... San Bernardo...... 37 Teoría y cálculo de las máquinas de vapor y de gas con arreglo á la 

termo-dinámica.
Una cuna tallada, estilo Barroco, pintada al barniz á imitación de 

porcelana.
Dos colecciones de fotografías.

Sres. Forzano hermanos ................ Idem .................... Car.a de Valencia. 16

D. Eduardo Otero................................ Idem .................... C.* de S. Jerónimo. 16
D Valentin Rodríguez.......................... Idem.................... C.* de Capuchinos.

»
1 Varias imitaciones de maderas, cuatro tableros.

El Depósito de la Guerra.................... Idem ..................... » Veintiún volúmenes de obras militares.
D Pablo Gonzalvo Perez....................... Idem .............. Cuesta de Santo D.* d i Un cuadro al óleo, Interior de la capilla y sepulcros de los Reyes Ca

tólicos en Granada; otro idem id ., Claustro de San Juan de los Re
yes en Toledo; uno idem id ., Celebrada casa de la Infanta en Zara
goza; La salida para el combate; uno idem id., Vista de la Torre 
Nueva y  plaza de San Felipe en Zaragoza; uno idem id., Los estu
diantes sopistas y  casa del Cardenal Cisneros en Toledo.

Un tomo del Siglo Médico del año 187«, y las entregas publicadas 
del 73 de Medicina, Cirugía y Farmacia.

Un par de botas color fuego; otro id. negras polonesas; otro id. ame
ricanas; un par de botas de caza altas; otro id. chinelas; otro idem 
zapatos cabrito.

Un barometrógrafo.

Redactores del Sirilo Médico. . . . . . . . . Idem .................... P.* del Progreso.. 

Caballero de Gracia

15

D Taime Cortad el les . . . . . . . . . . . . . . Idem ......... . «1

D .Tose de Arce v Jurado...................... ídem .................... Mesón de Paredes. «4
T) JoRGiiin Hvsern . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . .  ............ Prado................... «0 Minerales argentíferos cristalizados y amorfos; mineral de hierro;

carbón de piedra.

(1 ) Véase la Gaceta del dia 11 del actual. (Se continuará.)
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M IN IST E R IO  DE GRAGEA Y JU ST IC IA .

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado.

N a c im ien to s reg istrados en los Juzgados m u n ic ip a les  de esta capital d u ra n te  la segunda decena de Junio de 1 8 7 3 .

NACIDOS VIVOS, NACIDOS SIN VIDA 6 MUERTOS ÁNTES DE SU INSCRIPCION,

JUZGADOS MUNICIPALES.
LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. j TOTAL LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. TOTAL

m jl ajü

DE I mBAS CLASES.

Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hombras. j de yítos.TOTAL. * Varones. Hembras. TüAAL. Varones. Hembras. TOTAL. | de muertos.

j Audiencia.. . 7 6 13 c 1 4 j 17 1 » 1 » » » 1 18
j Buenavista. 8 12 20 r 3 6 26 * )> 2 » » )) 2 28
| C e n tro . . . . . 6 8 14 r 1 4 18 » » » » » » » 48

Congreso. . , 5 9 14 2 3 S i 19 » » Y, i> » » » 19
1 Hospicio 13 7 2 0 1 1 * 1 2 2 1 » 1 » » » 4 23
¡ H osp ita l... , 1 1 9 2 0 8 6 14 ¡ 34 1 » 4 )> i) » 1 35
i Inclusa1. 16 10 26 20 22 48  i 68 n 1 1 » 1 4 2 70
| L atina. . 10 21 31 3 6 ¡ 37 2 2 3 » » » 3 40

Palacio. , . . 10 9 19 1 2 6  i 25 » » 2 i> V 2 27
Universidad 11 25 36 1 4 8 i 44 1 » » » » 5) » 44

T o t a l e s . . . •• 97 116 213 51 46 97  | 310 8 3 11 » 1 1 12 322

| D efunciones registradas en los Juzgados m u n ic ip a les  de esta capital durante la D efunciones reg istradas en los Juzgados m un icipa les
i secunda, decena de Jum o de 1873, clasificadas vor sexo ti estado c ivil de
i los fallecidos. (X& JUUtí/O && l o  ¿ d ^ clasificadas según las causas que las m o tiv a ro n .

FALLECIDOS. FALLECIDOS.
TOTAL

■ J UZ GAD OS TOTAL JUZGADOS DE MUERTE NA.TUR4L.
DE MUERTE DE MUERTE DE MUERTE

V A R O N E S . HEMBRAS. E N F E R M E D A D E S V IO L E N T A > iH E RI DA , ARXKII * T
¡ MUNICIPALES,

0  B  n  E K  A L . MUNICIPALES. E P I D É M IC A S  4 CO NT A N ATURAL R E P E N T I N A . CAIDA , iIT C . S E N I L  ( " V E J E / . ) .  .
C O M U N E S . GIOSAS.

Solteros. Casados. Viudos. T O T A L . Solteras. Casadas. Viudas. TO TAL . Varones. Hembras. Varones/Hembras. Varones Hembras. Varones. Hembras Varones. Hembras. Varones. Hembras

A u d i e n c i a . ... , 8 1 1 10 5 1 1 7 17 A u d i e n c i a . . . 1 0 7 « » » » }> » » > 1 0 i
B uenavista..! 7 3 » 1 10 7 3 2 12 22 B u e n a v i s t a . . 1 0 12 » » » » » )) » » 1 0 12
C e n t r o . ..... 10 1 i l o 6 1 7 22 C e n t r o .......... 1 0 4 4 3 1 » » » d » 15 7
Congreso.  . . ,¡ 1 S ' 4 2 11 8 4 » 12 23 Congreso. . . . 8 10 1 2 1 » 1 » » » 11 12
Hospic io.  . . , 5 1 5 » 10 5 1 3 9 19 Hospicio. . . . 9 9 » » 1 » » )) » » 40 9
Hospi ta l  . . . . m 40 5 40 18 4 7 29 69 Hospital. . . 35 26 3 3 » » 2 y. » 40 29
I n c l us a .  . . .  . ¡ u  ■ 1 » 22 2!2 3 i 26 48 I n c lu s a .  . . . 20 26 » » 2 » » » » » 22 26
L a t i n a . . . . .  .< SI  i 4 )> 2 5 2 7 4 31 1 56 L a t i n a . . . 9,4 29 1 2 jj ))
Pa lac io .  . . . . 20 8 4 3 2 7 1 2 1 0 42 P a l a c i o ........... 32 10 » » )) » V )) »

/OU

32
o i 
10

U n i v e r s i d a d . 9 o 1 12 10 2 1 13 >25 U n i v e r s i d a d . 1 0 1 0 1 1 1 )) » » 2 12 13

T o t a l e s . . 131 42 14 187 115 24 ■ 17 156 343 T o t a l e s . . 168 143 1 0 11 6 a 3
” i

i

í ’
2 / 187 156

Madrid 3 de Julio de 1873.==E1 Director general interino, Rómulo Moragas.

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L

G ob ierno de la  p r o v in c ia  d e Cuenca.
El día 40 de Agosto próxim o, y hora de las doce de la m a

lí ana , tendrá, lugar la subasta doble- y sim ultánea en esta ca
pital, en las oficinas del Gobierno de provincia, bajo la presi
dencia del Sr. Gobernador de la  m ism a ó funcionario en quien 
delegue, y en las Casas Consistoriales de la m ism a bajo la del 
Alcalde ó de quien haga sus veces, para la ven ta  y aprove
chamiento de 4.113 pinos que se hallan  m arcados en el monte 
Tierra-muerta, térm ino de la sierra  de Cuenca, y pertenecien
tes al común de vecinos de esta ciudad, y  cuya localidad, nú 
m e ro . especie, dim ensiones y valor parcial y total resu lta  del 
expediente, cuyo aprovecham iento ha  sido autorizado por el 
plan del corriente año forestal.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con suje
ción al modelo inserto al pié de este anuncio, encontrándose 
el expediente y pliego de condiciones de manifiesto en los lo
cales en que ha de tener lugar la subasta, para que Jos que 
deseen tomar parte en Ja misma, puedan enterarse de él.

Cuenca 7 de Judo  de 4873.=E1 G obernador in terino , Juan 
Rabadan.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado

en el Boletín oficial de la prov incia , n ú m . . . . . ,  y-riel pliego 
do condiciones establecido para la venta y aprovecham iento 
de 4/113 pinos que se hallan marcados en el m onte T ierra- 
muerta, termino de la sierra de Cuenca, y pertenecientes al 
común de vecinos de esta ciudad, se com prom ete á hacer 
la compra y aprovechamiento d e . . . . .  (aquí se expresará si 
la propcsicion se re fe re  á la totalidad de los árboles ó á al
gunos de los lotes) con estric ta  sujeción al expresado pliego 
de condiciones, satisfaciendo por ellos la  cantidad d e . . . . .  
(que se expresará por letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Diputación provincial de Jaén.
Comísion pro iuncial.

Ko_ habiéndose presentado 'l id ia d o r  ' en las dos subastas 
anunciadas para contratar el servicio de bagajes de los p arti
dos judiciales de Alcalá la Real, A ndújar, Carolina, Cazorla, 
Hweíma, Siles y V illacarrillo , d e ís ta  provincia, en el año eco- 
mímico de 1873 á 1874, la Comisión provincial ha  acordado 
se anuncie nueva subasta, que tendrá lugar á las doce del di a 
24 del corriente, en los indicados puntos, ante los A y u n ta
m ientos respectivos, y sim ultáneam ente en esta capital y-sa
lones del cuerpo^provincial, con sujeción al pliego de condi
ciones que estará  de m anifiesto en la Secretaría de la m ism a, 
y  se publicará en el Boletín oficial de la provincia, n ú m ..6, 
correspondiente al 12 del actual.

Servirá de tipo p a ra la  subasta la  cantidad de 15.325 pese
tas 60 céntimos.

P a ra  tornar parte en la subasta  depositarán los interesados 
en la Caja provincial ó en las m unicipales respectivas el 
10 por 100 del tipo indicado, para responder del resultado del 
rem ate, cuya sum a será devuelta en el acto de term inarse, ex
cepto á aquel en quien recaiga la adjudicación.

Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados que se en
tregarán  al P residen te  de la subasta á la vista del público.

P ara  que puedan ser admitidos estos pliegos ha de acom
pañarse á los mism os el documento que acredite haber consig
nado la fianza provisional.

Las proposiciones se arreg larán  al siguiente

i Modelo de proposición.
j D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del pliego de condicio- 
| nes publicado en el Boletín oficial, núm. 6, del dia 42 del cor

riente, para la subasta del servicio de bagajes de varios par
tidos judiciales de esta provincia durante el año económico que 
principió el i.° del actual, se compromete á prestar este servi
cio en el tiempo indicado por la cantidad d e . . . . .  (por letra) 
en tal partido judicial, y á cuyo fin presento la carta de pago 
adjunta, á que se refiere 3a condición 44, sobre el depósito de 
un 40 por 400 del tipo de la subasta.

(Fecha y firma.)
Jaén 4 de Julio de 4873.—El Vicepresidente, P. O., Pedro 

de Miguel García.—Por acuerdo de la Comisión provincial, el 
Secretario, P. O., Mariano Casas.

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l de M adrid.
Comisión provincial.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores el remate 
de las obras necesarias para la terminación del camino vecinal 
de la villa de Los Hueros á enlazar con la carretera de Santor- 
caz, la Comisión provincial ha acordado se verifique segunda 
subasta, que tendrá lugar en esta capital y ante dicha Corpo
ración, en la casa-palacio de la Excma. Diputación provincial, 
plaza de Santiago, núm. 2, el dia 44 de Agosto próximo veni
dero, á las dos en punto de la tarde.

Los pliegos de condiciones, presupuestos y demás antece
dentes de que se compone el proyecto citado, se hallarán de 
manifiesto en la sección respectiva de las oficinas detesta Cor
poración, todos los dias no feriados, á las horas de despacho, 
desde la fecha de este anuncio hasta la de la subasta, donde 
pueden acudir á enterarse los que quieran tomar parte en la 
licitación.

Servirán de tipo para la subasta los precios fijados para 
cada clase de obra en les presupuestos formados y que ascien
den en total á 4.452 pesetas 73 céntimos en que han sido apre
ciadas aquellas, debiendo versar la rebaja ó beneficio que trate 
de hacerse sobre él tanto por 400.

Para tomar parte en la licitación se acompañará á los plie
gos que contengan las proposiciones el oportuno resguardo ta
lonario que acredite haber consignado en la Dependencia que 
ha sustituido á la Caja general de Depósitosr el 5 por 400 de 
la cantidad total á que ascienden los presupuestos.

Esta subasta se llevará á cabo cón sujeción al Real decreto 
de 27 de Febrero de 4852, Instrucción de 48de'Ma.rzo del mis
mo año, ley y reglamento de Contabilidad 'pmvití'cial y demás 
disposiciones vigentes en la materia; y por: cotoiguiente las : 
proposiciones se harán por medio de pliegos cerrados, que se 1 
entregarán durante la primera media hora después de princi- ¡ 
piado el acto, arreglándose al modelo que á continuación se ! 
inserta; advirtiendo que los interesados deberán exhibir su j 
respectiva cédula de vecindad. |

Todo lo que por acuerdo de ésta Cornfsion provincial se ¡ 
publica en este periódico oficial para conocimiento de los que ! 
quieran tomar parte en la subasta. ’ • ]

Madrid 44 de Julio de 4873.== El Vicepresidente, Pablo j 
N ougués.=El Secretario interino, Camilo Pozzi. i

■ ■ , í

Modelo de proposición¿ jj
D. ’N. N., vecino d e    que habita e n  , enterado del j

anuncio publicado en los periódicos oficiales y de las condi- ! 
ciones, presupuestos y demás antecedentes con arreglo á los i 
cuales se saca á pública subasta la contratación de las obras I 
necesarias para la terminación de un camino vecinal desde i 
Los Hueros á la carretera de Santorcaz, en esta provincia, se |

compromete á ejecutar las expresadas obras con estricta suje
ción á las condiciones fijadas, haciendo la rebaja d e  (aquí
se expresará en letra el tanto por 400 que se rebaje en los pre
cios que marcan los presupuestos.)

(Fecha y firma del proponente.)

A d m in is tra c ió n  ec o n ó m ic a  d e la  p r o v in c ia  
de N avarra .

Habiendo sufrido extravío los resguardos de imposición de 
los depósitos que á seguida se expresan, constituidos en esta 

sucursal como productos de la suscricion destinada al socorro 
de las desgracias ocurridas en el año de 4864 á consecuencia 
de las inundaciones del rio Júcar, he acordado á virtud de lo 
dispuesto por la Dirección de la Caja general de Depósitos 
anunciar en este periódico oficial la pérdida de dichos docu
mentos para los efectos á que se refiere el art. 24 del regla
mento de 22 de Setiembre de 4874.

El Sr. Alcalde de Pamplona impuso en 42 de Diciembre 
de 4864 un depósito con Jos números 2.296 de entrada y 4.594 
de registro, importante 458 pesetas 38 céntimos.

El Sr. Regente de la Audiencia impuso en 4 de Enero 
de 4865 un depósito con los números 24 de entrada y 4.634 de 
registro, importante 592‘50.

D. Raimundo Biesa impuso en 45 de Enero de 4865 un 
depósito con los números 438 de entrada y 4.664 de registro 
importante 425.

D. Eusebio Ochoa impuso en 24 de Enero de 4865 un de-" 
pósito con los números 474 de entrada y 4.670 de registro, im 
portante 296‘25.

El mismo impuso en 46 de Febrero de 4865 un depósito 
con los números 303 de entrada y 4.697 de registro, impor
tante 2.942^6. . *

El mismo impuso en 8 de Marzo de 1865 un depósito con 
los números 456 de entrada y 4.742 de registro, im portan
te 438‘50. F

Pamplona 8 de Julio de 4873.=E1 Jefe económico* Manuel 
Sánchez y Peralta.

S ecretar ía  de la  C apitan ía  g e n e r a l de M arina  
d el D ep artam en to  de Cádijs y  de su  J u n ta  ec o n ó m ic a .

jEn cumplimiento á orden del Almirantazgo de 25 de Junig 
últim o, se saca á pública licitación é:hsuministro dé la paja 
necesaria durante dos años para la manutención del ganado 
existente en el; Arsenal de la Carraca;Vbajo el pliego de condi
ciones y modelo de proposición que á 1 continuación se inser
tan; habiéndose señalado por ésta Junta’económica para el re
mate, que ha de tener lugar ante la misma, el dia 44 de' Agosto 
próxim o, á las doce de su m añana, á cuya hora debe princi
piar el acto; advirtiéndose que el mencionado pliegO'de con
diciones se hallará también de manifiesto en esta Secretaría 
de mi cargo para conocimiento de los licitadores, á las horas 
hábiles de oficina de los dias no feriados.

San Fernando 40 de Julio de 4873.=Eduardo Montojo.

C o m i s a r í a  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a .— Pliego 
de condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta el 
suministro de paja para la manutención del ganado que existe 
en este Arsenal durante dos años.

c o n d i c i o n e s  e s p e c i a l e s .

4.a La paja ha de ser precisamente de trigo, de superior 
calidad, bien tr illad a , blanca y libre de polvo ó de otra sus
tancia cualquiera que la perjudique, y se recibirá al peso.

2.a El̂  precio qne como tipo para la subasta se marca es el 
de 7 céntimos de peseta el kilogramo; siendo de i 60.000 kilo
gramos el consumo que se considera probable en un año.
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OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

3 .a Será obligación del contratista entregar las cantidades 
d e  paja que se ie pidan en el improrogable plazo de 30 dias, 
que em pezarán á contarse desde aquel e n  que por la  In ten 
dencia del Departam ento se le d irija  la orden correspondiente 
para verificar la entrega.

4.a Si el contratista dejase de en tregaren  el térm ino prefi
jado en la condición an terio r la paja que se le hubiese pedido, 
se  adqu irirá  por A dm inistración á su perjuicio, descontándole 
la  diferencia que pueda resu ltar por mayor precio en las liqu i
daciones sucesivas; y cuando no se encuentre en la plaza, se le 
im pondrá una m ulta igual al valor que tenga por contrata la 
que deba entregar. Si reincidiese en la m ism a falta podrá la 
A dm inistración rescindir el contrato y proceder á adquirir el 
efecto á perjuicio del con tra tista , siendo de cuenta de este la 
diferencia de m ayores precios que pueda haber y los demás 
perjuicios que al servicio pueda ocasionar su falta de cum pli
m iento  á lo estipulado.

5.a El asentista estará obligado á re tira r del recinto del 
A rsenal en el plazo de 10 dias los efectos que se le des
echen en los reconocimientos, y á reponerlos en el de £0 dias; 
si no verificase lo primero se procederá á la venta de dichos 
efectos en igual forma que la de los que resu ltan  inaplicables 
en los Arsenales para el servicio de la Marina, y deducida una 
décim a parte del producto por razón de multa, m ás el im porte 
de los gastos que la expresada venta ocasione , se le entrega
rá  el resto; y cuando no reponga los efectos desechados en el 
plazo que se le concede, se procederá á adquirirlos según se 
previene en la condición anterior.

6.a Las rem isiones de los efectos al A rsenal lo verificará el 
asen tista  acompañándolos con las facturas que previene la 
instrucción de Contabilidad v ig en te , debiendo proceder para 
su recibo definitivo el reconocim iento que ha de practicar la 
.Comisión nom brada para llevar á cabo dicho acto, que deberá 
presenciar el contratista ó quien lo represente; en la in te li
gencia de que al no hacerlo así se considerará se halla con
forme con las decisiones de la expresada Comisión sin derecho 
á reclam ación alguna. En el caso de presenciar el expresado 
reconocim iento y no conformarse con dichas decisiones ten 
d rá  el derecho de solicitar del Sr. Comandante general del A r
senal dentro de las £4 horas siguientes á la en que se le des 
eche algún efácto el nom bram iento de Comisión superior que 
resolverá en defin itiva ; entendiéndose que renuncia  este de
recho al no ejercerlo en el plazo que se señala.

7.a E l im porte de los efectos que se reciban al con tratista  
se satisfará por medio de libram ientos que expida la In ten 
dencia de M arina del Departam ento sobre la Caja de la A d 
m inistración económica de la provincia de Cádiz , ó por la 
T esorería central según convenga al in te resad o , pudiendo el 
con tra tista  solicitar la rescisión de su contrato al reu n ir en su 
poder libram ientos por valor de 7.500 pesetas y tener los ex 
presados documentos tres meses de fe c h a , sin haberlos podido 
realizar.

8.a La subasta tendrá lugar ante la Jun ta  económica del 
D epartam ento el dia y hora  que oportunam ente se designe, 
anunciándose e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta 
provincia.

9.a Serán de cuenta del con tratista  todos los gastos que por 
cualquier concepto originen los efectos hasta  su entrega defi
n itiva  á la M arin a , facilitándose únicam ente los auxilios que 
se consideren convenientes para su descarga en los muelles de 
este A rsenal y acarreo al alm acén de reconocimiento.

40. Será igualm ente de cuenta del asentista los gastos que 
ocasionen las actuaciones del expediente de subasta , que con 
arreglo á lo dispuesto en Real orden de 6 de Octubre de 4866, 
son los siguientes : p rim ero , los que se causen con la pub li
cación de los anuncios y pliegos de condiciones en los periódi
cos oficiales; segundo, los que correspondan al Escribano se
gún a ran ce l, por la asistencia y redacción del acta de rem ate, 
así como por el otorgam iento de la escritu ra  y copia tes tim o
niada de la m ism a; te rcero , los de im presión de 45 ejem pla
res de dicha, escritura y del pliego de condiciones que ha de 
entregar el asentista para uso de las oñeinas.

44. La escritu ra  del contrato deberá sólo contener las fe 
chas del periódico oficial en que se haya insertado el pliego de 
condiciones, el testim onio del acta de rem ate, copia de la o r
den en que este se apruebe y del docum ento que justifique el 
depósito ó garan tía  exigida y la obligación del asentista para 
cum plir lo estipulado.

4£. Los ejem plares de Ja escritu ra  se im prim irán  con el 
pliego de condiciones sin intervención de la A dm inistración, 
debiendo el asen tista  presentarlos salvados ya los errores de 
im pren ta  con la correspondiente fé de e r r a ta s ; en la in teligen
cia. de que le serán devueltos los que carezcan de este r e 
quisito .

43. Se fija como garan tía  provisional para  tom ar parte en 
la  licitación la cantidad de 370 pesetas, y' como fianza para 
responder del cum plim iento del contrató la de 4.100 pesetas, 
cuyas sum as se im pondrán en la Caja de la A dm inistración 
económica de esta provincia en arm onía con lo prevenido en 
el decreto de £8 de Mayo últim o.

44. No se devolverá la fianza im puesta por el asentista para  
garan tizar el cum plim iento del con tra to , sin que este ju s tifi
que préviam ente haber satisfecho la contribución del medio 
por 100 á que se refiére la  R eal orden expedida por H acienda 
en 7 de Enero de 1812 y circulada en M arina con fecha 31 del 
m ism o.

45. Además de las condiciones especiales regirán  para este 
contrato  y su pública licitación las generales aprobadas por 
e l  A lm irantazgo en 3  de Mayo de 4 8 6 9 , insertas e n  la G a c e t a  
P e  M a d r i d  de 7 del mismo.

A rsenal de la Carraca 3  de Julio de 4 8 7 3 .— José Jener y  
Lozano.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    por sí ó á nombre de D. N. Ñ‘ .

vecino d e . . . . .  , para lo que se halla debidam ente autorizado, 
hace presente que im puesto del anuncio y pliego de condicio
nes publicado con fecha d e  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  n ú 
m e ro    y en el Boletín oficial de la provincia de Cádiz , n ú 
m ero . . .  ., para  la subasta de paja que durante dos años pueda 
necesitarse para la m anutención del ganado que existe en el 
A rsenal de la C arraca, se compromete á verificar dicho serv i
cio con estricta sujeción a l  referido pliego de condiciones, a l  
precio que como tipo adm isible se le señala en el mismo, ó con 
J a  baja d e  pesetas por 100 (expresándolo por letra.)

(Fecha y firm a del proponente.)
Es copia.==Eduardo Montojo.

D ir ec c ión fa cu lta tiv a  y  ec o n ó m ic a  de las m in as  
de a zo g u e  de A lm adén .

A las doce de la m añana del dia 4 del próxim o mes de Agos
to  tendrá lugar, ante la Jun ta  de subastas y en el despacho de 
esta Dirección facultativa y económ ica, la segunda licitación 
pública para contratar el surtido de esparto tejido y torcido 
p a ra  algunos servicios de las m inas de A lm ad én , correspon

diente al año económico de 1873 á 4874, bajo el tipo máximo 
para cada una de las clases los que siguen: esportones comunes 
á 0 ‘40 de peseta cada uno; soleras de torno á 4‘38 pesetas cada 
una; sogas llam adas de prim era clase á 6 pesetas cada docena; 
idem de 4‘48 metros de longitud á 4‘7£ pesetas cada docena; idem 
de 3 á 3‘34 m etros de longitud á 4‘£5 pesetas cada docena; cin
teros comunes de 14 á 46 centím etros de circunferencia á 40 
pesetas uno; id. delgados de 0 ‘08 á 0‘40 metros id. de id. á  4 
pesetas uno, y demás condiciones que se hallarán  de manifiesto 
en la Sección adm inistrativa.

Las bajas se harán  al total del presupuesto ó sean 8.354 pe
setas con los aum entos hechos á los esportones y sogas de d i
ferentes clases , cuya baja se dividirá proporcionalm ente á los 
im portes parciales para  deducir el valor de la unidad de cada 
clase.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con
formes en un todo al modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén; y se acompañará á cada una la carta  
de pago que acredite haberse depositado en las Cajas designa
das al efecto la cantidad de 500 pesetas en dinero ó su equi
valente en papel adm isible del Estado. Si resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, se abrirá  acto continuo licitación á .v iv a  
voz por espacio de un cuarto de hora entre los firm antes de 
ellas; y en el caso de que ninguno hiciese m ejora, se declarará 
el rem ate á favor del que hubiere entregado su pliego con 
prioridad.

La fianza consiste en 1.500 pesetas en m etálico ó su equ iva
lente en papel del Estado y fincas admisibles.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen in teresarse en la subasta.

 ̂ A lmadén 44 de Julio de 4873.=E1 Inspector general, en co
m isión, José de M onasterio Correa.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el surtido  de esparto tejido y torcido para varios ser
vicios de las m inas de A lm adén , correspondiente al año eco
nómico de 4873 á 4874, se compromete á cum plirlas y á rea li
zar el mismo al precio d e  pesetas (expresado por letra)
por todo el expresado surtido.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C IP A L

M o n te  de P ied ad  y  Caja d e  A h o r r o s  de M adrid.

Estado de las operaciones verificadas el domingo 18 de Julio 
de 1873 en la Caja de A horros.

IN GRESOS. 
n ú m e r o  é  i m p o r t e  d e  l a s  i m p o s i c i o n e s .

Im ponentes N u evos Total Importe
por imponen- de impo- en 

continuación. les . nen ies. rs. vn .

C e n tra l— P lazuela  de las
D esca lzas . .    465 36 £04 16.222

A uxiliar 4.a— P lazuela de 
San M illan, núm . 4 4 , . .  £0 » £0 5.590

Idem  £.a — Calle del Pez, 
núm eros 4 y 3, principal. 44 » 44 3.860

T o t a l e s    499 38 235 85.672

PA G O S.

NÚMERO É IM PO R T E  DE LOS R E IN T E G R O S .

Reintegros Idem T otal Im porte
por á de en

s a l d o .  cuenta , reintegros, rea les v e lló n .

C en tra l.— Plazuela  de las 
D escalzas..........................  88 £8 446 £44.£57‘94

Ha correspondido au to rizar dichas operaciones á los señores 
Vocales D. Ramón María C ala trava .= D . Sabino H errero .= D on 
A ntonio Romero O rtiz .= D . Juan Miguel M artinez.=D . Manuel 
Henao y M uñoz.=D. Miguel Mathct.==D. Francisco Rodríguez 
H erm úa.= D . Nicolás F e rn an d ez .= E l D irector gerente, B ráu - 
lio Antón R am írez.

A lcald ía  p o p u la r  de la  M erindad d e S otoscu eva , 
p r o v in c ia  de B u rgos.

No habiéndose presentado en este A yuntam iento para el 
acto de juicio de exenciones el dia 45 de Junio últim o los mozos 
Juan Sanz M artínez, Pascual Fernandez Gómez, Matías Gon
zález Ruiz, Santiago Cachupín Pereda, Dámaso Sainz Guerra, 
Cesáreo Marañon Pereda, Pablo Pereda Pereda, Matías Juan Mar
tínez Pereda, E steban Ortiz Perez, Máximo Víctor Ruiz Clarena, 
Andrés López Peña, Francisco López Sanz y Santiago Peña y 
Peña, todos de £0 años de edad, incluidos en el alistam iento, y 
habiéndolo verificado sus padres manifestando estaban ausen
tes y que nada tenían  que ex p o n er, el A yuntam iento les de
claró útiles; y teniendo en cuenta se va aproxim ando el plazo 
para su presentación en la capital, ha  acordado se les cite por 
medio de este edicto , que se in sertará  en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , señalando para su presen
tación el dia 45 del actual poniéndose á disposición de la A u
toridad que suscribe para los efectos consiguientes; y de no 
comparecer les parará todo perjuicio.

Merindad de Sotoscueva 5 de Julio  de 4873.«=E1 Alcalde, 
Lorenzo G arc ía .= P or su mandado, José Pereda, Secretario.

A lcaldía p o p u la r  de V illa ca ñ a s .
Concedida la competente autorización superior, el A yuu ta- 

m iento de esta villa ha determ inado sacar á subasta en ella 
las obras de construcción de Escuelas públicas, portales , arco 
y tiendas el dia 40 de Agosto, de once á doce de su mañana, 
en la sala de sesiones de la Corporación, bajo el plano, memo
ria, presupuesto, condiciones facultativas y económicas que se 
hallan  de manifiesto en la Secretaría del Municipio y tipo de 
£0.930 pesetas y 47 cénts. que es el consignado por el A rqui
tecto provincial, haciéndose las proposiciones eri pliegos cer
rados que se d irig irán  á su Presidente con arreglo al modelo 
que sigue, al que ha de acompañar el docum ento que acredite 
haber entregado en la Depositaría m unicipal el 5 por 400 del 
tipo expresado.

Modelo de proposición.
D. F . de T., vecino d e . . . . . ,  enterado de los planos, p resu 

puesto y pliego de condiciones que se siguen para la co n s
trucción de las obras de los locales de Escuelas de ambos s e 
xos y portales en la plaza y tiendas en el pueblo de V illaca
ñas, se compromete á ejecutarlas por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo total fijado en el presupuesto, expre
sado por letra.)

(Fecha y firma del postor.)

P or la propia autorización, el mismo A yuntam iento de V illa- 
cañas saca á subasta en el expresado dia, hora y sitio, las obras 
de reform a y em bellecimiento de la casa de A yuntam iento, 
bajo el plano, memoria, presupuesto, condiciones facultativas 
y económicas que están de manifiesto en la Secretaría del Mu
nicipio y por el tipo de 43.06£ pesetas y 70 cénts.; cuyas pro
posiciones han de hacerse en pliegos cerrados dirigidos á su 
Presidente, ajustándose al modelo que antecede para las de 
Escuelas, con sólo varia r la expresión de obra ; acom pañando 
tam bién el documento que acredite la consignación del 5 por 
400 del expresado tipo en la Depositaría municipal.

A consecuencia de la mism a autorización el A yuntam iento 
de V illacañas saca á subasta en el propio dia, hora y sitio la  
obra de construcción de una casa-m atadero público bajo el 
plano, m em oria, p resupuesto , condiciones facultativas y eco
nómicas que están expuestas al público en la Secretaría  del 
Municipio y por el tipo de £.875 pesetas y 53 cénts.; cuyas pro
posiciones que han de hacerse en pliegos cerrados dirigidos á 
su Presidente, han de ajustarse al modelo que precede para  
las Escuelas, con sólo la variación de obras; acompañando el 
documento que acredite la entrega del 5 por 400 del expresado 
tipo en la Depositaría municipal.

V illacañas 7 de Julio de 4873 = E 1  A lcalde, Angel de B e
nito García.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

J u zg a d o s m ilita res.
C ádiz.

D. Florencio Montojo y Trillo, Copitan de navio de prim era 
clase y Comandante m ilitar de Marina de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los parientes m ás 
cercanos del finado Pascual Bueno y Diaz, soldado que fué del 
batallón H ernan-C ortés del ejército de Cuba, para que den tro  
del térm ino de 30 d ias, contados desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en esta Coman
dancia á m anifestar si quieren ó no m ostrarse parte en la su 
m aria que se les ofrece, instru ida con motivo del fallecim iento 
de aquel, ocurrido el dia 3 de Marzo últim o á bordo del vapor 
correo Isla de Cuba, en la travesía  desde la H abana á este 
puerto ; apercibidos quede no comparecer continuará la Suma
ria  sin más citarles ni emplazarles.

Cádiz 5 de Julio de 4873.=Florencio M ontoio .^B enjam in 
del Vando.

D. Florencio Montojo y Trillo, Capitán de navio de primera, 
clase y Comandante de M arina de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los parientes más 
cercanos del finado Fernando González D om ínguez, soldado 
que fué del regim iento de U ltra m a r, para que dentro del té r 
mino de 30 dias, contados desde la inserción de este edicto en 
Ja G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en esta Comandancia á m a
nifestar si quieren ó no m ostrarse parte en la sum aria que se les 
ofrece, instru ida con motivo del fallecimiento de aquel, ocur
rido el dia £5 de Diciembre últim o á bordo del vapor correo 
Mendez N u ñ e z , en la travesía  desde la H abana á este puerto ; 
apercibidos que de no comparecer continuará la sum aria  sin 
m ás citarles ni emplazarles.

Cádiz 8 de Julio de 4873.=4Uorencio Montojo.=M3enjamiiT 
dei Vando.

C i u d a d - R e a l .

D. Gregorio Barco y Molerá, Teniente Coronel graduado' 
Capitán de infantería y Fiscal m ilitar de esta plaza.

Habiéndose separado de los quintos de esta provincia que 
por el ferro-carril m archaban eí £1 de Diciembre del año a n 
terior á incorporarse al regim iento infantería de la Reina, hoy 
Castrejana, núm. £, el que lo es del últim o reemplazo por el 
pueblo de Pozuelo de Calatrava, Ferm ín  Rodríguez Patiño, el 
cual se ha  unido posteriorm ente á la partida carlista de Car
melo Hervás, álias Feo Cariño; usando de la jurisdicción que 
me conceden las O rdenanzas del ejército, por la presente cito, 
llamo y emplazo por prim er edicto al referido sujeto, señalán
dole la cárcel pública de esta ciudad, donde deberá presen
tarse personalm ente dentro del térm ino de 30 dias, contados 
desde la fecha, á dar sus descargos y defensas; y de no compa
recer en el referido plazo seguirá la causa los trám ites que la  
O rdenanza determ ina.

Dado en Ciudad-Real á 8 de Julio de 4873.==Gregorio B ar- 
co .= P o r su mandado, Antonio Bernal.

M orella .
D. Eduardo T am arit y Alcaráz, Teniente del batallón re

serva de Castellón y F iscal m ilitar de esta plaza.
H allándom e instruyendo sum aria al paisano José Jimeno* 

álias Barrero, acusado del delito de rebelión y haber entrado 
en la Cónea con su partida, habiendo desaparecido de su pue
blo; y usando de la jurisdicción que para  estos casos conceden 
las Ordenanzas á los Oficiales del ejército, por el presente llamo, 
cito y emplazo por tercer edicto y pregón á dicho José Jim eno, 
álias Barrero, señalándole la casa-habitacion del Sr. B rigadier 
Gobernador m ilitar de esta provincia, debiendo presentarse 
personalmente dentro del térm ino de diez dias, que se cuentan 
desde el de la fecha, á dar sus descargos y defensas; y de no 
comparecer en el referido plazo se seguirá la causa, y se sen
tenciará en rebeldía por el Consejo de guerra sin más llam arle  
ni emplazarle.

En Morella á 4.° de Julio de 4873.=Eduardo Tamavit.==Bl 
Escribano.—Joaquín Garcelan.

J u zg a d o s de p r im era  in stan c ia .
A g u ila r .

D. Rafael Aragón y G arcía, Juez m unicipal é  Interino d& 
prim era  instancia de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo por este prim ero y 
últim o edicto y térm ino de 30 d ias , al llamado B onillo, que 
se dice ser vecino de la ciudad de Sevilla , para que com pa
rezca en este Juzgado á fin de que pueda recibírsele c ierta  de
claración en la causa que instruyo sobre robo de caballerías 
propias de D. Francisco Asís F ranco , de esta vecindad; aper
cibido que en otro caso le parará el perjuicio que h aya  lugar
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■con arreg lo  á  lo d ispuesto  en la ley de E n ju ic ia m ie n to  c r i -  
m ina! .  r _

D ado en  la  c iudad  de A gu i la r  á  4 de Ju l io  de 1873.==Raiael 
A r a g o n . = P o r  m and ad o  de S. S., Rafael M. Va lverde  y  Carril lo.

A lic a n te .
E n  cau sa  c r im inal  so'bre sus tracción  de u n a  m en o r  de siete  

a ñ o s  con tra  F ran c isco  B ernabeu  y  T o n d a ,  m ar in o  cíe esta  ve
c in d a d  , se acordó recib ir  dec larac ión  como testigo á  la conso r
t e  de este A n ton ia  C u e n c a ; y como de las dil igencias  p r a c t i 
c a d a s  no se t iene notic ia  de su  actual p a rad e ro ,  por p ro v id en 
c ia  de ho y  m an d a  el Sr.  Juez  se publique  la  opo r tu n a  cédu la  
de  citación en el B oletín  oficial de esta  p ro v in c ia  y  en la G a c e 
t a  de  M ad r id  , á  fin de que en el té rm in o  de 40 dias c o m p a 
re z c a  en este Juzgado  ó indique  el pun to  donde resida.

A lican te  7 de Julio  de 4873 .=E1 E sc r ib a n o ,  E n r iq u e M o n -  
ia g u t .

A lm adén.
D. F ran c isco  P in o s  y  Q u in tan a ,  Juez  de p r im e r a  in s ta n c ia  

de esta v illa  y  su partido .
p o r  el p resen te  se c i t a , l la m a  y  e m p laza  á  siete h om bres  

desconocidos que el d ia  3 de Ju n io  ú l t im o  robaron  á v a r ia s  
p e rso n as  en el sitio l lam ado  Valle  H e rm o so ,  té rm ino  de V a l -  
dem aneo ,  y  dieron m u er te  á  T o m á s  Marín, p a ra  que en el t é r 
m in o  de 45 dias se p re sen ten  en este Juzgado á recib ir les de
c larac ión  de in q u ir i r ,  cuyos su je tes  son jóvenes,  con poca b a r 
ba; vest ían  pan ta lones  negros  u nos  y c tros  de color,  con b l u 
sas, excepto uno que llevaba  calzones de c o r r e a l ; aperc ib ióos  
que  de no com parecer  se rán  declarados rebeldes y les p a r a r á  el 
p e r ju ic io  que h a y a  lugar.

Dado en A lm adén  á 5 de Julio  de 1 8 7 3 — F ra n c is co  P in o s  
y  Q u in ta n a .= E 1  actuario ,  B enito  R ey .

Almazan.
D. Cándido F e rn a n d e z  T re b iñ o ,  Juez de p r im e ra  in s tanc ia  

de es ta  v i l la  de A lm azan  y su partido .
P o r  el presente  edicto cito , l lam o y emplazo á los ocho 

h o m b r e s  d esco n o c id o s , al parecer j ita n o s , que en La ta rd e  del 
24  de Ju n io  ú l t im o , m m n ch s con palo  y i-h irn  , nsnllarun en 
el si ti o d en om I n a d o R e b o i 1 a r, té r  ni i no :tx¡u n i e ipal d e B or j  a ba ó, 
á  J u s to  V e til la , vecino  de G otor, a tá n d o le  y  conduciéndole  á  
u n  cornal que t itu la n  el N u e v o » donde  le d esp o jaro n  de  v a rio s  
e  lee I o r , d i i t i11 , d o s «i a bu i le r i a s ni u I1 a res y I. re s a s  i ;¡¡ ¡11 o s q u c 
e o 110 u e i a , v »1 y as  ̂t fi a i» 11 ■ 11111111 a i11 u 11 se i v jiri s a 11 , il rj u n el o s c 
al inam iiB í us a pulii m ilt di v i mui ni vi ¡n u c u b iie  ¡ti y d i las 
se ñ üi s 11 u ir t j n 11111 11 m el! i 111 ni ¡ 111 'i 11 , 11 a 19 i¡ lie tu  11 f v i ni i n o de 
15 d ia s , con tados desde el en que este  ed ic to  sea  in se r to , com 
parezcan, en este  Juasgado y  su  cárcel, p ú b lica  á  re sp o n d er de 
lo s  ca rg o s  que c o n tra  ** el los * re s  u 1! ta n en  la  ca u sa c ri m i nal que 
«orí d ich o  m o tiv o  m e h a llo  in s t ru y e n d o , en i a cual lo llevo 
a s í  ni aullado n i ju u \ u lin c ia  di d a  da con esta fecha.

AI propio t iem po ruego a las A uto ridades  civiles y  m i l i ta 
r e s ,  func ionar ios  de polic ía  jud ic ia l  y  dem ás agentes  de p ro -  
tecc i' on y  s og u r I d a d p íi b J i ca.,' pro c ecl an  á la b u s c a , e.a p tu r  a y 
conduceÍüíi cu su caso á este Juzgado  con las p recau c io n es  n e 
c e s a r ia s ,  d é l o s  c itados ocho h o m b re s  d esconocidos;  á  cuyo  
fin se in se r tan  las  se ñ a s  que de ios m is m o s  lian  podido adqu i
r i rse .

Dado en A lm az an  á 4 de Ju l io  de 1873.-— Cándido F e r n a n 
dez  Trebiño.,— P o r  su m a n d a d o ,  Fe l ipe  Mena y  Sevilla.

S eñ a s de ¡os ladrones.

■Cuatro de ellos de edad de 40 á  45 a ñ o s ,  de e s ta tu ra  alta ,  
■vestidos de j i t a n o s ;  los oíros cua tro  más- jóvenes y  de igual  
t ra jo ,  de edad como de 20 á  30 a ñ o s , descub ie r tos  ; tocios con 
b a rb a  b as tan te  cerrada  y a rm ad o s  con palo y chuzo.

S eñas de las caballerías ro tadas.

U n  m acho  de siete  cuar tas  de alzada-, edad de nueve  á 40 
años,  pelo u e r ro  m u y  recio.

Otro m a t í io  de a lzada  poco m ás  ó m é n o s  que el an te r io r ,  
pelo negro,  edad de cinco ó seis años, un. poco garroso ,  que se 
ro za  algo en el g a r ró n  del pié izquierdo.

U n  pollino  c a s t a ñ o , de b as tan te  a lz a d a ,  de cinco a  seis 
años,, tam b ién  m u y  recio.

O tro  pollino cárdeno, de seis á siete  a ñ o s ,  de a lzada  como 
el an te r io r .

Otro m ás pequeño, en tre  cárdeno  y p a r d o , de edad  de 12 á 
13 afros.

L a s  cinco caba lle r ía s  h e r r a d a s  de las cua tro  e x trem id ad es  
y  u n  poco co r ladas  de la cola .

Efectos -robados.
Cinco eine-has, dos-de ellas b a s tan te  estropeadas..
Un a ta h a r r e  -á medio andar .
Dos p a res  de lomillos, tam b ién  á  medio andar .
Dos luíanlas de lana, la una grande  more 11 a na ;  obra b lanca  

d e  Lana entre- colores.
U n as  a lfo r jas  de lana  ya  bas tan te  andadas .
U n a f a j a d e e s 1 a ni b re "d c se i s á  oeii o va ras  d e larga-.
U n  pañuelo  de seda  á .medio andar-,
1Jni a n a va ja  reg u 1 ar y So0 r ea 1 es en d i ñ e r o , en dos m one~  

das de  400 rs . t dos” de SO y el res to  en calderi l la ,

Astud illo ..

D. M ar ian o  del M azo ,  Juez m u n ic ip a l  de esta  v i l la  de A s -  
tud il lo ,  é in te r in o  de p r im e ra  in s tanc ia  de la  m is m a  y  su 
p a r t ido .

P o r  la  p resen te  re q u is i to r ia  hago  saber  que en. este  J u z 
gado y por la E sc r ib an ía  del que re fren d a  se sigue causa  c r i -  
iíj i n a f c o ri tr a V i c lo r i a n o Ma r t i n y F  r a n eí s eo F  c r n a 11 d e z , v e-e i -  
iios- de Am usco,  sobre  rebelión en sen tido  absolutista-, en' cuya  
c a u s a  tengo acordado  recibir les c ie r ta  declarac ión ,  Y n o  h a 
b ien d o  podido c i tá rse les  por ignorar  su  residen cía, he, d i s 
p u e s to  en p ro v id en c ia  de 21 del actual  c o m p arezcan  ■ en este 
Ju z g a d o  con, el fin e x p r e s a d o ; apercibidos que de no  h ace r lo  
en t é rm in o  de 30 dias, á  con ta r  desde el eri que e s t a  r e q u i s i 
t o r ia  se  pub lique  en  Ja G ace ta ,  de M ad r id ,  les p a r a r á  e í  p e r 
ju ic io  que  lia y a  lugar,  ( - ' 1

Dado en Astud il lo  á  22  de J u n io  de 4873 .= M arian o  del 
Mazo y  R eynoso .== Por m an d a d o  de S. S . ,, F a u s t in o  ■ R o 
dríguez.

A teca .
D. Luis  Martínez Corcin,  Ju e z  de  p r im e r a  instanc ia  del p a r 

t id o  d e  Ateca.
A  los Alcaides, Jueces m un ic ipa les ,  fuerzas  de Guardia  c iv i l  

j  d e m á s  agentes- de policía judicial , h ag o  sab e r  que en e s te  
T r ib u n a l  se sigue causa  c r im in a l  de oficio sobre  robo de d i -  ■ 
ne.ro y, o t ros  efectos de la  per tenenc ia  de María  Gil, que h a b i t a  
en  la casa  de S a n ta  E u la l ia ,  t é rm in o  de V i l la leo g u a ,  ocurrido  
e n  la  noche  del 24 de Ju n io  ú l t im o ,  en  c u y a  causa  y por au to  
de este dia se h a  acordado  la prisión de los c inco ó seis h o m -  ; 
bres ,  que  después se ex p re sa rá n  sus señas.

E n  su  consecuencia ,  y -en n o m b re  de la  N ación  requiero á  
F i c h a s  A u to r idades  y  agen tes  p rocedan  á  la  c a p tu ra  y  conduc- ,

cion  á  las cárceles de este p a rtid o  en concepto de in co m u n ica 
dos á los c itados su je tos.

Dado en A teca  á  3 de Ju lio  de 1 8 7 3 .= L u is  M artínez  C or- 
c in .= D e  su  o rd e n , M anuel L am an a .

Señas de 1os ladrones.
Cinco ó se is h o m b re s  v estidos de p an ta lón , e n tre  ellos uno  

de calzón c o rto ; a lto , rec io , y  p o r todos conceptos buen m ozo.

Efectos robados.
V ein te  pesetas en ca ld erilla , y 44 ó 15 en p la ta  en u n a  bolsa de 

trap o  b lanco con ja r e ta  y  un a  c u erd ec ita  b lanca, u n o s calzones 
de paño  fino negro , dos pedazos de jam ó n , v a rio s  chorizos, n u e 
ve lib ra s  de chocolate , u n a  cam isa  ele n iño  m en o r, u n a  bo tella  
de v id rio , un a  cazu e la  con un  trozo de c ab rito , m ed ia  pescada  
de congrio  y  o tra  m ed ia  de b aca lao , dos sa y a s , u n a  de paño 
m o rad o  con rib e te  y  a ld a r  de paño  con un a  p ieza  con ra y a s  
b lancas, u n a  tela  de co lchón  con lis ta s  an ch a s  y  u n  desgay  
de m u  letón  am arillo , 14 palm os de coton b lan co , un  d e lan ta l 
de in d ian a , un  cuerpo  de te la , sobre  tre s  m e tro s , p a ra  cam isa  
co lor a z u l ,  am arillo  y  b lan c o , un  p a r de tije ras , dos onzas de 
h ilo  n eg ro  y b lan co , u n a  onza  de algodón p a ra  c an d ile s , y  un  
p u ñ a l de 25 cen tím e tro s de largo .

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. Juez de p r im e ra  in s ta n c ia  
de  e sta  v illa  y su p a r tid o  se c ita  y  em plaza por este p r im e r  
edicto á F ran c isco  G ira b e rti, vecino  que fué de M aella, h o y  sin  
re s id en c ia  fija, p a ra  que en el té rm in o  de ocho d ias se p re 
sen te  en este Juzgado  á p re s ta r  c ie r ta  d ec la rac ió n  que aparece  
como testigo en cau sa  c rim in a l; ad v ertid o  que si no lo v e rifica  
le p a r a r á  el p e rju ic io  que h a y a  lu g ar.

A teca  30 de Ju n io  de 18 7 3 .=  E l E sc rib a n o  a c tu a r io ,  F é lix  
L assa .

B a r c e lo n a . —A fu era s .

D. F é l ix  de A n ton io , Juez  de p r im e ra  in s ta n c ia  del d is tr ito  
de las  A fu eras de e s ta  cap ita l.

P o r  el presente  segundo  pregón  y  edicto  c ito , llam o  y  em 
plazo  á  E d u ard o  T o rt y  MiJaUes, h ijo  de Ju a n  y  R osa , a lb añ il, 
v ec in o  de Gracia, cuyo  p a rad e ro  se ignora , p a ra  que d en tro  del 
té rm in o  de nueve d ias  co m parezca  de re ja s  ad en tro  en las c á r 
ce les  nacio n a les  de e sta  c iudad  p a ra  serle  n o tificad a  y  llev ad a  
á c um plim ien to  la sen ten c ia  e jecu to ria  d ic ta d a  en c au sa  c r i 
m in a l que se le  form ó sobre  d isparo  de un  a rm a  de fuego; bajo 
a p erc ib im ien to  que no verificándolo  d en tro  de d icho  té rm in o  
le p a r a r á  el p e rju ic io  consigu ien te  en derecho .

B a rce lo n a  3 de Ju lio  de 4 8 7 3 .=  F é lix  de A n to n io . =*■ P o r  
m an d ad o  de S. S. y  ocupación  del a c tu a r io ,  V icen te  Já im e, 
E sc rib an o .

Barcelona.—Palacio.
D. E d u a rd o  P o u p la n a , Juez  m u n ic ip a l, R eg en te  del de p r i 

m e ra  in s ta n c ia  del d is tr ito  de P a lac io  de esta  cap ita l.
P o r  el p re sen te  cito, llam o  y em plazo á D. M arcelino  U m - 

b e r t  y  Arbos ,  vecino de esta  c a p i t a l ; á R o sa  B a d ía  y  P o n s  y 
J u a n a  A ra ñ o  y Juvé ,  h a b i t a n te s  que e ran  del ba r r io  de la B ar-  
celoneta  en esta  c iu d a d , p a ra  que den tro  del té rm in o  de n u e 
ve días se p resen ten  en este Juzgado á p re s ta r  declarac ión  en 
la  causa  que in s t ru y o  sobre  ten ta t iv a  de robo y  ho m ic id io  
en la  calle del Ju ic io  del ind icado  ba rr io ;  ap erc ib id o s que de no 
verif icarlo  les p a r a r á  perjuicio.

B a rce lona  3 de Ju l io  de 1 8 7 3 .= E d u a rd ó  P o u p la n a .= P o r  su  
m a n d a d o , 'Jo sé  Bonét.  ’

D. E d u ard o  P o u p lan a , Juez  m u n ic ip a l, R eg en te  del de p r i 
m era  in s tan c ia  del d is tr ito  de P a lac io  de esta  cap ita l.

P o r  el p resen te  edicto cito, llam o  y emplazo á José P o n s  y  
B orras ,  m o rad o r  que e ra  del b a r r io  de la  B a ree lone ía  de esta  
c iu d ad  y  calle  de S an  O legario , n ú m . 47, y á  M anuel ObioJ, de 
d o m ic ilio  ig n o rad o , p a ra  que d en tro  del té rm in o  de 30 d ias 
co m p arezcan  en este  Juzgado  á  p re s ta r  decla rac ió n  en la  cau sa  
que in s tru y o  c o n tra  el p rim e ro  po r lesiones al ú l t im o ; ap erc i
b id o s  que de no v e rifica rlo  se les d e c la ra rá  rebeldes, p a rán d o les  
p o r  con si guien  té  el p e rju ic io  que h a y a  lu g ar.

B a rce lo n a  3 de Ju lio  de 4 8 7 3 .= E d u a rd o  P o u p la n a .= P o r  su  
m an d ad o , José B onet.

D. E d u ard o  P o u p la n a  , Juez  m un ic ip a l, R egen te  del de p r i 
m era  in s tan c ia  del d is tr ito  de P a lac io  de esta  cap ita l.

P o r  el p re sen te  edicto  cito , llam o  y em plazo  á P ed ro  P u ig  
y  A l ie r ,  vecino  que e ra  de e sta  c iudad  y  m o rad o r en la  calle  
de Castaños , n ú m . 7 , p a ra  que d en tro  del té rm in o  de n u eve  
d ias  com parezca  en este  Juzgado  á  p re s ta r  d ec la rac ió n  en la  
Causa que in s tru y o  sobre  robo de calzado  en la  agen c ia  de 
D. R ó m u lo  Q u in tana ;  aperc ib id o  que de no v e rifica rlo  le p a 
r a r á  el pe r ju ic io  que en derecho  h a y a  lu g ar.

B a rce lo n a  3 de Ju l io  de -1873 .= E duardo  P o u p la n a .— P o r su  
mandado,- José Bonet.

Baza.
D. F ra n c is co  D echen t  y T r igueros ,  Juez  de p r im e ra  in s ta n 

c ia  de esta  c iudad  y su partido .
P o r  el p resen te  se c ita , lla m a  y  em p laza  á los cas te llan o s 

n uevos  Ju a n  A n to n io  S an tiag o  F e rn a n d e z , vecino de G ran ad a , 
de 23 años  de edad, y  m ed ia n a  e s ta tu ra ; que v iste  p an ta ló n  de 
cuero  de verano ,  ch aq u e ta  de a s tra c a n  con p in ta s  b lancas, so m 
b re ro  ca lañés  y a lp a r g a ta s ;  y  á  A n d ré s  S an tiag o  F e rn a n d e z , 
de e s ta tu ra  reg u la r ,  b a rb ilam p iñ o , co lo r m oreno  cla ro ; v e stid o  
con p a n ta ló n  de tela  de ve ran o , ch aq u e ta  de a s tracan , so m b re ro  
c a lañ és  y a l p a r g a t a s ; p a ra  que en el té rm in o  de 20 d ias, co n 
tados desde la in se rc ió n  de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  
y en eí B ole tín  oficial de esta  p ro v in c ia , se p re sen ten  en este  
Juzgado  á co n te s ta r  los cargos que les re su lta n  en  c au sa  que 
se les sigue sobre  h u r to  de u n a  b u rra  á A n to n io  R ojo  A n d ré s  
y h u r to  f ru s t rad o  de o tras  dos á  R am ó n  G arc ía  C astillo , v ec i
nos de Cortes de B aza; bajo  ap erc ib im ien to  de que no  v e rifi
cándolo se le d e c la ra rá  re b e ld e s , y  les p a ra rá  el p e rju ic io  á 
que h a y a  lugnr.

Dado en B aza  á  4 de Ju lio  de 1 8 7 3 .= D r. F ra n c is c o  D ech en t.= : 
P o r  m andado  de S. S., José Sánchez  S epúlveda.

Burgos.
En n o m b re  de la N ación , D. V ic to rin o  L u n a  y  G onzález, 

Juez-de p r im e r a  in s tan c ia  de esta c iudad  de B ú rg o s y su  partido .
A  los de igual  c lase  y  dem ás A u to rid ad e s  de la  N ación h a 

go saber  que  en la  su m a ria  c rim in al p e n d ien te  en este  Ju zgado  
con tra  cua tro  h o m b res desconocidos y  a rm ad o s sobre robo 
de 1,400 rs. é incend io  de los lib ro s del R e g is tro  c iv il del pue
blo de Ros, de e sta  dem arcación ju d ic ia l ,  verificado  en la  m a
ñ a n a  del 3 de Ju n io  ú ltim o , he d ic tad o  con fech a  de a y e r  el si
gu ien te :

«Auto.—P o r  reportado, con la s  d ilig en c ias  p rac ticad as ; 
ú n a n s e  á la  su m a r ia  de su ra zó n ; y

R e su lta n d o  de las m ism as que en la  m ad ru g a d a  del 3 de 
Ju n io  ú ltim o  p en e tra ro n  en el pueb lo  de R os los cu a tro  h o m 
b re s  desconocidos, desm ontados y  a rm a d o s con escopetas y sa 

b les, uno  de ellos e s ta tu ra  reg u la r , co lor m oreno, com o de 20 
años de edad, con b o ina  azu l, pan ta ló n  y ch aq u e ta  de paño  T a- 
razo n a ; o tro  de igual e s ta tu ra  y  color, como de 30 años, con boi
n a  b la n c a , p an ta ló n  y ch aq u e ta  iguales al p rim ero ; ig n o rán d o se  
las  señas de los o tro s, figurando  uno de los p rim ero s  bajo  e l 
n o m b re  de Ju an  A ld am a  Saiz; que sacaro n  a v iv a  fu e rza  4.40G 
rea les  del estab lec im ien to  tab e rn a , é in cen d ia ro n  los lib ro s  del 
R eg is tro  c iv il; y

C onsiderando  que se h a lla n  ju stificad o s d eb id am en te  los 
h ech o s  que m o tiv an  e stas  ac tu ac io n es :

V istos los a rtícu lo s  280 y 382 de la  ley  p ro v isio n al de E n 
ju ic iam ien to  c r im in a l;

Se d eclara  p ro cesados á los re fe rid o s cu a tro  h o m b res  desco
nocidos, en tend iéndose  con los m ism os las u lte rio res  d ilig en c ias  
en la  fo rm a  que se d ispone en ex p resad a  ley : p rocédase á su  
d e ten c ió n  y  conducción  á d isposic ión  de este Juzgado  con la  seg u 
r id a d  n e c e sa r ia ,'p re v ia  la  b u sca  y c ap tu ra  p o r m edio  de ed ic tos 
que se in se r ta rá n  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  B o le tín  oficial de  
e sta  p rov in c ia , fijándose asim ism o  los oportunos ed ictos en. los 
s itio s pú b lico s de esta  c ap ita l, em plazándo les asim ism o  p o r  
té rm in o  de 20 d iás desde la  in se rc ió n  en la  G a c e t a  p a ra  que  
co m parezcan  en este d icho  Ju zg ad o ; bajo a p e rc ib im ien to  de 
p a ra r le s  en o tro  caso el p e rju ic io  que h a y a  lugar.

Id en tif iq ú en se  en su caso sus personas, según  lo p rev en id o  
en los a r tícu lo s  262 y  s ig u ien te s  de la  p rop ia  ley, rec ib ién d o les  
en segu ida  su s indagatorias.»

Y en c u m p lim ien to  del au to  in se rto  y  de lo d isp u esto  en el 
a rtícu lo  136 de la ley  p ro v isio n al de E n ju ic ia m ie n to  c rim in a l, 
p a ra  in se r ta r  en la  G a c e t a  se expide la presen te  req u is ito ria»

D ada en B ú rg o s á 4 de Ju lio  de 4873.==V ictorino L u n a .™  
P o r m an d ad o  de S. S., F ra n c isco  P a u la  A lonso.

Calam och a .

E n n o m b re  de la  N ación, D. José A lv arez  Cid, Ju ez  de p r i 
m era  in s ta n c ia  de la  v illa  de C alam ocha  y su  p a rtid o .

P o r  el p re sen te  cito, llam o y em plazo á José S ánchez  P é 
rez, vecino del lu g a r  de F u e n te sc la ra s , cu y as señ as se e s tam 
p a rán  á co n tin u ac ió n , ignorándose  su p a rad ero , p a ra  que en  
el plazo de 20 d ias, á c o n ta r  desde esta  fecha, se p re sen te  en  
la  cárcel de este  á e x tin g u ir  tres  m eses de a rre s to  m ay o r á  
que fué condenado  por sen ten c ia  firm e d ic tad a  en cau sa  c o n tra  
el m ism o  por lesiones á E d u ard o  A ran d a; aperc ib id o  que d e  
no h ace rlo  le p a ra rá  el p e rju ic io  que co rresponda .

E n ca rg o  asim ism o  á ios G obernadores c iv iles, Ju eces de 
p r im e ra  in stan c ia , á los fu n c io n ario s y agen tes  que c o n stitu y e n  
la  po lic ía  ju d ic ia l  que p ro cu ren  la  c a p tu ra  de aquel; y h a b id o  
que sea, lo h ag an  co n d u cir ■ con las seg u rid ad es d eb idas á la  
in d ic a d a  cárcel, pon iéndo lo  en conocim ien to  de este Juzgado .

Dado en C a lam ocha  á l . °  de Ju lio  de 1 8 7 3 .= Jo sé  A lv a rez  
Cid.—-Por m an d ad o  de S. S., C lem ente C ata lan .

S eñas de José Sánchez P erez.
E d ad  30 años, e s ta tu ra  un  m etro  671 m ilím e tro s, c a ra  ab u l

tada , color pálido , ojos pardos, n a r iz  reg u la r, ba rba  algo larga ,  
cabellos y  p es tañ as  cas tañ o s; v iste  calzón corto  de pa n a  ra y a d a  
color de café oscuro , chaleco  de pan a  negra,  pañ u elo  de seda  á  
la  cabeza á cu ad ro s o sc u ro s , m ed ias azu les y a lp a rg a ta s  á lo 
m iñón .

Can g a s de T in e o.
E l S r. D. F ra n c isco  V il la m il , Juez  de p r im e ra  in s ta n c ia  de! 

p a r tid o  ju d ic ia l  de C angas de T ineo.
H ago sab er que en este Juzg ad o  penden  au to s p ro p u esto s 

á  n o m b re  de D oña S in fo ro sa  G arc ía  C adoan , com o tu to ra  y  
cu rad o ra ' de su  h ijo  D. A nton io  F e rn a n d ez  y  G a rc ía , v e c in a  
de la  v illa  de T in e o , co n tra  D. Ju an  F e rn a n d e z , v ecino  del 
lu g a r  de B a rreñ o  , co rresp o n d ien te  al M unicipio de T in e o , so
b re  p a rtic ió n  de los b ienes y  h e ren c ia  que á su ób ito  d e ja ro n  
D. M anuel F e rn a n d ez  y su  c o n ju n ta  Doña R a m o n a  M iranda, 
vecinos que fueron  del p ropio  B a rreñ o ; siendo  tam b ién  in te 
re sad o s  D. Jac in to  F e rn a n d ez  y M iranda  y D. F ra n c is c o  B ueno  
y  F e rn a n d e z , au sen te s  de ign o rad o  p a ra d e ro , los que fu e ro n  
em plazados por m edio  de ed ic tos que se in se r ta ro n  en el Bole
t ín  oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d , p a ra  que d en tro  de 30 d ías  
co m p arec iesen  en este  Juzgado  por sí ó á m edio  de p e rso n a  
ap o d erad a  en fo rm a  á  ev ac u a r el tra s la d o  que de d ich a  de 
m an d a  se les confirió. No hab ién d o lo  v e rificad o , el P ro c u ra d o r  
de la  p a r te  ac to ra  les acusó  re b e ld ía , y  en su  v is ta  recay ó  la  
p ro v id en c ia  sig u ien te  :

«Se h á  po r acu sad a  la  reb e ld ía . Se d ec lara  co n te s tad a  ¡a d e 
m an d a  ; lo que se h a g a  sab er en la  p ro p ia  fo rm a que ci em 
p lazam ien to .

Juzgado  acc id en ta l del p a rtid o  de C angas de T ineo  M ayo 29 
de 1872.= H ay  u n a  rú b r ic a .= G re g o r io  G onzález R e g u e ra ! .»

Y siendo  necesa rio  que la  a n te r io r  p ro v id en c ia  in se r ta  se  
les  h ag a  sab e r á  los re fe rid o s au sen tes  de ignorado  p a rad e ro , 
á  m edio  de los co rresp o n d ien tes edic tos que se in se r ta rá n  e n  
el B ole tín  oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d  , p a ra  que d e n tro  d e l 
té rm in o  de los 30 d ias  com parezcan  á  co n testa r la  d em an d a  d e 
que v a  h echo  m é r i to , se lib ra  el p resen te  en C angas de T ineo  
á  48 de M ayo de 1 8 7 3 .= F ra n c i$ c o  V illam il .^ G re g o r io  G onzá
lez R eg u era l.

Canjayar.
E n  n o m b re  de la  N ac ió n , el Juez de p r im e ra  in s ta n c ia  de  

C an jay ar.
P o r  la  p re sen te  re q u is ito r ia  se c ita , lla m a  y  em plaza  á  J u a n  

M artin  P ic ó n , vecino  de A lco lea , c u y as  señ as p e rso n ale s se  
ig n o ran , p a ra  que en el té rm in o  de 20 d ias se p re sen te  en la  
cárcel de e sta  v illa  á  re sp o n d er de los cargos que le re s u lta n  
en la  cau sa  que c o n tra  el m ism o  y o tro  conso rte  se sig u e  sobre- 
h o m ic id io  de S a lv ad o r G a rc ía  C astillo , de la  m ism a  v ec in d ad , 
E n ca rg an d o  al m ism o tiem po  á ' l a s  A u to rid ad es  ju d ic ia le s  y  
a g en tes  de po lic ía  ju d ic ia l p ro ced an  á  la  b u sc a , de ten ció n  y  
rem is ió n  á d ich a  cárce l del n o m b rad o  Ju a n  M artin  P icó n ; b a jo  
ap erc ib im ien to  que de no  h ace rlo  se d e c la ra rá  reb eld e, p a rá n 
dole el p e rju ic io  que h a y a  lu g ar.

D ada en la  v illa  de C a n ja y ar á  28 de Ju n io  de 1 8 7 3 .= Ju a n  
M artinez  G a r c ía .= P o r  m an d ad o  de S. S . , F ra n c isco  L o zan o  
Solsona.

E n  n o m b re  de la  N ac ió n , el Juez  de p r im e ra  in s ta n c ia  d e  
C an jay ar.

P o r  la  p re sen te  re q u is ito r ia  se lla m a  á  E stéb a n  R iv a s  E n -  
ciso, vecino  de A lc o le a , c u y as  señ as p e rso n ales se ig n o ran , 
p a ra  que en el té rm in o  de 45 d ias se p re sen te  en este  Juzgado  
con  el fin de n o tif ic a r le , c ita rle  y  em p laza rle  la  sen ten c ia  re 
ca íd a  c o n tra  el m ism o  en la  cau sa  que en este Juzgado  se le  
sigue  so b re  a lla n am ie n to  de m o r a d a ; bajo ap erc ib im ien to  q u e  
de no  h ace rlo  le p a ra rá  el p e rju ic io  que h a y a  lu g ar.

D ado en la  v illa  de C an jay ar á 3 de Ju lio  de 1873.— Juan. 
M artin ez  G arcía . == P o r m an d ad o  de S. S .t F ra n c isco  L o zan o  
S olsona.

D. J u a n  M artinez  G arcía , Juez de p r im e ra  in s tan c ia  de e s ta  
v illa  y  su  p a rtid o . # <

P o r  la  p resen te  c i to , Hamo y  em plazo á  B e rn a rd o  R o jas



GACETA DE MADRID.—NUM. 195 .                                             14 JULIO DE 1873                                                                            1053
Utrilla, José y Francisco RojasLopez, para que en el término 
de 30 dias se presente en̂  la cárcel de este partido para cons
tituirse en prisión provisional hasta tanto que se term ínela 
causa que se les sigue por homicidio frustrado en la persona 
de D. José Suárez Menterey; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo serán declarados rebeldes.

Y al mismo tiempo en nombre de Ja Nación requiero y ex
horto á todas las Autoridades y agentes de policía judicial 
procedan á la busca, captura y remisión de los mismos á la 
cárcel de este partido ; pues así lo tengo mandado por provi
dencia de 46 del corriente mes por no "haber sido encontrados 
en su domicilio cuando se procedió á su captura, ni saberse su 
paradero.

Juzgado de Canjayar á 22 de Junio de 4873.*= Juan Martí
nez G arcía.=Por su mandado, José María Canet.

Carballino
D. Celestino Arias Ulloa G-ago, Juez de primera instancia 

de Carballino.
Por la presente requisitoria, y en nombre de la Nación, 

cito, llamo y emplazo á Juan Bravo , vecino del lugar del 
Torron, parroquia de Pastobia, término municipal de esta 
villa, para que dentro de 15 dias, contados desde la inserción 
de dicha requisitoria en los períódicos oficiales, comparezca á 
la sala de audiencia de este Juzgado, para declarar indagato
riamente en 1a. causa que instruyo por lesiones á Maximino 
Rodríguez de Mesiego, perteneciente á esta Alcaldía.

Y mediante se le buscó en su domicilio por los medios que 
establece la ley dé Enjuiciamiento criminal sin que fuere ha
bido, ignorándose su paradero, he dispuesto sea citado por 
medio de la presente; apercibiéndole que de no concurrir den
tro del término designado se le declarará rebelde y le pararán 
los perjuicios consiguientes , para lo cual se insertan á conti
nuación sus señas personales.

Carballino 4.° de Julio de 4873.=Celestino Arias Ulloa 
Gago.—Por mandado de S. S., Agustín Rodríguez.

Señas personales del requisüoriado.
Edad de 34 á 35 años, estatura regular, pelo y  ojos ne

gros , cerrado de barba; viste pantalón y chaqueta de pardo- 
monte , chaleco de paño tina ; gasta sombrero redondo propio 
ó el país, y  calza zapatos.

Carmona.

D. Manuel Sánchez Guerrero, Juez de primera instancia de 
■este partido. .

Por el presente y otros de igual tenor cito, llamo y emplazo 
á Angel Conde y Martínez, de esta vecindad, para que en el 
término de 30 dias se persone ante este Juzgado á fin de noti
ficarle con emplazamiento en forma la sentencia dictada en la 
causa contra él seguida en este referido Juzgado y por la Es
cribanía del actuario por disparo de un tiro á Juan Puerto y 
Becerra; en la inteligencia que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Carmona 30 de Junio de 4873.=Manuel S. Guerrero.— Por 
.mandado de S. S., José de Siles Rodríguez.

Caprion cíe los Condes.
En causa criminal pendiente en el Juzgado de primera in s 

tancia de este partido de Carrion de los Condes contra 4# hom
bres desconocidos que á caballo y armados se presentaron en 
el dia 49 de Marzo último en las casas de D. Félix Serones, 
Presbítero y vecino de Villasabariego, y D. Dionisio Payo de 
Arconada, á quienes robaron y maltrataron causándoles varias 
lesiones', por auto (le esta fecha se ha. declarado rebeldes á los 
procesados y terminado el sumario , mandándose que con lasf 
piezas de convicción se remita para su continuación á la E xce-i 
lentísima Sala d é lo  criminal de la Audiencia de Valladolid, 
como Tribunal competente para conocer del delito que se per
sigue. Y mediante la rebeldía de los reos se les cita y emplaza 
por la presente cédula, que se insertará en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  , para que dentro del tér
mino de 10 dias comparezcan ante dicho Superior Tribunal á 
usar de su derecho.

Garrion de los Condes 7 de Julio de 4873.=E1 actuario, 
Baldomero Pinedo.

Cartagena

D. Antonio Onofre y Alcocer, Juez de primera instancia de 
Cartagena y su partido,

Por el presente se cita, llama y emplaza á Jesualdo Marín 
García, hijo de José y de María, natural de Balsapintado, ve
cino de esta ciudad, con morada en la Diputación del Albujon, 
soltero, jornalero, de edad de £8 años, de estatura regular, 
grueso, color moreno, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, 
con un lunar sobre la sien derecha, y viste pantalón de algo- 
don con listas blancas y azules, chaqueta de paño negro y 
sombrero calañés negro, para que se presente en el plazo de 
nueve dias que por segundo término se le señala en la cárcel 
de este partido á responder á los cargos que le resultan en el 
sumario pendiente que se sigue en este Juzgado contra el mis
mo sobre lesiones y sucesiva muerte de Mateo Campillo; pues 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Lo que se hace saber por medio de este anuncio para que 
por los agentes de la Autoridad y Guardia civil se proceda á la 
busca, captura y remisión á este Juzgado caso de ser habido el 
mencionado Jesualdo Marín García.

Dado en Cartagena á 3 de Julio de 4873.=Antonio Onofre 
y A lcocer.=Por mandado de S. S., Juan Villas Viton.

D. Antonio Onofre y Alcocer, Juez de primera instancia de 
Cartagena y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Andrés Ríos Mar
tínez, hijo de Manuel y de Antonia, natural de Algezares, par
tido judicial de Murcia, vecino de esta ciudad, con morada en 
Diputación de Alumbres, paraje del Gorguel, soltero, jorna
lero y de edad de 88 años, para que dentro de nueve dias, que 
por primer término se le señala, se presente en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en el sumario criminal 
que pende contra el mismo y otros sobre lesiones á Juan Gar
cía Sánchez; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cartagena á 4 de Julio de 4873.=Ántonio Onofre 
y A lcocer.=P or mandado de S. S., Juan José Fernandez 
y Brest.

Castropol.
D. Pedro Rodríguez Villamil, Juez del partido de la villa de 

Castropol.
Hago saber que D. Bernabé Trelies, Registrador de la pro

piedad de este partido, ha cesado en el desempeño de su cargo 
por haber fallecido.

Lo que se anuncia á los efectos del art. 305 de la ley hipo
tecaria.

Dado en la villa de Castropol a 21 de Jimio de i873.=Pe~ 
aro R, Vi)lam i].=Por mandado de S. S., Antonio Villamil.

Celanova.
En nombre de la Nación, D. José Ramón García Camba, 

Juez de primera instancia de la villa de Celanova y su partido.
Por el presente llamo, cito y emplazo á Benito Rodríguez, 

vecino del pueblo de Carvasco, parroquia de Santiago de Am o- 
roce, Alcaldía de esta villa, y Pedro Ambrosio, álias Caraco, 
vecino del Puonto, distrito municipal de Freas de Eiras, para 
que dentro del término de nueve dias, á contar desde la fecha 
de la inserción #ü la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este 
Juzgado para practicar un reconocimiento por virtud de causa 
criminal que se instruye sobre robo de dinero y efectos á Ma
nuela Vázquez, de Milmanda; y pasado que sea dicho término 
sin presentarse se dará á la causa su tramitación correspon
diente, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Celanova áBOde Junio de 4873.=José G. Camba — 
De orden de S. S., Pablo M. de Porras.

Colmenar Viejo.

D. Romualdo de la Pisa, Juez de primera instancia de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Rafael de Pedro, 
natural de Quintas Rubias de Abajo, en la provincia de Soria’ 
casado con Victoriana Velazquez, jornalero, de 45 años de edad, 
residente últimamente en Guadaiix, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de 20 dias, contados desde la 
inserción de este edicto, comparezca en este Juzgado; á fin de 
ser reconocido de las lesiones que le infirió José "María García 
en Guadaiix, y ofrecerle la causa que con tal motivo se ins
truye ; bajo apercibimiento de que pasado dicho término sin 
que comparezca se dará á la causa el curso que corresponda y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 5 de Julio de 1873.=Ror/iualdo 
de la P isa.=Por mandado de S. S., Valentín Ugalde.

Chantada.

En nombre de la Nación, D. Waldo A uz, Juez del partido 
de Chantada.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo á Carlos 
García Fernandez , vecino de la parroquia de San Martin del 
Castro, distrito municipal de Antas , para que en el término 
de 4o dias comparezca á evacuar el traslado que se le ha con
ferido en la causa que contra el mismo me hallo instruyendo 
sobre lesiones á Benito O ro, su convecino, la cual se halla en 
plenario; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Y ruego á las Autoridades civiles y militares, y mando á 
los dependientes de la mia procedan á su captura, poniéndolo 
á mi disposición con las seguridades debidas, cuyas señas á 
continuación se expresan.

Chantada 4.° de Julio de 4873.=W aldo Auz — De mandado 
de S. S ., Lorenzo Vázquez Vila.

Señas del procesado.
Edad 30 años, estatura regular, ojos pardos, barba poca, 

cara redonda, color bueno; viste pantalón y chaqueta de paño 
pardo ordinario, camisa de lienzo del país, chaleco de paño 
negro, sombrero id. y calza zapatos.

En nombre de la Nación, D. Waldo Auz, Juez del partido 
de la villa de Chantada..

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Isidoro 
Parga, José R-odriguez, álias Calavera, José Rodríguez, áiias 
Pochas, estos dos vecinos de la villa de Puertomarin, el Estu
diante das Eiras de Gondrame, en el distrito del Páramo; los 
hijos de D. Jerónimo López, Alcalde qué fué de Guntiri, cuyos 
nombres se ignoran, y  más sujetos desconocidos que compo
nían la partida carlista mandada por el primero, que en la 
tarde del 16 del corriente entró en dicha villa de Puertomarin, 
quemó los libros y papeles del Registro civil y robó al Recau
dador de contribuciones 3.750 rs.s seis mazos de cigarros ha
banos, dos sables, una pistola, un rewolver y una navaja, para 
que dentro del término de 40 dias, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, se presenten en la cárcel pública del partido á res
ponder á los cargos que contra ellos resultan en la causa que 
por tales delitos me hallo instruyendo.

Ruego á las Autoridades, así civiles como militares, y á to
dos los agentes de la policía judicial, que caso de ser habidos 
procedan á su detención y remesa á este Juzgado con las se
guridades convenientes.

Dada en Chantada á 30 de Junio de 4873.=WaIdo A u z .=  
De su mandado, Manuel Fernandez Páramo.

Egea de los Caballeros.
En nombre de la Nación, D. Teodoro Aspas, Juez de pri

mera instancia de la villa de Egea de los Caballeros y su 
partido.

Por la presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces de 
primera instancia, municipales y demás Autoridades é indivi
duos de la policía judicial, procedan á la prisión y conducción 
á la cárcel de esta villa de Leandro Angel Samitier, natural y 
vecino de ElFrago, de las señas que al final se estampan, cuyo 
paradero se ignora, por haberse fugado de. esta villa.

Al mismo tiempo se cita, llama, y emplaza al nombrado 
Leandro Angel Samitier, para que en el preciso término de 20 
dias comparezca en la expresada cárcel á prestar declaración 
indagatoria en la causa que instruyo contra el mismo y otros 
sobre robo de dinero y ropas á Juan Olivan; bajo apercibi
miento en otro caso de que será declarado rebelde, y le parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dado en la villa de Egea de los Caballeros á 4 de Julio 
de 4873.=Teodoro Aspás.=Por su mandado, León Navarro.

Señas personales y de vestir de Leandro Angel.
Edad 34 años, estatura alta, grueso de cuerpo, pelo castaño 

oscuro, ojos garzos, cara redonda abultada, nariz algo recia, 
barba clara, color sano; viste calzón de pana de color verde- 
botella, calzoncillos blancos, faja de sarga morada, camisa de 
lienzo, blusa azul, medias pardas oscuras de lana y de estri
bera, alpargatas abiertas á lo miñón, pañuelo de seda á la ca
beza y un sombrero hongo, color de calé.

Estepa.

D. Rafael Lopes, Juez de primera instancia de esta villa y 
su partido.

A los Sres. Jueces de primera instancia de lá Nación hago 
saber que en este Juzgado se sigue causa criminal de oficio 
por coacciones contra Manuel León Velasco, de esta vecindad, 
de 47 años de edad, soltero, jornalero, bajo de cuerpo, ojos 
pardos, pelo castaño, color trigueño, barbilampiño, cara regu
lar, y viste al uso del país; en cuyo proceso tengo acordado la 
práctica de cierta diligencia de careo; é ignorándose cuál sea 
el paradero del procesadu, he acordado dirigirles el presente, 
por el que en nombre de la Nación les exhorto y requiero, y 
en el mió les encargo que luego que llegue á su conocimiento

se sirvan disponer que por los funcionarios de la policía judi
cial se proceda á la busca del León Velasco; y caso de ser en
contrado, se le cite para que compareza en la audiencia de esm 
referido Juzgado en el término de 40 dias, á contar desde su 
citación.

A la vez y por este único edicto cito y emplazo al mencio
nado Manuel León Velasco para que en el término de 30 dias, 
á contar desde la publicación de este edicto en los periódicos 
oficiales comparezca en la audiencia de este Juzgado para la, 
práctica de la diligencia acordada; apercibido que trascurrido 
aquel término sin presentarse se le declarará rebelde, decre
tándose lo demás que proceda.

Estepa 4.° de Julio de 4873.=Rafael Lopez.=  Por mandada 
de 8. S., Gabriel del Pozo.

Figueras
D. Sebastian Gibert, Juez municipal letrado de esta villa, 

Regente del Juzgado de la misma y su partido.
Por el presente y en méritos de la causa criminal que se 

instruye en este Juzgado sobre robo en cuadrilla de los coches 
diligencias y el correo de la línea de Figueras en la carretera 
que desde la presente villa dirige á La Junquera contra Ra
món Forcada y otros, se cita y llama á Juan^Puignun y Hern, 
Miguel Gibert y Terrasé, Antich Bonafós y Juan'Viñals y Na- 
vent, conductores de coches y de nación francesa los tres pri
meros, y Voluntario movilizado de Massanct de Calreñs el úl
timo, para que dentro del término de nueve dias se presenten 
ante este Juzgado á fin de ratificarse en las respectivas decla
raciones que tienen prestadas en dicha causa; apercibiéndo
les que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Figueras á 30 de Junio de 4873 .=  Sebastian Gi- 
bert.=Por mandado de S. S., Mauricio Gali.

Frechilla
D. Justo Misiego, Juez de primera instancia de este partido 

de Frechilla.
For la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Salus- 

tiano Dueñas Ibáñez, de edad de 36 años, natural de Astudillo 
y vecino de Calabazanos, Recaudador de Contribuciones que 
ha sido en algunos de los pueblos de este partido, de estado 
casado, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término 
de £0 dias comparezca en este Juzgado á ampliar la declara
ción indagatoria que tiene prestada en la causa criminal que 
contra el mismo estoy instruyendo de oficio sobre malversa
ción de caudales públicos; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley provisional de Enjuiciamiento 
criminal.

Dado en Frechilla á 30 de Junio de 4873 =  Justo Misiego.=* 
Por su mandado, José García. ,

Fregenal de la Sierra
D. José Antonio Castellano, Juez de primera instancia dt 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Andrés Perez 

Burguillos, natural de Badajoz y vecino que fué de esta ciu
dad, para que en el térmiuo de 30 dias comparezca en este 
Juzgado para hacerle saber y llevar á efecto la sentencia eje
cutoria dictada en la causa criminal de oficio que se le siguió 
por insultos al Alcaide de la cárcel; rogándose al mismo tiem
po á las Autoridades y agentes de la policía judicial que de 
ello por medio de este edicto tengan conocimiento, procedan 
á su busca y remisión al mismo caso de ser habidos con la se
guridades convenientes ; pues así io tengo mandado en el ex
pediente respectivo, siendo las señas por que ha de ser identi
ficado , estatura regular, grueso y ancho de cara , pelo negro 
y entrecano, barba muy cerrada y fuerte, color moreno, ojos 
y cejas negros, nariz y boca regular, casado, cerrajero, d e34 
años de edad.

Dado en Fregenal de la Sierra á 3 de Julio de 4873.=Juan
M. Toin.

Fuente Ovejuna.

I). Podro Torrecilla de Robles, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria y término de 30 dias, que em
pezarán á contarse desde el siguiente al de su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, 
llama y emplaza á un sujeto desconocido, y de ignoradas señas 
personales, que hallándose en la villa de Espiel, correspon
diente á este partido judicial, en 40 de Octubre del año último 
presentó ai canje en la Administración de Rentas seis sellos de 
comunicaciones de á 40 milésimas de escudo, firmando su en
trega bajo el nombre y apellidos de Antonio Rasero Vázquez, 
y cuya personalidad no ha podido identificarse todavía, á fin 
de que durante el mencionado período se presente en este Juz
gado á prestar declaración en causa criminal pendiente en este 
Juzgado por falsificación de sellos; apercibido de que de no 
verificarlo se dará al procedimiento la tramitación que corres
ponde, parando al que figura como Antonio Vázquez los per
juicios consiguientes.

Dado en Fuente Ovejuna á 29 de Junio de 4873.= Pedro 
Torrecilla de Robles.=Tom ás Rivera Infante.

Gandesa.
En nombre de la Nación, el Juez de primera instancia de 

la ciudad de Gandesa.
En el sumario de causa criminal que se instruye en este 

Juzgado sobre lesiones y sucesiva muerte, se cita, llama y 
emplaza á Cárlos Bel y Boquera, vecino de Arnés, de cuya 
villa desapareció el dia 24 del corriente, para que dentro el térmi
no de ocho dias comparezca á este Juzgado; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y Je parará el per
juicio á que hubiese lugar en derecho: encargándose á las Au
toridades y dependientes de la policía judicial que procuren 
la busca, captura y conducción á mi disposición de dicho su- 
geto, cuyas señas son las siguientes: edad 49 años, estatura 
regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, barba lampi
ña, color sano; viste calzón corto, calzeton blanco, alpargata á 
lo miñón, blusa y faja, pañuelo á la cabeza, de olido quin
quillero.

Dado en Gandesa á 30 de Junio de 4873.=Pedro ele Sala- 
zar.=Por su disposición, José Pascual.

En nombre de la Nación, el Juez de primera instancia de 
la ciudad de Gandesa.

En la causa criminal que se'instruye en este Jugado sobre 
disparo de un arma.de fuego á Pedro Ribes contra José Cu- 
gat y Ruana, álias Purúa, cuyas señas son: edad 48 años, 
estatura alta, pelo castaño, ojos azules, nariz larga, barba 
poca, cara afable y color sano; se cita, llama y emplaza á di
cho José Cugat, vecino de Fatarella, que fué excarcelado por 
los carlistas que invadieron esta ciudad el dia 7 de Enero últi
mo, para que dentro de ocho dias comparezca á este Juzgado; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebel
de y le parará ef perjuicio á que hubiere lugar en derecho: y so
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encanga á las Autoridades y dependientes de la policía jud i
cial que procuren la busca, captura y conducción á mi dispo
sición de dicho su|eto.

‘ Dado en Gandesa á 14 de Junio de 1873.—Redro de Sala
zar .=£¿Por su mandado, José Pascual.

En nombre de la Nación, el Juez de p r im e a  instancia de 
la ciudad de Gandesa.

En la, causa criminal que se instruye en, n&te., Juzgado so
bare.atentado contra Miguel Suñé y Puntarrá, ¡cuyas señas son 
edad ^  años,,estatura regular, pelo castaño, ojos castaños, 
nariz regular, barba clara, color sano, tuerto del ojo izquier
dease cita, ,llama y emplaza á dicho Miguel S u p é , vecino, de 
Puebla de Masaluca, que fué excarcelado por los carlistas que 
invadieron esta ciudad el dia 7 de Enero último, para que den
tro de ocho dias comparezca á este Juzgado; bajo apercibi- 
bimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le para
r á  el perjuicio á que hubiere lugar en derecho: y se encarga á 
las Autoridades y dependientes de ]a, policía judicial que pro
curen la  busca, captura y conducción á mi,disposición de di- 
e jm  s u je to .

, Lado en Gandesa á 18 de Junio d h  I S ^ ^ P e d r o  de Sala- 
z(ar.=?=Por su wapdad0* Pascual.

 Gandía.

:1:v E n nombre rde,: Ja 'N ación, D, Ceferino Gutiérrez , Ju ezd e  
f  «iiii^ra ins,,tanca a del, partido de Gandía.
' nPor la presente cito y  liarno, á D., Javier Gomis y Fons, 

;p¡;tf|etiariO', ¡vecino¡de.esta.ciudad ausente en.ignorado para
dera, para que en el término de 20 d ias, á contar desde la in
serción ,de. esta requisitoria.en la G a c e t a - d e , M a d r i d  , se pre
sente en este Juzgado á prestar .indagatoria en la causa que 
contra el mismo me hallo sustanciando por haber perturbado 
el cuito religioso en la colegial iglesia de esta ciudad en la ma
ñana del $ 2 de Junio próximo pasado, en.ooasipn.de estarse 
celebrando en ella la misa mayor; apercibiéndole que de no 
verificarlo dentro de dicho plazo .sufrirá, el perjuicio que,haya 
Ipgar.

Ruego, á las Autoridades y demás ,agentes de policía judi
óla}, ¡procedan á la busca y captura de diqho procesado, cuyas 

á continuación se expresan;, y siendoihabido, le presen
ten, Adisposicion.de este Juzgado.
■ P adoen  Gandía á r 2 de Julio del8/73,.— Ceferino Gutier-

T^z,==Pe,eu .óuteú» Joaquin .Guarnan.
Señas.

’ Estatura, alfa i de 46 á 60 años, con bigote y una mancha 
colorada en la parte izquierda de la cara y cuello ; y viste de
caballero',con traje de,luto.

Gracelama.

D. Manuel Fernandez Vázquez ,..J¿re&de primera instancia 
de este partido.

En virtud de la presente requisito ria . se c i ta , llama y em
plaza por término de 10 d ia s , á contar desde la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , á Diego Carrasco Ro
mero, natural de Ubrique y residente en Paterna de Rivera, 
de,esta provincia de Cádiz, soltero, del comercio, y de 22 años, 
para que comparezca en la Excma. Audiencia del territorio á 
usar de su derecho en la causa que contra , el-mismo y otros 
se sigue por homicidio de D. Cristóbal Toro, Alcalde de Ubri
que ; pues pasado dicho término le parará el perjuicio que 
h ay a  lugar.

Grazalema 8 de Ju lio  de A873. =  Manuel F e rn a n d e z  V a z -  
quez,=Por su .mandado, Santos Pajares Alvarez.

H aro.
D, Galo Sanz, Juez de primera instancia de esta villa de

Haro y su. partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Angel-Baraona, ve

nino de 'Cihurin, cuyo paradero se ignora, para que en el término 
de 30 días comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado 
con el fin de prestar una declaración indagatoria en la causa 
que contra él se sigue por incendio y daños en las huertas de 
B,' Félix Isasi. y D. Saturnino Uriarte ; apercibiéndole que de 
no verificarlo se le declarará rebelde, y le parará el perjuicio 
■que haya lugar.

Dado en Haro á 3 de Julio de 1873.= Galo S anz.=Por su 
..mandado, Licenciado Tomás Ortiz.

Igualada.

D„ Emiliano Orpi, Abogado, encargado del Juzgado del par
tido por enfermedad del propietario y del Juez municipal.

Por,,el presente se hace notorio que en este Juzgado pende 
causa criminal de oficio con motivo de haber detenido el ca
becilla carlista D. Martin Miret, en los dias 20 y 24 de Di
ciembre último, y 14 de Enero la correspondencia oficial á los 
carteros de la L! acuri a y San Quintín ; en Ja cual se ha man
dado dirigir el procedimiento contra el B„ Martin Miret,. cuyas 
demás señas no constan, y que se anuncie por los periódicos 
oficiales, llamándole á fío, de que se presente en este Juzgado 
dentro del término de 10 dias á responder á los cargos que le 
resultan; pues en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar

Dado en Igualada á 2 de Julio de 4873.—Emiliano GrpL=Por 
mandado de S. S., José Cirilo de la Riva,

Illescas
D.' José.María de Melgar, Juez de primera instancia de esta 

villa..de 111 escás y su. partido.
.Hago,.saber que en este mí Juzgado y por la Escribanía del que 

refrenda.se sigue causa criminal de oficio contra Blas Rodrí
guez Pulido y otro por robo de caballerías, dinero y otros efec
tos-en la cuesta de la Reina, jurisdicción de Seseña; en ella 
tengo acordado se reciba cierta declaración á un tal Francisco 
Chocano, ¿Lias Jaco, que habitaba en, el pueblo de Tetuao, de 
donde.según parece se trasladó á Madrid y sentó plaza en uno 
de los batallones francos; como quiera que se ignore su actual 
residencia, he acordado en este dia se le cite’ y  emplace por 
.-medioi-de Ja G a c e ta  d e  M a d r id  y  Boletín oficial d e  esta pro
vincia, ,.á fin de que en el término de 20 dias se presente en 
este Tribunal al objeto indicado; con apercibimiento que de no 
hacerlo:le parará el perjuicio que haya lugar.

Lo q u e  se inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para q u e  l l e g u e  
á noticia de Francisco Chocano, álias Jaco.

Dado en Ules cas á 4 de Julio de 13 73,==José María de Mel- 
g a r .= P o r su mandado, Bonifacio Ibáñez.

Iznalloz.

D. Juan José Moreno, Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido.

Por el presente á las Autoridades de la Nación hago saber 
que en este Juzgado y por ¡a Escribanía de D. Andrés Osorío, 
pende causa criminal de oficio sobre hurto de caballerías, cu
yas señas al final se expresarán, á D. Gregorio Romero Val
verde, vecino de Benalúa de las Villas; y en su virtud requiero 
4 dichas Autoridades para que den las órdenes convenientes á

fin de que se proceda á la bu&ca de Ips mencionadas caballerías, 
las que caso de ser habidas se pondrán con sus tenedores con 
las seguridades convenientes ám i disposición; pues asi lo tengo 
mandado por providencia de este dia-en la citada causa.

Dado enlznalloz á 4 d e  Julio de 18 i3.=Juan, José Moreno.=== 
EL Escribano originario, Andrés Usorio.

Señas de, Jas, caballerías.
U na- muía, pelo bayo con la crin, raspa de lomo y cola ne

gra, con >30 meses, , tres cicatrices ¿en la corva de la mano iz
quierda, con dos .dedos-de alzada.

Una yegua castaña, con cuatro años, y dos dedos sobreda 
m arca, lucera, con un hierro en el anea derecha, figurando 
una G.

Otra yegua rubia, de cinco añosumarcada!(hugard) lucera, 
con los pies? algo blancos.

Jativa.

En nombre de la Nación, el Juez de primera instancia del 
partido de Játiva.

Al Juez de primera instancia de Monóvar y á todos los de
más de aquella provincia y á los dé la de Valencia y Madrid 
hago saber que en el plenario en causa crim inal que pende en 
este Juzgado sobre atentado á los agentes de la Autoridad, se 
acordó la comparecencia del procesado Gregorio Gómez y 
Maestre, conocido por Manuty de edad de 18 años, estatura re
gular, rehecho de cuerpo, pelo rubio, de buen color, ojos azu
les, nariz regular, barba poca y vestía al estilo del país con 
traje de labrador, siendo probable que se encuentre en Elda, 
pueblo de su naturaleza, se le concede el término de ocho 
días para que comparezca e n  este ^Juzgado á fin de ser no
tificado de la providencia en que se acordó entregarle la causa 
para contestar al escrito de calificación del Ministerio público 
y nombrar Abogado y  Procurador parada defensa, para lo cual 
ha sido buscado en su domicilio sin haberse podido averiguar 
su paradero, ausentándose de esta ciudad, aunque se presume 
podrá hallarse-en alguno de los distritos de la* provincia de 
Alicante ó Valencia y principalmente en el pueblo, de Elda, de 
donde es natural.

Y en virtud d e  lo dispuesto en eLart¿ 430 de> ¡la * ley provi
sional de»Enjuiciamiento crim inal ise ¡expide .es ta  requisito
ria, que se d irig irá  y  publicará cual corresponde.

Játiva ¡28 (de Junio de 4873.—Joaquin ude^Sur,asquin;==Por 
^u^andadOijM arJano'Baldo vi y  Aliaga.

l a  Vecilla.

Por el, Sr. D, Francisco Moreno y Ladrón d e  Guevara, Juez 
de primera instancia de este < partido ,usa ha>.acordado por pro
videncia de hoy que se cite por medio de cédula, que se inser
te en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  ■ M a d r i d ,  
A los viajeros D. ^an u e l Menéndez, D. Andrés y D. Gaspar 
González, que la mañana del 19 del corriente llegaron de As- 
túrias al pueblo de Busdongo en el coche titulado La Ferro- 
garribana, á fin de que en el término de 10 d ía s , y con aper
cibimiento- de'm ulta de 5 á 26 pesetas, se presenten en la  sala 
de. audiencia de este Juzgado á rendir declaración en causa 
,que en el mismo se sigue en averiguación de las que produje
ron la muerte de D. José Rotondo, natural de Madrid, que tuvo 
lugar la mañana del citado día 19 en el referido pueblo de 
Busdongo.

Y para que pueda tener lugar Ja  citación acordada, expido 
la presente cédula en La Veciíla á 27 de Junio de 1873.=Doy 

Mé.^=EL actuario * Leandro Mateo.
L e r m a .

D. Alejandro Martin, Juez del partido de esta villa.
Por el presente primero y único edicto se cita, llama y 

emplaza á Francisco Gil Casser, natural de Medina deí Campo; 
Justo Mateo Estebe, natural de T rillo , y Vicente Melchor Ca
ñedo, natural deR odilana, y todos tres sin residencia fija, para 
que en el término de 30 dias , á contar desde la inserción de 

..este edicto en,1a G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juz
gado á fin de ser emplazados para, ante la Superioridad á ex
poner lo que tengan por conveniente en la causa que seles si
gue sobre robo; apercibidos que de no hacerlo así les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Lerma á 4 de Julio de 1873. =  Licenciado Alejan
dro M artin .=Per su mandado, Joaquin Martínez.

D. Alejandro Martin, Juez del partido de esta villa.
Por el presente primero y único edicto se cita, llama 

y emplaza á tres jitanos, uno de ellos conocido con el nom
bre de B runo, y dos j i tanas, cuyas señas se expresan á 
continuación, para que en el término de 30 dias, á contar desde 
que tenga lugar la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos 
que contra ellos resultan en la causa que me hallo instruyendo 
sobre hurto de ganados en el pueblo de CaDañas de Esgueva y 
lesiones á los sujetos que les custodiaban; con apercibimiento 
que de no comparecer en el plazo prefijado se sustanciará en 
rebeldía y les parará el perjuicio que haya lugar; encargando 
su captura á las Autoridades y agentes judiciales y rem itién
doles á  disposición de este Juzgado.

Dado en Lerma á 28 de Junio de 1873.=Licenciado Ale
jandro M artin .=Por su mandado, Joaquin Martinez.

Señas de los jitanos.
- U*o como de 18 años, estatura regular; vestido de pantalón 

remontado de pana negra, gorra negra de astracan, calzado de 
zapatos.

Otro como de cinco piés dos pulgadas de alto, moreno; 
gorra de pelo, pantalón blanco también remontado de pana 
negra, chaqueta de astracan en buen uso, calzado de zapatos 
negros, como de 30 años de edad.

Otro como de 40 años, estatura regular, chaqueta de pelo 
muy usada, pantalón rayado atabacado, pañuelo de seda entre 
amarillo á la cabeza.

Dos mujeres vestidas de luto, la una sin camisa, color 
moreno.

Logroño.
D. Pablo Lazcano del Valle, Juez de prim era instancia de 

Logroño y su partido.
En nombre de la Nación y por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo al procesado en este Juzgado José Martinez 
Alonso, natural y vecino de la villa de Hornos, de 64 años de 
edad, casado, al cual se le concede el término de 16 dias desde 
la presente requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia, 
para que comparezca en este Tribunal para hacerle saber cierta 
providencia en la causa que contra el mismo se instruye por 
falsificación de una firma; y en virtud de Jo prevenido en el 
artículo 130 de la ley de Enjuiciamiento criminal se expide 
esta requisitoria, por la cual en nombre de la Nación exhorto 
y requtero á todas las Autoridades, Jueces de primera instan
cia -Y' municipales y á todos los ciudadanos y miembros de la 
policía judicial traten de averiguar el paradero de dicho pro
cesado José Martínez, poniéndolo caso de ser habido á disposi
ción de este Tribunal, y advirtiendo al dicho Martinez que de

no presentarse, en els término que , se le. sépala será.4eQljai'a!do 
rebelde» y le,parará,el perjuicio que haya fugar.

Dado qn Logroño á 4 de Julio. de i873.=Pablo Lazeano.= 
Por su mandado, Nicasio Egaña.

Lugo.

D. Jesús Ferrefro y Hermida, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Lugo y su partido.

Por el presente y término de nueve dias, que principiarán 
á contarse desde su, inserción en los Boletines oficiales de las 
cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo 
y emplazo á José Diaz Rodríguez, álias Tabúlete, natural y 
vecino de San Martin de Corbelle, distrito de Pastoriza, en,el 
partido de Mondoñedo, de 25 años cumplidos, soltero, labrador 
y Maestro de instrucción p rim aria , para que comparezca» á 
la sala de audiencia de este Juzgado para la práctica de cierta 
diligencia acordada en causa que se le sigue sobre lesiones 
inferidas á Eduardo Folgueira ; con apercibimiento que no 
verificándolo se lo declarará rebelde parándole perjuicio.

Dado en Lugo á 1.* de Julio de 1873.?=Jesús Ferreiro y 
Berniida,==El Escribano,.Angel Ducás.

M adrid.—A udiencia.

En e l , Juzgado de primera instancia del distrito d e ja  Au- 
diencia..de esta capital y Escribanía de D. Facundo Sos,,-se ha 
recibido un exhorto del .Juzgado de prim era instancia del dis
trito de San.Juan de Murcia, relativo, á la causa que instruye 
en, averiguación del autor ó autores del robo de alhajas come
tido en, la. de Dv Ramón Ruiz y Sánchez, en cuyo .exhor
to se, ordena , sean examinados, todos los plateros de Madrid 
para fiUfLen, e lfqaso,de que ,sé jes presente, ó alguna de efias 
para su venta, ó las hayan adquirido, las presenten ó detengan 
ante. este Juzgado; y en 4 del. actual se ha mandado que me
diante á no facilitar las señas de los domicilios del gran nú
mero de plateros que existen en esta capital, y que fian de 
examinarse, publíquese en los periódicos oficiales la lista.de 
las alhajas robadas, á fin de que los mencionados plateros que 
hayan comprado alguna de ellas, comparezca ante el Juzgado 
á prestar declaración, y en su caso retengan y entreguen las 
que.se Je presente y ,se hallen comprendidas en la citada lista, 
que e s , la del tenor siguiente:

Catorce cubiertos de plata, de cuatro pnzas cada uno.
Un cucharon de plata, de diez onzas.
Un cucharon de plata p ara  pescado.
Un trinchete para asado, puño de piala.
Un cuchillo para asado, puño de plata.
Unas tenazas para café, de plata.
Cinco cucharillas para café, de pla,ta.
Diez cuchillos con puño de plata.
Dos candeleros ochavados, de pla-ta, su peso 40 onzas.
Un palillero y cigarrera de plata.
Una copa de plata para lumbre.
Un porta-monedas con cadenita de plata.
Una cadena cordobesa de plata sobredorada.
Otra de oro, larga, de 46 adarmes.
Una cadena de oro, francesa, con pasador.
Otra chica con llave de reloj, de oro.
Dos gargantillas de oro con dos crucecitas.
Un collar de perlas con adornito y candado de oro.
Uno id. de coral con candado de oro.

’Una^ pulseras de coral con candado de oro.
1 Dos pares de pendientes de oro esmaltados en negro.
Otros id. de oro esmaltados en azul.
Otros id. de oro con diamantes montados en plata.
Medio aderezo de oro con chispas de diamantes.
Otro de oro mate con pulsera, francés.
Unos botones de oro, de camisa, con dos brillantes.
Cinco sortijas de oro de diferentes clases.
Dos más de oro con brillantes.
Una petaca de plata cincelada, grande, para puros.
Cuatro vasitos de plata para niño.
Un reloj de oro de señora.
Dos pares de aretes antiguos de oro labrados.
Una esfera de reloj suelta de oro.
Un alfiler de oro con un brillante solitario y una perla.
Madrid 8 de Julio de 4873.=Ei Escribano, Facundo Sos.

Ignorándose el domicilio-de Antonio García, cabo de orden 
público, que lo era en 7 de Mayo de 1872 del distrito de la 
Audiencia, y teniendo que prestar declaración como testigo.en 
una causa seguida en este Juzgado y Escribanía de D. Facun
do Sos, se le cita para que dentro del término de seis dias 
comparezca con tal objeto.

Madrid 6 de Julio de 1873.=El Escribano, Facundo Sos.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito  de la Audiencia de esta capital, se cita y emplaza á D. Juan 
Gómez Rubio, cuyo paradero se ignora, para que dentro deí 
término de 10 dias se presente, en la Secretaría de la Sala 
cuarta de esta Audiencia, á donde se remite la causa que se le 
sigue por extravío de un certificado en la oficina central de 
Correos, sirviéndole este edicto de notificación, citación y em
plazamiento.

Madrid 6 de Julio de 1873.=E1 Escribano, Antolin Murga.

No habiéndose presentado D. Damian Martin Velasco, ve
cino que fué de la jurisdicción de Vallecas, á evacuar el tras
lado que se le confirió del incidente promovido á nombre de 
Doña Joaquina Coronel Iierraiz, por sí y como madre de D. An
tonio y R  Joaquin. Sánchez, con el fin que se les declare pobres 
para litigar con el mismo Martin Velasco; después de acusada 
la rebeldía por la parte actora, ha recaído la siguiente provi
dencia:

«Madrid 28 de Junio de 1873.=Juzgado de primera instancia 
de la Audiencia.=Juez interino, Sr. S anz.= E n  lo principal del 
anterior escrito se da por reportado el exhorto, y únase á los 
antecedentes, y al otrosí se ha por acusada la rebeldía á Don 
Damian Martin Velasco á quien se haga saber esta providencia 
en la misma forma que las anteriores, siguiéndose los autos en 
su rebeldía y haciéndose las notificaciones que ocurran en los 
estrados del Juzgado. Así lo mandó y rubrica S. S., de que. yo 
el Escribano doy fé.=H ay una rubica.=Luis Hernández.»

Lo que se hace saber por medio del presente anuncio, para 
que sirva de notificación en forma á D. Damian Martin Ve
lasco , cuyo domicio se ignora.

Madrid 7 de Julio de 1873.=Luis Hernández.

M adrid.—B u e n a v is ta

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, Juez 
de prim era ins.tancia del distrito de Buenavista de esta capital, 
refrendada por el Escribano D. Joaquin Carretero; y habién
dose extraviado á Doña María Micaela Echarri dos resguardos 
del Bjneo de España expedidos á su favor en 28 de Abril 
de 1870, referentes á dos depósitos intrasmisibles, señale40s 
con los números, fi.300 y 9.301, constituidos en aquel estable
cimiento por dicha interesada, el prim era de los títulos de la



GCETA DE MADRID.- NUM.195                                                                                 14 JULIO DE 1873                                                                            1055

ren ta  perpétua del 3 por 100 in te rio r , su valor nom inal en 
ju n to  43.000 escudos en esta forma:-

Un título, série C, núm . 4.588, de 1.000 escudos.
Otro, série D, núm . 4.891, de 8.000 escudos.
Dos id., série E, núm eros 4.691 y 4.698 , de 5.000 escudos 

cada uno.Y otros tres id., série F , núm eros 4.383 al 4.385, de 10.000 
escudos cada uno.Y el segundo de dos billetes hipotecarios del expresado 
Banco de España, núm eros 66 y 67. de 800 escudos nom inales 
cada uno; se cita y llam a á las personas en cuyo poder se en 
cuentren para que en el térm ino de 80 dias los presenten en 
dicho Juzgado; advirtiendo que están m andados retener por 
providencia de 8 del corriente , y quem o serán  pagados sino 
personalm ente á su legítim a dueña.

Madrid 11 de Julio de 1873.=V.° B .° = B a rre ra .= E l E scri
bano, J. Carretero. X —76

M anresa.
E n nom bre de la Nación, D. Francisco ele la Peña, Juez de 

prim era instancia de la ciudad y partido de Manresa.'
P or este único edicto cito, llam o y emplazo á Juan  Vilase- 

ca, na tu ra l de Espá de Coyol; José Boner y D arrés, arriero , na
tu ra l de Olvaina ; R am ón R icart y M iralda, jo rn a le ro , y Ma
nuel Pingyelo y R ocafort, droguero, n a tu ra l de Santa M aría 
de Oló, todos dom iciliados y vecinos que eran  de S a lle n t, y 
cuyo actual paradero se igno ra , para  que en el térm ino de 
nueve dias com parezca en este Juzgado á ratificarse en las 
declaraciones que tienen prestadas en la causa sobre asesinato 
de D. Domingo Sanm artí de S errah im a en 8 de N oviem bre del 
año próxim o pasado por una partida de hom bres arm ados; 
pues de lo contrario se les declarará rebeldes á los m andatos 
de la A utoridad ju d ic ia l , y les pa ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en M anresa á 4 de Julio de 4873 .= Jacin to  de la P e ñ a .=  
Por m andado de S. S., José M aría de Mas, E scribano.

M archena.
D. Pedro A dvíncula de A noria , Juez m unicipal de esta v i

lla, é in terino  de p rim era instancia  de ella y su partido.
P or el presente cito , llam o y emplazo á todos los que se 

crean con derecho á los bienes del patronato fundado en esta 
v illa por F ernando G arcía de B en jum ea, para  que en el té r 
m ino de 30 dias, contados desde la inserción del presente en la  
G a c e t a  d e  Ma d r i d , com parezcan en este Juzgado por la E sc ri
banía del que refrenda á deducir sus acciones en autos que 
ante el m ism o penden sobre desvincuiaoion y adjudicación de 
los bienes de dicho patronato; apercibidos que de no verificar
lo en dicho térm ino les parará el perjuicio que haya  lugar.

Y para que llegue á notic ia de todos se fija ei presente y 
otros de igual tenor en la v illa  de M archena á 44 de Junio de 1373.

Pedro A dvíncula de A noria. =  Por su m andado, José S. de S o ria , Escribano.

D. Pedro A dvíncula de A n o ria , Juez m unicipal de esta  v i
lla, é in terino  de p rim era in stanc ia  de ella y su partido.

Por el presente cito , llam o y em plazo á los que se crean 
con derecho á ios bienes del patronato  fundado en esta v illa 
por F rancisco  del Castillo para  que en el térm ino de 30 dias, contados desde la inserción del preseuie en l a  G a c e t a  d e  
M a d r i d , com parezcan en este Juzgado por la  E scriban ía  del 
que refrenda á deducir sus acciones en autos que ante el m ism o 
penden sobre desvinculacion y. adjudicación de los bienes de 
dicho p a tro n a to ; apercibidos que de no verificarlo en dicho 
térm ino les p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Y para que llegue á noticia de todos se fija el presente y otros de igual tenor en la v illa de M archena á 10 de Junio  
de !873.=---Pedro A dvíncula de A n o ria .= P o r su m andado, E n 
rique Serrano.

M o n tan c h ez .
D. Antonio Rafael G a rc ía , Juez de p rim era instancia  con 

categoría de ascenso de esta v illa y su partido.
P or la presénte requisito ria  hago saber que en este Juzgado 

y por la S ecretaría del que refrenda se sigue causa crim inal 
de oficio en averiguación del autor ó autores del delito de in 
troducción de tabaco de contrabando aprehendido en la posada 
de Alonso Jim énez Loro, de esta vecindad, el dia 4 de Marzo 
actual, en cuya causa tengo acordado se reciba indagatoria á 
dos sujetos cuyas señas se insertan  al final que condujeron el 
mencionado contrabando á esta villa; y  no habiendo podido 
citárseles por ignorar su dom icilio, he dispuesto en providencia 
de 89 de Junio actual publicar su llam am iento para que en el 
térm ino de 80 dias com parezcan ante este Juzgado con el objeto 
que se expresa; apercibiéndoles que si no com parecieran serán  
declarados rebeldes, y les pa ra rá  el perjuicio á que hay a  lugar.

Dado en M ontanchez á 30 de Junio de 1873.==Antonio R a
fael G a rc ía .= E l Secretario, José Flórez A lvarez.

Señas de los sujetos que se citan.
Uno m ás alto que otro, teniendo este la esta tu ra  que se 

exigia para  el servicio m il i ta r : ám bos v isten  pantalón oscuro 
y som brero á uso de A ndalucía.

M urcia.—C atedral.
D. Leodegario R ubin, Juez de prim era  instancia  del distrito  

<Je la Catedral de esta ciudad y su partido.
P or la  presente requ isito ria  y edicto c ito , llam o y  emplazo 

á un a  ta l Josefa, cuyas señas á su final se e x p re sa n , para  que 
en el térm ino de 80 dias, contados desde la fecha de la in se r
ción de esta requisitoria, se presente en la cárcel nacional de 
este partido, á responder de los cargos que contra ella resu ltan  
en la causa crim ina! que me hallo instruyendo contra la  m is
m a por robo de varios cubiertos de plata á D. Juan  García 
Anonés; en la inteligencia que pasado dicho térm ino sin v e ri
ficarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar: previniendo á la 
vez á las A utoridades civiles y dem ás agentes de la policía j u 
dicial procedan á la busca y  cap tura y conducción á la cárcel 
de este Juzgado de d icha Josefa; pues así lo tengo mandado en 
la referida causa.

Dado en Murcia á 86 de Jun io  de 4873.==Leodegário R ubin.— 
Por m andado de S. S., R am ón Cano.

Señas de la Josefa.
E sta tu ra  regular, g ruesa y  bien p a re c id a ; vestida al estilo 

de la h u e rta  de esta ciudad, con zagalejo de dos azules vizado; 
alpargatas, sin m edias, con pecas en la cara, y de unos 36 años 
de edad.

O lvera.
E n nom bre de la N ación, D. L eandro Cortes y Fornier, 

Juez de prim era instancia de este partido.
Hago saber que instruyo causa criminal de oficio á conse

cuencia de haberse hallado en la vega de Pedro Alonso y tarde 
del 89 de Junio  últim o un hom bre desconocido que había side 
muerto violentamente y que se encontraba en estado de pu

trefacción, de edad de unos 35 años, y robusto; vestía uii p an 
talón de lana oscuro con listas encarnadas, chaqueta y chaleco 
tam bién de lana oscura, cam isa y calzoncillos de algodón, lle
vando estos últim os en la delantera las iniciales J. M., faja negra 
y calcetines de algodón; calzaba botas blancas de becerro y os
ten taba en la parte m edia de la espalda, junto á la espina dor
sal, en uno de los espacios intercostales, una lesión de una pul
gada de extensión en dirección algo trasversal; y aunque abier
ta, dem ostraba ser an tigua; pues ten ia una p lanchuela de hilas 
sujetas por un pañuelo negro y listado en blanco, y o tra en el 
vacío izquierdo como de dos pulgadas de extensión en direc
ción horizontal; y  teniendo abiertos sus bordes, dem ostraba 
ser tam bién antigua, y llevaba sobre ella varias tira s  de em plastos para  su je tar sus bordes.

Y con el fin de que llegue á noticia de los interesados y 
que puedan practicarse por las Autoridades y  agentes de la 
policía jud ic ial las conducentes diligencias para averiguar quién 
sea dicho hom bre, he acordado la inserción del presente edicto.

Dado en Olvera á 8 de Julio de 1873.== L eandro Cortes.. =  
P o r m andado de S. S., Antonio José Aguayo.

Orense.
D. Domingo Caracuel de la  Cámara, Juez de p rim era  ins

tancia  de la ciudad y  partido de Orense, en nom bre de la 
Nación.

A los dem ás Sres. Jueces de igual clase hago notorio que 
en el sum ario de causa crim inal que en este Juzgado se in s
truye por lesiones á V íctor Amadeo, se ha acordado la compa
recencia del procesado A ntonio Vilan, hijo de Tom asa y de 
padre desconocido, sin apodo, n a tu ra l de Santiago de Viascon, 
domiciliado en esta capital, de 33 años, oficio hacer y vender 
rosarios; siendo sus señas estatura alta, ojos oscuros, barba 
poblada, color trigueño, grueso regular, viste som brero negro, 
redondo y pequeño, capa, chaqueta, chaleco y pantalón de paño 
castaño oscuro y m ás que de medio uso y zapato blanco; 
siendo probable que se halle en la ciudad de S an tiago , se le 
concede el térm ino de 15 dias para que se presente en este Juz
gado, calle de Progreso, núm . 83, á fin de practicar diligencia 
de reconocim iento dispuesta, m ediante 110 fué habido p a ra  d i
cho objeto, ignorándose su paradero; apercibido que de no ve
rificarlo  se declarará rebelde y le para rá  el perjuicio á que h u 
biese lugar con arreglo á la ley de E njuiciam ien to  crim inal, 
expidiéndose esta requisitoria en v irtu d  de lo que dispone el 
artículo 130 de la m ism a.

Dado en Orense á 8 de Julio de 4873.=D om ingo C a racu e l.=  
E l Escribano actuario, Santiago de la  Torre.

D. Domingo Caracuel de la C ám ara, Juez de p rim era ins
tancia de la ciudad y  partido de Orense , en nom bre de la 
Nación.

P o r el presente se l la m a , cita y  em plaza á todos los que 
sean acreedores de Doña P au la del V alle, viuda de D. Ram ón 
Argadelo, traficante en som breros, vecinos que fueron de esta 
c a p ita l , para que en el dia 14 de Agosto próxim o y ho ra  de 
diez de su m a ñ a n a , com parezcan en la sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del P rogreso , núm . 83, á cele
b rar ju n ta  general para el exam en y  reconocim iento de créd i
t o s ; apercibidos que de no verificarlo les parará  el perjuicio 
que h aya lugar, pues así lo acordé por providencia de 83 del 
actual.Dado en Orense á 88 de Junio  de 1873.=D om ingo Cara- 
c u e l.= P o r m andado de S. S., Santiago de la Torre.

Osuna
E n  v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de p r im era  in stanc ia  de este partido en la causa form ada contra Ma

nuel A rroyo Tangel por estafa, se c ita  á Manuel F ernandez 
Fuentes, de esta vecindad, hab itan te  en la calle de G ranada, y 
cuyas dem ás circunstancias se ignoran, á fin de que en el té r 
m ino de nueve dias com parezca en este Juzgado por la E scri
banía del actuario  á p restar cierta declaración con la obliga
ción de concurrir al p rim er llam am iento. Y para la com parecen
cia del m encionado Manuel Fernandez Fuen tes se extiende la 
presente para su inserción en los periódicos oficiales.

Osuna 80 de Junio  de 4873.=E1 ac tuario , Manuel H errera.
P a lm a  d e  M a llo rca .-L o n ja

D. F rancisco  M aría D onnet, Juez de prim era instancia  del 
d istrito  de la Lonja de la ciudad de Palm a de Mallorca.

P or el presente edicto se cita, llam a y em plaza á Juan P u 
jol y E stere llos, na tu ra l de G alilea, sufragáneo de Puigpuñer, 
h ijo  de Juan  y de A n tonia, vecino que fué de la v illa de A n- 
d raitx , soltero, jornalero, de 17 años de 'ed ad , para  que dentro 
del térm ino de nueve d ia s , contados desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en este Juzga
do y E scribanía del que au toriza  para oir una notificación en 
la  causa que en el mismo se le h a  seguido por robo; bajo aper
cibim iento de que por su rebeldía se entenderá la notificación 
en los estrados del Juzgado parándole el perjuicio cual si se 
h ic iera , en su persona.

P alm a 4.° de Julio de 1873.= Francisco  M. D o nn et.~ P or su 
m andado, Antonio Tom ás.

P am p lona.
D. Nicolás Octavio de Toledo, Juez de prim era in stanc ia  de 

esta ciudad de Pam plona y su partido.
Hace saber que en este Juzgado se sigue causa crim inal 

contra el procesado rebelde Eusebio Esparza, conocido por Zur- 
rupio, na tu ra l del lugar de A ñorbe y vecino de la villa de Oba- 
nos, casado, labrador y  de edad de 33 años, cuyas señas son: 
esta tu ra  regular, pelo castaño, cara estrecha, color sano, ojos 
azules, barba poca, y viste al estilo de labrador llevando pan
talón de paño color de chocolate, chaqueta de paño rojo, alpar
gatas valencianas y boina azu l, siendo el delito por que se le 
procesa el de lesión grave inferida á su convecino Angel Jau r- 
rie ta , presum iéndose que se encuentre en las jurisdicciones de 
Obanos ó Añorbe, y en encaso do que sea habido porque se ha 
decretado su prisión provisional, será  conducido á la cárcel de 
este partido.Dado en Pam plona á 1.° de Julio de 4873.==Nicolás Octavio 
de T oledo .= D e su orden, Dionisio Itú rb ide.

P ied ra b u en a .
E n nom bre de la Nación, D. José Donoso y Coronado, Juez 

de prim era  instancia  de esta villa de P iedrabuena y su partido.
Por esta requisitoria cito y emplazo á Francisco Moreno, 

conocido por Paco el de la Guadalupe, de esta vecindad, pro
cesado sobre robo de un macho cabrio de la  pertenencia de 
D. Manuel Safont, para que se presente en este Juzgado con el 
fin de recib irle indagatoria dentro del térm ino de 15 dias, con
tados desde su inserción en el Roletin oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibiéndole que de no hacerlo así se le 
declarará rebelde parándole el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Piedrabuena á 3 de Julio de 4873.=Lieenciado 
José Donoso Coronado.—De orden de S. S., Carm elo Súeasao y 
Crespo.

P onferrada .
D. F ab ian  Gil P ere¿ , Juez de prim era instancia de Ponfér^ rada y su partido.
P or el presente se cita, llam a y emplaza, para que compa

rezcan en este Juzgado á responder á los cargos que les resúltán, 
á los vizcaínos José O verzuaga é Ignacio M alchiridor, residen- . 
tes en San Miguel de las Dueñas; pues así se halla acordado en 
causa crim inal que contra los m ism os y otros se está instru 
yendo.

Dado en Ponferrada á 89 de Junio de 4873.= Fabian  Gil P e -  
re z .= E l Escribano, José González.

P ra v ia .
D .Juan M aría Araujo, Juez de p rim era  instanc ia  de la v illa y  partido  de P ravia .
P o r la presente requisito ria  se llam a y  busca á los tres 

hom bres desconocidos, uno de estatura a lta  y dos regular, que 
tiznadas las caras y manos de negro y arm ados de rew olver 
penetraron de diez á doce de la noche del 31 de-Mayo últim o en 
la casa de P rim o García y su esposa A ndrea Menéndez, vecinos 
de Báscones, del distrito  m unicipal de Grado, hiriéndoles de 
un tiro  á cada uno, para que en el térm ino de 45 dias, á con-: 
ta r desde la fecha de Ja inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se presenten á  pres
ta r su declaración de in qu irir en la causa que se les sigue con 
tal motivo; bajo apercibim iento que de 110 hacerlo les p a ra rá  
el perjuicio que hay a  lugar.

Al propio tiem po en nom bre de la Nación encargo á todas 
las Autoridades civiles como m ilitares y á los agentes de da 
policía judicial practiquen las diligencias que su celo requiera  
á fin de averiguar quiénes sean aquellos; y caso de ser habidos, 
procedan á su detención y conducción á este Juzgado.

Dado en P rav ia  á 83 de Junio de 1873.-= Juan M aría Ara'ti- 
jo .= P o r  mandado de S. S., Fernando Suárez Anojas.

P u eb la  d e  T rib e s
E l Juez de prim era instancia de la Puebla de Tribes.
E n nom bre de la Nación, y á medio de esta requisito ria  cita* 

llam a y em plaza á Domingo Rodríguez González, hijo leg íti
mo de Luis y Rafaela, na tura l y vecino de San Pedro de S in - 
d ran  en M onforte, cuyas señas á continuación se expresan, 
para que dentro del térm ino de 30 dias, contados desde la-pu
blicación de esta requ isito ria , comparezca en este Juzgado y 
E scriban ía  del que au toriza á responder á los cargos que con
tra  el mismo resu ltan  en causa crim inal que me hallo in s tru 
yendo por hurto  de efectos á Pedro y José del Campo, vecinos 
de Seoane de Argas en Rio, apercibidos de que en caso de no 
verificarlo dentro del térm ino que se le señala se le declarará 
rebelde, y  p a ra rá  el perjuicio que haya lugar con arreglo á lo 
dispuesto en la ley de E njuiciam iento crim inal.

Puebla de Tribes Julio  8 de 4873 .=  Luis del Castillo.=  De 
su orden, Severino Fernandez,

Señas personales y de vestir del Domingo Rodríguez.
E dad de unos 80 años, estatura regular, pelo castaño os

curo, cara redonda, ojos castaños, nariz y boca regular, barba 
ninguna; viste pantalón, color castaño claro rem ontado de paño 
neg'ro, chaqueta de paño castaño, un chaleco, sombrero hongo 
negro viejo y calza zuecos.

P uen te  de l A rzob ispo
D. Acisclo Fernandez Montes, Juez de prim era instancia de 

este partido.P or el presente se llam a á Pedro Toralla y Cruz, na tura l 
de A renas de San Pedro, que ha residenciado en Madrid, calle 
de San Dimas, núm . 43, cuyo paradero se ignora hoy, á fin de 
que en el térm ino de ocho dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado para notificarle un auto 
dictado en causa que con otro consorte se le sigue por robo; 
bajo apercibim iento que de no hacerlo se le declarará rebelde„ 
y le para rá el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Puente del Arzobispo á 83 de Junio de 4873.'= 
Acisclo Fernandez y M ontes.=Por su m andado, R om án S p í- 
nola.

P u i g c e r d á .
D. José Casam ada y P ad ris , Juez de p rim era inst¿\ncia de 

este partido de Puigcerdá.
Habiendo D. José P u jo l, Secretario que fué del A yunta

m iento de las Llossas, de este partido, ausentándose de su do
m icilio al ir á notificársele uno, reso lución , ó ignorándose su 
paradero, le llam o para que dentro del térm ino de lO d h t^ se  
presente en este Juzgado; bajo apercibim iento de que em otro 
caso será declarado rebelde y le p ara rá  el perjuicio que haya 
lugar: y encargo á la vez la busca y cap tura del expresado 
José Pujol en m éritos de la causa que estoy form ando sobre 
falsedad, y su conducción con las debidas seguridades-á-la-cár
cel de este partido.

Dado en Puigcerdá á 89 de Enero de 4873.— José G asam a- 
da y Padris. =  Por m andado de S. S . , Francisco F e r r e r , E s
cribano.

Quiroga
D. Francisco Garrido Sobral, Juez de prim era instancia de! 

partido  de Quiroga.
Hago público que en causa crim inal que me hallo in s tru 

yendo por delito de estalas cometido en el cobro de varias 
libranzas, resultan procesados D. Pedro Salgado, A d m inistra
dor de Estancadas; D. Manuel Arroyo, de Correos; que lo fue
ron de esta villa en la época que tuvo lugar, y José Rodrigúez 
González, vecino de esta capital, A uxiliar que tam bién-eransE 
dicha época del de Correos, y contra este últim o he dietádo 
auto de prisión provisional, el cual no pudo notificársele por 
haberse ausentado de su dom icilio é ignorarse su paradero, 
aunque hay sospechas que se encuen tra  en uno de Jos partidos' 
lim ítrofes.

P or lo mismo he acordado publicar sus señas pe rsona les 'y  í 
llam arle por requisito ria  para que dentro del térm ino  d é '45 
dias se presente en la cárcel de este partido á ser notificado 
de las providencias y autos que le comprenden , dictados eo 
la referida c a u sa ; apercibido de que en otro caso será* db’éla>- 
rado rebelde, y le pa ra rá  el perjuicio que haya lugar con a r 
reglo á lo dispuesto en la  ley de Enjuiciam iento crim inal.

Y es la presente por la cual en nom bre de la N<acion re 
quiero y en el mió ruego á los referidos Sres. Jueces dé lds 
partidos lim ítrofes á este y al de cualquiera otro en doñdé' 
pueda ser hallado el referido José Rodríguez González alias 
C orrallo, cuyas señas personales al pié se in s e r ta n , se SirV&n 
por medio de la policía judicial y los más de que disponen se
gún la l e y , proceder á la captura y conducción de él con las 
seguridades convenientes á la cárcel de esta villa, y á m andar 
fijar desde luego copia autorizada de esta requisitori'á'hri fóhtaa 
de edicto en el local de sus respectivos Juzgados; pues^ q h e o h  
hacerlo así prestarán  un señalado servicio y  auxilio á  la ad
m inistración de justicia, y al tan to  se ofrece el requirenté res
pecto á él en casos iguales ,

Dada en la villa de Quiroga á 4.* de Julio d& 487 
ei£éo'Gár£ídb SdbráLM PoF ftíañdád^* SL$., Jdsé <
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Señas personales del José Rodríguez.
E sta tu ra  b a ja , robusto , como de 8o años de edad, eam  re 

donda, n a riz  gruesa, color trigueño, pelo y  ojos castaños, b a r
ba poblada larga ; viste ropa de paño, chaqueta y chaleco de 
m ezcla, pantalón de corte, som brero hongo de color, y calza bo
tinas  de becerro.

Redondela.
D. Gerardo Parga. y V arela, Juez de p rim era  instanc ia  de 

la v illa de Redondela.P o r el presente edicto se hace saber á Pedro Izquierdo y 
Manuela Lago, residentes en la ciudad de Vigo, cuyo paradero  
en la actualidad se ignora, contribuyentes el prim ero por Juan 
R odríguez, de la parroquia de S anguiñeda, y la segunda por 
s í , del im puesto territorial y segundo trim estre  del ac tual año 
económico en el A yuntam iento de Mos, y á quienes como mo
rosos en el pago de dicho im puesto se les declaró incursos en 
el recargo de prim er grado , que si tienen algo que reclam ar 
contra D. José Novo D om ínguez, vecino de la expresada ca
pital de térm ino m unicipal, por excesos que en fecha an terior 
al 88 de Noviembre próxim o pasado h ub iera  cometido con ellos 
en consecuencia de la satisfacción de cuotas que le correspon
dieron y recargos que aquel im p u so , com parezcan á m anifes
tarlo á este Juzgado dentro  del térm ino  de 80 dias, á con tar 
desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  ; pues así lo tengo acordado en 
causa que contra dicho Novo instruyo  sobre exacciones ilega
les que se le atribuyen  al recaudar algunas de las referidas 
cuotas.

Dado en Redondela á 89 de Junio de 1873 .= G erardo  P arg a  
y Varela .= D e  orden de S. S., Manuel R ivas.

R einosa.
En nom bre de la Nación, D. Benigno de L inares La Madriz, 

Juez de p rim era  instanc ia  de esta villa, y su partido &c.
E n v irtu d  de la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo 

á José Gutiérrez García, soltero, m olinero, de 85 años de edad, 
n a tu ra l de Salces y vecino de F o n tib re , que en la noche del 
88 de E nero últim o se fugó de esta v i l la , y en cuya cárcel se 
ha llaba cum pliendo la. pena de arresto  m ayor en causa que se 
le siguió sobre lesiones, para que en el im prorogable térm ino 
de 30 días com parezca en la cárcel de este Juzgado á fin de re
cibirle declaración in d a g a to ria ; bajo apercibim iento que de 
no verificarlo dentro de dicho térm ino será declarado rebelde, 
y le p ara rá  el perjuicio que haya  lugar.

A la vez, en nom bre de la Nación se encarga á las A u tori
dades y demás dependientes de la policía jud ic ial procedan á 
la busca, captura y conducción á este Juzgado del referido José, 
pues en ello adm inistrarán  justic ia .

Dado en Reinosa á 88 de Mayo de 1 8 7 8^B eiiign o  de L i
nares y La Madr.iz.==Por m andado de S. S., M atías Rodríguez.

R i v a d e o .
D. Camilo Quiroga, Juez de p rim era instanc ia  de Rivadeo y 

su partido.
Por el presente p rim er edicto que se reproducirá cada seis 

meses duran te tres años, se hace notorio que D. Manuel M aría 
López, R egistrador de la propiedad que fué de este partido 
desde 1868 liaste 81 de A bril del año ac tual, aspira á la de
volución de la fianza que tiene constituida.

Todos los que tengan alguna acción que deducir contra d i
cho ex-Registrador pueden desde luego verificarlo.

R i vadeo 3 de Julio de 1873.=  Camilo Quiroga ™De m an
dado de S. S., Garlos Viaá.

D. Camilo Quiroga, Juez de prim era  instancia de ia villa de 
R ivadeo y su partido.

Hago notorio que en este repetido Juzgado y E scribanía del infrascrito se instruye juicio de abintestado por m uerte de Don 
Francisco González Gayo!, de esta vecindad, en el que he acor
dado hacerlo público á medio de este p rim er edicto, para  que 
los que se crean con derecho á heredarle com parezcan á dedu
cirlo en form a legal dentro del térm ino de 30 d ía s , contados 
desde la fecha de la ú ltim a inserción; bajo apercibim iento que 
en otro caso les parará  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en la villa de Rivadeo á 5 de Julio de 1873.=  Camilo 
Q uiroga.=D e m andado de S. S . , M anuel Cortés.

R oa.
D. Angel Torres. Juez de prim era instancia de ia villa de 

Roa y su partido.Por el presente se cita, llam a y em plaza al testigo Celes
tino M o ro , natu ra l de la Orra, en este partido judicial, corres
pondiente á esta provincia, para que dentro dei térm ino de 30 
dias, que se contarán desde el día en que tenga lugar la últim a 
inserción, com parezca en este Juzgado con el fin de que preste 
una declaración en la causa que en este Juzgado se sigue en 
averiguación del au tor ó autores que dispararon un arm a cíe 
fuego á Rufo Mam brilla, vecino de la Orra, la noche del 4 de 
Noviembre últim o ; pasado dicho térm ino sin verificarlo le 
parará  el perjuicio que haya lugar; advirtiendo que si dicho 
testigo Celestino fuese habido m anifieste al Juzgado más próx i
mo su estancia para acordar lo procedente a que tenga efecto 
el recibim iento de la declaración.Dado en Roa á 19 de Junio de 1873--A ng e l T o rre s .= P o r 
su mandado, F ernando de O lavam a. Salamanca.

D. José M arceliano González, Juez de p rim era instancia in 
terino de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto hago sab er á  las A utoridades de la 
Nación, así civiles como m ilitares y  dependientes de las m is 
mas, que procuren la detención y rem isión á este Juzgado de 
las caballerías, cuyas señas se expresan á continuación, con 
las personas en cuyo poder se hallaren; pues así lo tengo acor
dado en causa crim inal de oficio sobre robo de aquellas, lo cual 
tuvo lugar la noche del 85 á 86 de Junio últim o en Aldea le n 
gua del corral donde las ten ia su dueño Laureano Ram os.

Salam anca 8 de Julio de 1873.=José Marceliano González,=  
Hipólito González.

Señas de las caballerías.
Una m uía de seis años, pelo rojo, con^ lunares blancos en 

ios costillares y he rida  en el costillar izquierdo, su alzada como 
de seis y media cuartas.

U n caballo pelo negro, de 10 á 11 años de edad, su alzada 
com o de siete cuartas, tiene un a  nube en el ojo izquierdo, la 
cola espantada y rozado en  los costillares.

Salas de los I nfantes.
Licenciado D. E varisto C alderón, Juez de prim era in s tan 

cia del partido  de Salas de los Infantss.
Por la presente requisito ria  se cita, llam a y  emplaza á V íc

tor Balenciaga, A gustín  Vicario y otros 13 hom bres más de 
que se componía la pa rtid a  carlista que el día 4 de Junio ú lti
mo entraron en el pueblo de B arbadillo de H erreros y exigie
ron raciones, para que en térm ino  de 30 dias se presenten en

este Juzgado á responder de los cargos que se Ies hace en la 
causa que contra ellos se s ig u e ; y de no verificarlo se les de
clarará  rebeldes pasado que sea dicho térm ino , y les pa ra rá  el 
perjuicio que hay a  lugar: encargando á las A utoridades civ i
les, m ilitares y v igilantes de policía la  captura de los m ism os; 
y si fuesen habidos, les conducirán con las seguridades necesa
rias  á este Juzgado.

Dado en Salas de los Infantes á 8 de Julio de 18 7 3 .= E v a- 
risto  C alderón .= P or su m andado , Lúeio Valm aseda.

S an ta fé .
E l Licenciado D. José Sánchez Z u rita , Juez m unicipal de- 

esta ciudad, que conoce en esta causa como Juez de prim era 
instancia  por incom patibilidad del propietario &c.

Por la presente requ isito ria  hago saber como en la causa 
crim inal que se sigue en este Juzgado contra Juan  de Dios 
Calero Cañas, F élix  Grafian Fernandez y R am ón M iranda Mu
ñoz, natura les y vecinos de Goyar, de estado solteros, del cam 
po, y de edad, el prim ero de 86 años, hijo de A gustín y Ana; 
el segundo, de 16 años, hijo  de F élix  y Dolores, y el tercero 
de 18 años, hijo de A ntonio y Encarnación, ignorándose las 
dem ás circunstancias ó señas personales, sobre robo; tengo de
cretada la  prisión provisional de los mismos como au tores de 
dicho delito, y como quiera que se ignore el paradero de los 
m ism os por haber desaparecido del pueblo de su dom icilio, he 
acordado en providencia de este dia sean llam ados y  buscados 
por medio de la presente.

En su consecuencia, en nom bre de la Nación encargo á to
dos los agentes de policia jud ic ia l procedan á  la busca y cap
tu ra  de los referidos procesados que serán conducidos en su 
caso con la debida seguridad á ia cárcel de este partido; igual
m ente los cito, llam o y emplazo para que se presenten en d icha 
cárcel dentro del térm ino de 30 d ia s, contados desde la in ser
ción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia; bajo apercibim iento de ser declarados rebeldes, y les 
parará el perjuicio que h ay a  lugar con arreglo á la ley.

Dado en íSantafé á 3 de Julio  de 1873 .= fíl Juez de p rim era  
instancia, Jóse Sánchez Z u r ita .= P o r  su m andado, el E scribano 
actuario, Cristóbal Pacheco y  Rosales.

S a n ta n d e r.
D. Roque Gallo Rodríguez, Juez de p rim era  in stanc ia  de 

e s ta /C iu d ad  de Santander y su partido, en nom bre de la Nación.
Por ia presente hago saber que en las diligencias sum arias  

instru idas con motivo de haberse fugado dei hospital de San 
Rafael de esta ciudad R am ón Cobo Sarav'ía, n a tu ra l de L ié r-  
ganes, de esta tu ra  corta, de 18 años de edad, soltero, color mo
reno y pálido, sin pelo de barba y pelada la cabeza á conse
cuencia de la enferm edad de tiñ a  que h a  padecido, el cual se 
ha lla  procesado con causa pendiente en el Juzgado de E n tra m - 
basaguas sobre h u rto  de una vaca, se ha  m andado expedir r e 
qu isito rias para  que sea llam ado y buscado el referido R am ón 
Cobo, á fin de que se presente en este Juzgado, calle de Bece- 
do, num . í , á p restar la correspondiente declaración ju rad a  y 
quedar constitu ido en la cárcel en concepto de preso que su 
hallaba, señalándole el térm ino de ocho días para  su presenta
ción. Y para que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  expido 
la presente.

Dado en S an tander á 1.° de Julio  de 1873.=*Roque G a lIo .=  
Por m andado de S. S., Benigno Velasco.

D. Idoqus Galio y PtodrigTinx, .Tues de primera- TmAajaGÍa. de 
esta capital y su partido.

P or la p re se n te , é ignorándose el paradero de S atu rn ino  
Sainz Sañudo, procesado en el Juzgado de p rim era in s tan 
cia de Ram ales por robo, que se fugó el dia 81 de Junio  ú l
tim o en el tránsito  desde Medio Cudeyo á esta ciudad al ser conducido á disposición del Sr. Gobernador civil para cum 
plir la condena que le ha sido im p u e s ta , se le c i t a , llam a y 
em plaza para que en térm ino de lo  dias com parezca en este 
Juzgado á prestar declaración en el sum ario  que se in s tru y e  
con m otivo de su fuga; apercibido que no verificándolo le p a 
ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al m ism o tiem po ruego y  encargo á todas las A utoridades 
civiles y judiciales procedan á la busca y cap tu ra  del referido 
penado S atu rn ino  Sainz Sañudo, poniéndole á disposición de 
este Juzgado, pues así lo tengo decretado en la susodicha causa.

Dado en San tander á l.° de Julio de 4873.=Rocjue Gallo.
E l a c tu a r io , Ju lián  López.

N O T I C I A S .

IN T E R IO R .
Según telegram a de nuestro  R epresentante en B erlín , ú n i

cam ente se han presentado algunos casos de cólera á las o ri
llas del V ístula, y de los dem ás Estados sólo en Drescle a lgu
nos casos.

E n  varios puntes de los Estad os-U nidos se h a  presentado 
el cólera morbo.

Ha fondeado en B arcelona la  fragata alem ana Federico 
Carlos, procedente de M álaga.

A yer ha  fondeado en Mahon ¡a corbeta de g u e rra  inglesa

• A yer se alteró  el orden en L a Bañeza (León), de cuyas r e 
sultas hubo varios heridos. E l Juzgado in s tru ye  las p rim era s ' 
diligencias. Ha salido fuerza de la Guardia civ il.

A yer ha  salido de V alencia para B arcelona el vapor San  
A ntonio  conduciendo al General" Acosta y  su comitiva.*

Ha salido de San tander el rem olcador núm . 8 con la cor
respondencia para San Sebastian.

E l General Nouviias ha.salido para  M adrid; le acom pañan el 
General Castillo y sus Ayudantes de Campo.

La partida  carlista presentada en la p rov incia  de Lugo, m an 
dada por Osorio, ha penetrado en G randas de Ralime, quem an
do el reg istro  civil y prendiendo la fam ilia del R ecaudador de 
contribuciones. Salen fuerzas en su persecución.

Según telegram a del Alcalde popular de Barcelona, desgra
ciadam ente la columna C abrinety ha sufrido una lam entab le 
derrota, m uriendo el citado Jefe duran te la acción con los ca r
listas. Este hecho fia causado profunda sensación,

NOTICIAS OFICI ALES
Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dí a 13 de Julio de 1873.,
A LTURA. T E M P E R A T U R A

del J j . n medad_del aire. 0I»ECCÍ0i,
H O R A S .  arometro^ t e r w Sh k tb oreducida a 0 ° ~ ---------------------  y clase del viento, del cielo

y en rai'íme- q 4 Humede- 
tros. s e co .  c j¿0>

6 de la m . 705,48 45,S u . o  O. N. O. Calma . Despejado
9 de la m . 705,87 §2,5 4 3.0 S. O .. .  B risa ... Idemñ12 del d ía ..  705,40  22,6 45.4 S. O . . .  Idem.. Idem.
3 de la t . .  704,41 46,0 O. S. O. V iento Idem.6 de la t . .  7u4 07 2ñ0 14,5 O  B.a fte .. Idem.9 de la tu. 704.89 24 7  4 2,6 O V iento. Idem.

Temperatura máxima del a ire , á la som b ra . ..........................30,6
Idem mínima de i d .  ................................................. .................................  4 3,2'

D iferencia..................        47,4Temperatura mínima de la tierr a , á cielo descubierto.....................  8,8
Idem máxima al so l, á 1,47 metros de la tierra ..  .................. ». 34,9
Idem id. dentro de una esfera de cristal . . , ,  —  ..................... 55,3

D iferencia........................      20,4U uvia  en las 24 últimas horas, en m ilím etros....................................  »

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

A yu ntam ien to popular de Madrid.
Del parte rem itido en este día por la Intervención del Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente 
Carne de vaca, de 16 á 47 pesetas la arroba; de 0‘41 á 0*64 la libra 

y á 1*52 el kilogramo.Idem de carnero, de 0*41 á 0*60 pesetas la libra, y  á 1*64 el kiló- 
gramo.Idem.de ternera, de 1*25 á 2 pesetas la libra, y  de 2*74 á 4*34 e , 
kilogramo. .Tocino añejo, de 4 7‘50 á 48 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 la*libra, y de 4‘65 á 1 *78 el kilogramo.Trigo, d e9 ‘50 á 11 pesetas la fanega, y  de ^7*20 á 4 9*21 el hectolitro. 

Cebada, de 4*50 á 5 ‘4 2 pesetas la fanega, y  de 8 45 á 9 l27 el neotói.fro.
N o t a .—Reses degolladas en el dia de ayer.

V acas............................................... 410
Carneros........................................  64 4
Corderos........................................  251
T e r n e r a s . . . , ........................................... 7

T o t a l .................... 98 2
Su peso en lib ras  65.839.—Idem en kilogram os. . .  30.291

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de co
mer, beber y arder obtenida en el dia de ayer.

p u n t o s  d e  re c a u d a c i ó n . Ptas. Cents.
T o ledo  ....................................  - 4.839*22

— -----------S o g a  v i a __________________    624*54Atocha    2.0 06*24Alcalá ó carretera de A ragón......................  2*5*94
B i lb a o . . .....................................    386*47Estación del M ediodía....................................... 4.23"/‘42Idem del N o r t e . . ............................................  4.313*20
Diligencias y correos.........................................  »Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. . . .  6.007*36

Total..........................  16.630*36
Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 43 de Julio de 4873 = E 1 Alcalde interino , Pedro Bernarda 

Orcasitas.

P ART E  NO OFICIAL

Estado sanitario de Madrid.—El calor ha  seguido au n ien - 
tando en esta sem ana, m areando el term óm etro en su m áxi
m um  36°. E l baróm etro en la sequedad y á 86 pulgadas y i  
líneas y m ed ían lo s  vientos del S., del É ,, del S E /y  del E.~ 
SE .— ; y la atm ósfera serena, despejada y poco hum edecida.

Siguen dom inando las enferm edades estivales; pero sin in 
dicios de m alignidad, ni contagio. Algo aum entaron las calen
turas gástricas, algunas de las cuales se hicieron tifoideas, In
in term iten tes de diversos tipos; pero que ceden bien al uso do 
la quina y de sus preparados, y á veces á un sim ple em eto- 
catártico: no han  dism inuido las irritaciones g a stro -in te s tin a 
les, algunas de ellas tom aron la form a biliosa ó disentérica, 
necesitando para vencerlas tenernos que valer de los dem ul
centes y aun de los opiados. Ha habido por últim o d iarreas y 
cólicos, tam bién algunas neurosis como espasmos crónicos, gas- 
írodinias, histerism os, enteralgias, y dolores nerviosos que s i
m ulaban á los reum áticos, sin que dejaran  de presen tarse  
igualm ente estos en bastante abundancia.
. Las defunciones escasas, como sucede casi siem pre en este 

mes.—-(Siglo Médico.)

S antos d e l d í a.
San B uena ven tu ra , Obispo y Doctor. 

Cuarenta horas en la parroquia de San Gínéx

Espectáculos.
J a r d í n  d e l  B u e n  R e t i r o . —A las nueve de, la  noche.— 

El proceso del can-can.— Los estanqueros aéreos.— In te r
m edios por la banda de Ingenieros.

T e a t r o - c a f é  d e  C a p e lS a n e s .—A las ocho y m edia de ¡& 
noche.—Cuadros vivos.— Conspiración negrera.— El pa 
lomar de Doña Tecla.—Cuadros vivos.—Baile.

W e a t r a  d e l  P r a d o , —A las ocho y m edia de la noche.— 
Un secreto de Estado.— La hidrom anía.— Pobres m u je
res.— Sum a y sigue.— Bailo.

C i r c o  d e  P r i c e . — A la s  nueve de la n o c h e .— G ran función 
de ejercicios ecuestres y gim násticos.—L a pantom im a 
El cazador de contrabando.


